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l. ANTECEDENTES 

Para desarrollar el presente trabajo, es necesario conocer 
. . . '. . 

las fuentes que han ·dado origen a las empresas del sistema bancario 

en nuestr_o· ~~~s. ·Asl pues quiero hacer resaltar que el criter_fo -

que en lo.:personal.aplico a este capitulo, deviene de los sucesos 

que ahora son his.toria en el sector financiero, por ello me limité 

a la recopjlación de hechos tomados de la historia de México y de su 

legislación bancaria, siendo objetivo prilnordial las.sociedades_que 

.Tnic~i·a·r~ri-·e1- -~~,S~-~~a- ~-a,,~ca:~o, ~~~·-~~~s
0

t~t~ción, su est~~lecimiento, 



' -'.' -: . '. ~ 2. 
. ' ~-~-:. -' 

.. . . 

Con el ádvenimie:to'de l~'.Gb~~,:ae r'ndep~nde~cia, se des~ 
quició la econcím1a·r.a.:Jll~áC acéntuaétá por:1a e~istencia'éi~ otros 

ti pos de problemas;: cci~ci~]~\:~er~~; ~l ~~a~~~;Ó d~ i~s tierras de· 1a-

bor, la~ miná;; fugas l!~'.capitale's, ;¡,i~~~si(~~~;r~-. 'etc.(débil.ic· 

tándose i:on esto ió~ 'in'.~~es<is' ~ ... ~la igi esi'a'; y :a 1' mi sino. tiém~o pe~c
diendo .1 a protec216n_/ a'yuda ;de j~~c~ró~á e's'é~&1a :~ . .. -

·•-' ¿ -e --:-j-!, .( -e'.~··;:_~,,:; t~~;'~~~·:-: 
"·.:._~;s-~-:"~i·:;·::' .. -,., '-~.- -- .. ---

, Posfer:ionneiit~ llúlilí·cdivifs%s int~rítcís de .!esamorti ú~i6n 
de los bienes'del c\'~~o-~ ef~~fos'de fortalece~ al. gobierno. 

¡ ~c'c•'· e:•c; • 
.No:fue :sin.o ·hasta ·1a. Guerra de Reforma cuando se logró la 

desamo;~i~ai{;;s~·y nacio~aliza'ción de la riqueza eclasiástica pudien. 

do as! ~ar~~vllidad ~los capitales y permitiendo que se.organiza

ra el ¿réditd if.ind~ origen a los primeros bancos. 

,-:' .: 

Entre l.B~Oy· 1860 surgió un grupo de comerciantes que -
- -:--:-" ,_,. ··--.' ., . 

sustituyó a. Jos de los desaparecidos Consulados (!), en especial a 

los de Méxic~ y Veracruz, que controlaban y monopolizaban las mercan. 

(!) Los Consulados eran tribunales que ejercían en primera instancia 
las jurisdicción sobre las causas y negocios mercantiles. Con -
el tiempo pasaron a fonnar parte de una institución mAs grande -
que también se 1 lamaria Consulado, el cual agrupaba a los merca
deres relacionados con el comercio marftimo y terrestre. Sus -
funciones, ademtis de la de administrar la justicia y agrupar a 
los comerciantes, fue la de representarlos, proteger sus intere
ses, administrar las finanzas del gremio y hacer cumplir los re
glamentos en el área de su jurisdicción. Diccionario Jurldico 
Mexicano. Instituto de Investigaciones Jur!dica. Tomo VIII -
Pág. 343. 
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cías qudurante ía cóÍÓnÚ ve~ian <Jé'úpa~á /vicever~á; uno d.e sus 

negocios mát1üJ~~ti~~~ H~ •1>~~ i>'réstfr. 1.rio .. ~i.inent~ ª partic)! 

1 ares sino al Gobi~í-nÓ,' tánto'llberaÍéi é:omo'c~n~ervádofes; que. d.u-

apr~x'i~ad~g~nt~'~(¡·~~d~:·~~~ a~ct~~ri~~~h ~'{ Jl~~~~'. ·• 
·.::·:.·:· ··.\~.~ '¿ ?'.'S .·•···· 

· Tambié~lésf~tp~Jfta¡,,¡st~~/tnioClpdéai l~gar~~de. recursos; 

rante 

recibl.an' depÓsit~~ e~'dine}o d~:c~ ie~t~s o ~mlgos\:asl~ismo; .efectua 

ban ot~o tip~\dfo~~¿~~io~~;~~~nca;ila~. cómo. ne!lodar letras .de cam~ ... 
b~~~ 1 ::-~!!~~~1!fi:~A~!~:!~~~J~~~~~~·;:~~!;~~.2Jt_~~-~J~~:~~ ~~-.:;~~i~~~-~~~~ ~~l~ ~-~ ~~~ íl'j e~~ i-
11 eva r. ácabo co'nve~~Joñe"s¡di!mónedá; etc.(2) 

,·-::·>~ :-.. -:~ .-:::·. ·.:_ ~-<-':~ 

Exi~tia~;·t~0Í,¡~~2vor~¿e~ casas de·empeñd.qu~~ome,tían.un,a -. 

- serie de i~r~gÜl~~idad~s-;J:::si~J~fiaries:'c¡ü• c1;nóta.~a~1.i•ne~~sid~d 
de éstable~~r i~stlf¿~jg~~~.'í;~~~~~j-as\ a~nque en~~. úC>c:'a éi comer 

ci o ba~carío ~.; ciins ~i ~~r,~''·'u~~--.• ;.~'. .. -.s:· __ e:.'._ .. 1.:·.~\-.~·lid~\ •. ~ ,' '.': 1.'.;'.. ••: 
. ~·.:~,~:'e' 

Dentro de las. in¿fit~fo~e's .. ~ .• ~~.;'c;~ilif~ ofié:iales t~nenios 
,;·,/ 

como e 1 ariteéedénte más reínótó'(al"~ont~j'de'hedad,' fÚndado en 1775, 

creado para el au~iÍ i.o d~ la(¡]~~~~ más~ hu~lÍd~~ J. t:C~vé~ de pri;stE_ 

mos prendarios, .institució~ qiJ1?po~terlormente 'amplió 'sus ictivida~. 
des es tab 1 eciendo~UniÍ_;_c~};· de •'~hor~o ,; :'Sus o¡íéraéione~ •si empre. ,-.- -·o::-· ---- --:: .-\::·:_:;--c-=--=-::-:,-::~:.;:---·-'------=-·---=~=~-- ---=-----=---- - -

fueron muy modestas .. 
<.-~:-: _' :<· .. '··:;·:_~_.,·.·~-~>::./ ., 

Debí do a. 1 os problein~: económicos :~e ~Gri a el. p~ls. e 1 -
'..<. ,.·.· .. 

16 de octubre de 1830 se expide 1~ Ley por la que .se ~rea ~ri Banco 

(2) Mj'xico en el Siglo XIX (1821-1910) . 
H storia Económica 4e la Estructura Social 
C ro Cardoso -Coordrnadqr-
Ed. Nueva Imagen lg8o Pag. 171. 
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de.Avlo para·e1 Fomento de la Industria Nacional (3) con el fin de -

refaccionar a l·a industria.dando preftirenc'ia a la relacionada con lo 

textil,· pero también a otras, inclusive. a criadores. del gusano de s~ 

_da, a campesinos y ganad~ros. Oe esta_ forma podemos decir que se -

inicia a~nque inC.ipien~emente, .conio-10-señalaniOs,-el sistema Banca-

ria ·Mexicano~-

Dichá ley:co~~r~nde la~ nórmas ¡iar,a ·1i,di~~~ci6n:~~TJ>aric~ • 
. ·• .. una .Junta•_•·form~_da;p~r¡~i.~s~i:Út~~ia.de Est~do)Oespacho~de~~l!1 ~cio~ • 

.nes; ~ompuest~de/u~ vi~epr~~iderM;;das ~ada1~s;~~~~cr~~~aº,;. e 

escribfentes ~ i··hiítiJ~s~~s;i~ó~)1~t~saéi'~~··; fi~~~;\s;. co~EJ.;ri~.1;,''d'j~Pºc 
.·· 

sicionesl-élati vas a su ca pita 1 social; su fo_rmaciófÍ y aplicación'·· -

sil. depósito·,.· su destino, sus productos y la forma de publicar anual

'mente sus cuenJ;as. 

Posteriormente, e 1 5 de octubre de 1835 en a tenr.i 611 a 1 o -

estipulado en la Ley que se comenta en el párrafo anterior, se expi

de el Reglamento para el Régimen y Gobierno Interior de l_a Dirección 

del Banco de Avlo integrado por seis capltulos que contentan las di~ 

posiciones a las cuales quedaba sujeta dicha institución, creando 

.. con ello un régimen·particular. 

El segundo periodo, -1830 a 1864-, abarca desde la creación 

del Banco Nacional de Amortización de Moneda de Cobre, la extinción -

del Banco de Avlo y el establecimiento de bancos de emisión de mane-

da. 

(3) Legislación Bancaria 
Tomo 1 
S.H.C.P. 1980 
Pág. L 



:', ~.~·~ ~-.'.:~·.-.::., ' ·.->; ·.,; _)_:.::-:~- '" ·'.', 

septiembre de 184,2 se cie~retó;la exiinción'del. 

Bani:o .de.· Av!o enviftÍd ;i{ n~;¿ónta/co~el ~apital que se l~ había··· 

empresas .mal pf~nead~~ /~u~ádotod~esto a 

y. d~ /os i~~ustriai~s pa.rticulares. 

El 17.decenero de 1837 se emitió la i.ey'po~t~·que'st~~t~ 
blece un Bañe.o Nacional de Amortización de la Mo~eda ·de Cobrei que. 

prohib!a la acuñación de moneda que no fuera'de oro y ííi"ái~."'con el 
", _, __ -. -·- ·--'_- - .- -· -. - .- ' - -. ' - ·:_ : -'-> .. "-"~: ·,:,:.-:-·-- .' 
. objeto principa L de amortizar. la. moneda• dé· cotire"c·reemplazáridolá- -

' - __ . . . 

co~ otra más: sana, cuidando.no perjudica~ a los poseed.ores cfé la -

las inasás ·pobres •. (4)· 
- -·---_te---'º"'"':::= 

,_,_ '- .. 

de .manerá 'alguna la forma de consti--

tu ir dicho banco. pero disponé ~orma~ ;sp~~Íalesp~;a su objeto. El 

20 'de enero del. mismo año se e~pidiÓ ~or b~cr;¡~ del Sup~emo Gobier 

no (5) el Reglamento del a~llcti~a~ioná1'~.;~in'o~tizaci6n; que esta

blec!a la forma en que est~r;a c~mpÚ~~ta ;a J~nta de Gobierno, sus 

funciones y normas, sus atribucio~es y • la forma de admi.nistrarlo •. 

El gobierno otorgó el más amplio apoyo y todas Jás·.!acilf

dades a 1 Banco con e 1 fiíl de que- cump~ i·~ra'·ton--iü~.:.:iitij~tfVoi~~~~f;¡~~~ ~--
embargo, se alejó de ellos y en lugar de resolve~ u'nprÓble~~~mon~~ . ' ·,,· ... -~··" .. - " ... ·'. . ·. --. 

tario se convirtió en "un puro au•iliár de la Admiriistr~2.llÍ~y~n ~ 

una socorrida agencia ~e préstamos", (6) P?~ lo ,que;,el ·~~;~do.decrg 
tó su extinción el 6 de diciembre de 184L 

(4) México en el Siglo XIX Pág. 173. Opus. 
(5) •1 11 11 11 11 Pág. 174 ,. Opus~· 
(6) " Pág. 174. Opus. 



Posteriormente existieron una serie de :intentos para esta-

blecer institucióries de ~rédito siendo él más tl"asc~ndenia1 el oto.i:: 

gamiénto .. de co~~esión e{ú de j~lio-~~11l~:l.l~11 bahi:~ dé'e~isión 
que se. llamarla lla~¿o d~~tl~i~o>q~~ .~inia}ia ~~(1~1';r~spald~ dél -

gobi ~rno y~ estairª};><e~_f{ci•:~º"tf ib~~\~_nes~ilii~DI i ~~~g~ri d~d -

·económica e inestabilidad pol !tica impidier~nj~,:, tal· próyec~ó prQ 

gresara; (7) _; ?:_ s" - ' .. :·;~~ . - ~~- ~) 
' . ' - -. ., ' ' -=:~:;,\-.;-; ' -· . 

-~;:~-~~-: ·.'.-\~:e'• '· • .. ,, . « ,• =-~::~~~~~--=:i'~~~-~-- -- oo~--'°-' ---~ - -

'Er~últi~t'~e:r!1ció. ~1864~18~0-~:- comprende los tres prillleros 

bancos- co~~rcl~le~ ~ri~~dos y l~ apa~icjón d~l Código de Comercio -

de 1880;· -

Tres instituciones de crédito funcionaron en México: el -

Banco de Londres y México, primer banco comercial privado y los -

Bancos de Santa Eulalia y Mexicano con sede éstos últimos en el e~ 

tado de Chihuahua. 

El Banco de Londres y México inició operaciones el lo. de 

julio de 1864, fue la primera institución bancaria que introdujo -

los billetes de banco en México. El banco practic_aba tambié~ ope

raciones de compra y cambio de monedas, giros, cobranzas, descuen

tos mercantilés, depósitos a plazo fijo y a ta vista, créditos a -

la vista, crédito a la industria y al comercio, préstamos sobre pre.!! 

da y sobre consignación·. Esta· primera institución de crédito no era 

autónoma sino que se .. estab.lecl~- com<i sucursal de un banco inglés 11! 
. ,:-· ·_ ' - . . --~ ' :. 

mado The London Bank __ ~f México arid South America Ltd. (8) 

(7) México en.el Sig'1ox1x Pág. 176. Opus. cit. 
(8) " '" . ., •·: " ·x1X'Pág. 178. Opus. cit. 
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tomO.-;se;-~precia·~ ~é-Sta .ifiSti iución realizaba una serie de-·

operaciories· caráderlsticas de un. banco; otorgando. un sÚvicio más 

amplio .. al público, sillesta~constituidoparaun determinado fin, -

como lo fueron el Banco de Avio. 0 ,el de A~ortizació~ de .la Moneda' 

de Cobre, por. tal mión se tonsidera el prlm~>bán~d ~o~~rái~; p·;;_ -'\,_._.:·.' :: >~:, 
vado. 

El 2s: z: novi~mb~e de 

Chihuahúa aútoriiÓ~a1':ciudadano norteamerican~ Francisco Mác Mailús 
-,__ - -- •-•" -

la creación ·del Bánccide Santa Eulalia para funcionar como banco.- . 

.. ' de 'e'mi0s~6IÍ;"asi~ismo; ~l 8 °dé marzo de l878 sé' áuto~izó ;1 funcióni. 

··~ie~to,'del Banco Mexiéáno, también banco de emisión. Estos.dos - -
~:- ' ' . -. ': ::. . -_ : .' - - --- ---- - \ - ' 

ba.ncos.s~.n ~e.0mencionarse porque como una e,xcepsión,fu~ronau.toriz! 

dos para. funcionar por un Estado, en este caso' Í:hi huahua: •• Í.as 

tituciones creadas posteriormente 

bierno Federal. (9) 
- -· __ ,. -~-· - .- -
-:-:-· :;_~- - ·, <. 

Por 1.o que respe~ta a la legi~l~~lón 'en materia ~~ncaria -
' . 

muy poco se puede decir, pues. su promulgación fue posted~r a los -

tres periodos que se abarcan, pero existen algunos anteceden.tes. 

Con objeto de frenar la creciente especulación, en agosto de 1839 -

el Ejecutivo promulgó una ley que. declaraba nulas l.as operaciones .. -

de préstamos por la~ cuáles se exigiera un interés superior al 12%, 

disposición que derogaba a 'ia anterfor vigente desde 1833, q.ue dej! 

ba al deudor a merced .del prestamista ya que las.:condiciones del -

préstamo incluyendo el interés se sujetaban exclusivamen'te a '10 CO!!, 

venido por las partes. (10) 

(9) México en el Siglo XIX 'Pág. 179; .Opus. cit:· 
(10) "· " " " XIX Pág. 180. Opus. cit. 
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De.lo an5erfor.se puede deducir q'úe \a'cr~ación de lnsti, 

tuciones .bancari;testabá s~jeti a la~'.n~ce~iJa~~s ~iíé se·.•fu~~~n•
presentan~o si!l ci~~ti~~i~s; "~ª 1eY'de. carút~r'f~é!~¡:ª l ~ue''.regu1i 
ra el crécHta ~.~,~~~¡¡,.; ,,. ~-!{· - .~-,: ;·,. < ' . 

·- _; ,··~,:;;.~-~; ~·~ <:~::~;;_: · ... ;; .. ·-:·,-: ·.'.':, ....... ; ... ;~ ;·~·~;:~- .. -__ r:
1
: -~,,.~,: ¿,z~'.' 

'_-; .. i;,. -3,l~.'; ,- ~(i-~ .._~ ,-- :-,,_ -- -· :;:-::_.-_··:·: .:·.·· .. ,· 

En ~~~ii¡Ó ~ ~t:'~óa~j~~;¡,~~aci¿~•'p~dí~ ser. a i:r~~és ;de una 
:·,._>\ .•, • •r•'" 

ley .o Una aíiforizacjÍln''porcjiart~:d~l.'Esta'do ya qúe} eÜbs. feéhas • 

·aun. las ~o~ied~~é~)~r,,~:c-cltí~~ nO,~-·~fh~bl~~'.re~~iado\si.~~ .ha;k" •.•.•. -

la fonnulaci6n dél Código.de· cóméréio ,de··l884;:; j · . 

. •. ":.·.····-~ .. • •. · .•• ~-., .... ;:.~:;_-~~: _'?>''" :::}· __ >.;'-"' -.. :·,;-:?¿~;' .--o·,·_--.. ):-;. 

B) COD!GOnE COMERCfo DEcl884U889°:; -
' ,_. --.c·..o.;º~o 

A raiz de la restauración .de Ja Repúblfca, sob~~ ·todo en-

tre 1880 y 1896 se instaló un nuev~ ~ist~ma ha~endado, t~~&ndose -

otras medidas favorables a la centralización de.las decis'roneX erí -· 
__ e --.. - .-.·.- ·-. - ' 

materia de economía y gasto público: se eliminaron lás alcabalas, -

se reorganizó el sistema de imposiciones para ;esÚr.~od;r eco~ómi
co a los Estados, de los que su administración'ví'no:a·ser.mu¿ho más 

dependiente del Gobierno Federal, se centrallz~:,1~\cu~a~;Ón .dé la. 

moneda, se adoptó un nuevo Código de Comerd~\°';rf¡í:i6':1r~·js"ti;ma~~- ~ 
;;-{r .··/··_; -º-<· 

bancario y financiero reglamentado,· (ll) •.. : ·•, · •s :>c,: .... • .. : '. --- ~}~r {',;.·~: ·.-"~·. <·-. ·:"·-.·-
-r;~·:'. .. ;.', .. ,;.-,:'.;" ,',,".".~. ";" ... ;~:, :_·,~~~¡,): :-

~;'~J.,·::: -. ·,;·::<,- .,. . ·.;:. -' -. . 
Durante el. porfiriato se p~~sérit6:'G;fa 9~~~ expansión de l.a. 

monetización de .la economía y iJéi (:¡.~¿i'td'.·:·~Ci:cfrcÚlaciÓn''.de ia níQ' 
. . . ',.. -·· ·-·-.;--, '.,-.; ,_ .. ,' ':~f;-:~- -,\,~:- .·. •>' •• 

neda y los depós itas .y crédi foS' barii:iirfos\s·e•; increínentarón notable~ 
,f ·,"·"·· ·'·-' .,:; 

mente. Al .iniciarsé este per,locfo.:•1. íia)s'conÚbá\¿bri ~A soÍo ,bán--

co. Banco de Londres . .Y Méxíc"ri>a'f\nes: cié1 '~6~¡i;l~t6 habla inás 

(lll .Méxi~o:.en el S~;g;o}I:~~ág.'.·269. O:i~.:cit. ,,. 
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. -~ . .. . -- . _'. '.' . . 

En lBBlse. crea el p;;mer banco "se~ipúbl iéé s~rgido a -c . .: , , '-· - ~ - , .. ' ·. . ' " .. -·. . . - -

través de Jn convenio en~re el Gobierrio Federal y ,el Banco Francés 

Egipcio; ~a1~6nve~io.estipulaba que dich;ba·n~o;el que~~ 1882 

ya•mBáncoNaci~na] de México. "llev~ria: .Úna cuent~co~~le~·te _ _. ... 

en· favor de la Tesorería de la Federacibn, atenderiá la concentra--

-.- _- - .--- -

ria como agente dél Gobierno·para·lOs'pagos·.del exterior (de-uda· ~-~-

pública). A cambio; el Gobierno se comprometla a ·aceptar únicamen~ 

té. los•billetes de este ·banco: en ios p~gos que tenia que hacerle -

a los pa;Üculares,"(l2f El Código de Comercio de_ 1884 reforzó 

la sit~aclón privilegiada_ del .~aneo, ampliando su capacidad para_ -

emitir billetes.Y conceder cr~ditos a costa de una reducció.n de-

las faciiltá'des di! ot~os banco~: >;···; ·_··;_-~,_-.<:."'.:( .. -,. .. :.::- ·, . ,. -. -·' ._; 

Como men~ionafuos con antÚioridad, · funcionában · eÍ -Banco· -

de· i.onÚes, _Méxi <:~ y Sudamªrica Ltd •. s~~u~s~l d~ tln ~a~c/i~~;és-; 
los bancos ~~ Chihuah~a q~e i:om~ una exéepcidn los auf~~¡;~-a fÚn-

Cionar la l0egi~latúra lo~al. Asimismo, se ~stab]ecieron ~{la Ciu

dad de· México·cuatro-·insti tui:ionesYredi tkias~iii~s~--er~anco- Náci o~ -

nal Mexicano, el Banco Mercantil Mexicano, el Banco Internacional e. 

Hipotecario y el Ba~co de Empleados; sujetos a sus propios·estatu-" 

tos y sólo el Nacional que operaba bajo una concesión oficial otor

gada bajo el gobierno del presidente Manuel González._ Debemos in-

cluir también al Monte de Piedad, institución especializada en pré2_ 

tamos pignoraticios y emisión .fiduciaria. 

(12) México en el Siglo XIX Pág. _295. Opus. cit. 
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·:Todo este incipiente sistema· bancario nó se encontraba -

orgá~ic,amenté intég~ad~ hacia 1883, sino hasta que se hicieron modf 

fic~ciones··~ la Constitución que permitieron al Congreso de .la - -

.· U~ilin sallciónar el Código. de Comercio; incluyendo en él.a la.s instf 
·'· .-e·.º··· ·.·· ., 

tucioríes de erédifo. (13) 

. El.20. de abril de 1884 se expide el Có_digo,de.Com~r.cio con 

.•. el quése_inicia propiamente la legislación bancai:ia.en'MéXico y -

Con-0·e1 -'qu~~- ~i~~p-·r-~t~ñdfó---~rdenar un Y.é9ime0- barlCar1·a· ~- ca.rente-'de--.::~-.-
~ ' -- .. 

uni.dad y en e.1 que no exist1a protección a los. intereses .. deLp!ibli 

co. A través_ de este Código se estructuró el car~cte~~cie las.o~e~• 
raciones bancarias .y se trató de terminar _con ~-~-~-~:ª~~'.~~~;:~ p·r~Y.ocf· 
da por la. falta de normas generales. 

El Titulo XIII del Libro Segundo· del ... . . . ... 

. regulaba el .funcionamiento y organizació~ de.lo; 8¡n°cos·.'.· 

los. aspectos más relevantes se encuentra: la facultad·exclu.sivá 

otorgada a 1 Gobierno Federal para autorizar el establ:eci,mi~~t~ de -

bancos; la prohibición a extranjeros para establecer suéursaÍes ·o.~ 

agencias bancarias .con facultad de emitir. billetes; y la'obligación, 
------ • -- -'-=';=--,---_~=c-,';-;-:-o-'=··--· 

··de que el monto de las emisiones debería tener una gar·a~tfa'de·-" 

33% en titulas de la deuda p!iblica o efectivo; depo~iiad¿(¡,¡; la·"-

Tesorería Federal /otro 33% e~ las arcas del p~op;:;,. ban~~;· provo~-

cando ·as!. una•~;x~i9;\2fü,::;~u\.~~iói•f,id~;:,a~ia .•.. (·1:4)····· § .• ·:·.>·•.·· • 

El ·Á~tiéi.ió.QÜinto'Tran~ffo~io estiptiÍabá q:~ ;os ban~o~ -

de eníisiÓny i;'~c~l~~¡~.{~¿t¡~l~cld~s en el Distrito Federal y en -
~\-y:'~:'-,".,_,-~ 

(i31º Méxl'.hl e'11'e'r~;g;o\Iúág. 406. Opus. cit. 
(_14) " "" " " " " · .407. Opus .. cit. 



-~~·- ~ .. 
... ,-, ' ~. 

otras p1az~s de .ia Íie~abn~~; sfo 1~ previa autorización .i~1 caii9re: 

so de la uniÓri,:nópodri~ne~ Ío sucesiv~ ni emiti~ nÍdrcular bÍ-~ 
lletes, sino 1ijci 1~f cÓnfüione~ que se seiialaban en el propió Cód.i 

go deC;,;.;-rgio/prin~ipalmente la de garantizar a~pliamente lad~c~ 
l~~iÓn de·l~s· Mll~tes a través de un depósito obligatorio en efect.i 

VO; en plaú'o eO OrO hasta pÓr Ja tercera parte de ]O que.en billeC 

tes se p~opusiér~n emitir o en su defecto. dar una fianza por el toe~ 
·tal 'de';didÍ~; ~ilÍetes; asimismo, -la Secretaria de _Hacienda autorizi'_ 

ria la emisión de bille_tes dentro de det~rminados_limites ]~gales. -
--;,--

c~ntrato-écí;¿~;iÓ~fir~~do_por ~1 ~~bierno ;~1 ~aneo ~aci~~.; de-. 

M~~i~o· ~p2a_clucto Je{a fJsión del Banco'N_acional)Mercánijf Me~ic_i 
no) se afectáron ¿.;;echos adquirid~~ po~-~1-ll¡ri~ókí.cirid~~~'YJos' · 

del estado de Chlhuahú~ ya que ~d~má~~E! la a~pli:a g~~a~¡¡~\ri ~~t! 

girla el desarrollo del circulante: {15) 

Por otra parte, el Articulo Once Trilnsit~htiéstablecía 
-'"'•' -~ 

que Jos bancos autorizados por una ley especial de¡'Co_ngres,o;.é!e·la 

Unión contfnuarlan sujetos a las leyes de su cre_acfiin .Y::O~~s;·estat.!!_ 

tos vigentes o formados antes de que el ~ó~~g~E!~ijf¡ra·;~.~fg_jJ',·!..: •. 

esto es, antes del 20 de julio de 11!1!4, si"n qu~ t~vi~ran··que"suje~ 

tarse a sus prescripciones en lo que se referla ·a 1~·co11stitL.ción y

administración de la sqciedad, ni en lo relativo a."1a ~~fsil5~--deb.i 
lletes sino que se regirlan por dichas leyes .y 'estatutos ·o a _las -

reformas que legalmente se les hicieran. 

(15) México en el Siglo XIX Pág. 406. Opus. cit. 



' ·. '' ... ',:':}.,::.,~~¡:..:~·!, ·~:·:!~~{:>"'. ." .. y-_ 

;'> \, .,.-.:-: -.2 ·.):;;:.~;: - ~'? 
",•;.', . :'_~::_¿: 

":_·~~/ ~:-/·:::;~, '> - . 
,,.-.,. 12; 

· · · J: r·;, '.!_(_-_---~'-•,:"_/_;._:/ \"L·;- " · .. \ > ~;- - · " 
'e:.'.; - ;~t:- ;_,,~·-·. -_.<,,,. - • : ' ·-, :. : 

Por •10'.que'.se\!ífierJ ~· lií '~dnst.itüció~ de tos Bancos. el 

código_·e~i:i~Ja,'.'c'a.Ki'•Jo ~E!fia1a_e1 ~~~ci~n~aOl\rt1~u10 once ~~ánsi
tO;io, F1os·;.~~_s1:~~;~~id_~~· Pª"~ qÜe-_se ;~º"~tituyeran'como-. soct~" 
dad~s arióni,;;a~_-CI <Í~r~'spo~sibilldadti.;it~da,.ésto es, .hlés dis-

__ posici~~~s.iói6 ~~;1~ria;1ic<1~1e's a' las instiiucio~es--dé c~i!ditéi•-: 
por establecerse p~~i~Ü~nio•s~ )ef~~~a ,?su a~ministri~ión'::Y; ~~ni 

-'---,-' 

· La vigencia d~L éódigo•de Co~er~io de,JS8~ •f~'i,efímera ya•• 

que debido a las múltiples polémicas y presiones de- ta ópinÍón pú

blica y de los partidarios de una míéva legisl~ciÍin· bancaria', fue 
- -

derogado-en 188g siendo reemplazado -por un nue;.; códig~: ene-t que 

fueron suprimidas todas las disposiciones referentes a las instit]! 

ciones de crédito. (16) 

Su articulo 640 establecla que tas instituciones de_ crédi

to se regirlan por una ley especial y mientras se expidiera, no se 
- -

pÓdrlan esta-blecer en -la República ninguna de dichas lnsti_tucio--

nes; sin_ previa autorización de _la Secretarla d_e HaCienda·y sin'~

que los; contratos respectivos 
. •,. 

'1a --unión-~-,--. e• -

Ourante los ocho años que median entre la expedición de -

este Código de Comercio y la Ley General de Instituciones de Crédi 

to, se otorgaron concesiones a seis _bancos agrlcolas, industriales 

y de minería y cinco de emisión operando de acuerdo con sus respeJ;_ 

tivos contratos y -sin sujetarse a ninguna legislación especial. 

(16) México en el Siglo XIX P&g. 407. Opus. cit. 
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C) LEY GENERAL DE INSTITUCIONES< DE CREOITO y ~RGANIZACIO
NES AUXILIAR~S 0El89~;,A}~82. •.• i\\'.~; 

':' ::.'.' '· :·;_ :· :,:\;;_- - \·~·'::':~-,?,:· '· .. 
Ley.General de 1'n~tituci0ne~ cÍe· crédit'Ó 18!11 .~ 

:-.:L,.:;;~.;;_r ~,,~:: :::,~<LJL\; -·G-_ '.'.~::~e'. :.;.c'·~f:. ;,,:)"'""> 
La L~y Ge~eri e d~ I~sth~cig~~~· d~' ¿~~dii~· ;;~; {9 ~·~ "'ª rzo 

de ·1897.· fue Ja pr{m~~f\'ei"~ánc~~ia'p~¡;~J1i¡~¡~~~·~~~¡~k;~
0

Íltra-~ 

tivo de la Na¿i6n, e~ ~st~~ton¿~s, ~~rfi ~¡~ ·a;'á~. ~ara ~xpedir una 

ley general por la.que se.rigie'ra Ú·coné~sión, 'eí ~stablecimiento 
y las operadories dé los bilnco~ de emisi6n en ios estados de la -

Repúblicá y en los 'territor.ios feder~les;· promu.l9~ndose dicha ley 

el 19 de marzo de 1897. En su exposici6n de motivos el Ejecutivo 

Federal hizo referencia a lo siguiente: 

"No podía, en efecto, subsistir por m~s tiempo el 
estado de nuestra legislaci6n en materia de ban-
cos, ni la condici6n que guardaban las institucio 
nes de crédito locales. -

El Código de Comercio promulgado el 20 de abril -
de 1884 contenía sobre esta materia una serie de 
disposiciones que, en su mayor parte, estaban de~ 
tinadas a pennanecer letra muerta, pri nci palmen-
te en lo relativo a bancos de emisión, porque los 
art1culos transitorios de dicho código, en canear 
dancfa con el articulo 80. de la concesión expedI 
da pocos dlas después en favor del Banco Nacional 
de México, constituían ·un régimen bajo el cual -
era imposible la creación de nuevos bancos, y ha1 
ta la subsistencia de los que entonces funciona-
bao. 

La anoma1 fa de haberse incorporado disposiciones 
de carácter general que afectan a extraños y son 
más bien de derecho público, en una concesión --
que, a pesar de sancionarla el Congreso, conser-
va el carácter de arreglo celebrado entre dos -



partes; la circunstancia de que no obstante las -
estipulaciones contenidas en dicho contrato y las
protestas en él fundadas que formuló el Banco Na-
cional, se expidieran concesiones para el estable
cimiento de bancos de emisión en diversos puntos 
de la República; y por último, la supresión en el 
nuevo Código de Comercio de 188g, de los precep--
tos que en materia de bancos contenía el anterior, 
crearon una situación llena de inconvenientes, -
que colocó al Gobierno en la necesidad de adoptar 
una actitud definida y basada en un sistema que, -
respetando todos los derechos legítimos, fuese, --
a la vez, apropiado a las necesidades del País. 11 

-

(17) 

14. 

La intención del Ejecutivo Federal al firmar el contrato- -

concesión con el Banco Nacional de México como banco de emisión. no -

fue la de crear un privilegio exclusivo de emisión para tal Institu

ción, sin embargo, ésta se sentirla afectada en sus intereses al - -

surgir otros bancos que emitieran moneda, amén de que el Gobierno -

Federal se sentía comprometido en cierto modo con dicho Banco ya que 

éste, en virtud del contrato-concesión de 8 de septiembre de 1896 -

y en el que el Estado se comprometía a no otorgar concesión a nuevos 

bancos de emisión en el Distrito Federal, salvo el Banco de Londres 

y México, dicho Banco Nacional de México le otorgaba una serie de -

servicios como eran: el manejo de la deuda pública, la apertura de 

una cuenta corriente a bajo interés, la atención de la concentra- -

ción de fondos (ingresos fiscales) asemej~ndose asi·a·un banco de--· 

estado, todo esto a cambio de prerrogativas y exenciones que lo favQ 

reclan como empresa privada. (18) 

de bi 11 et::r s::l:u:np':::~i~~o~~j:~~v:d~~¡~fü~l:~füsq~:J:u::~: :~: 
i~~i ~~~1~~·;~ó~,ª~•~~~iii1~º~f1 ;:~:.\~:}t0p~1E¿it.•·• 
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ran con _ciertos requisitos, el Ejecutivo Federal expresó en su EXPJ?. 

s ición de Moti vos: 

"En la República Mexicana, su gran extensión terri 
torial juntamente con el corto número de habitan-:: 
tes, los escasos medios de comunicación y la suma 
variedad de producciones, han creado por cada loca 
lidad intereses en cierto modo regionales, cuyo _-; 
desarrollo no puede estar encomendado, en cuanto -
dependa del uso del crédito, a una sola institu- -
ción bancaria, que por más sucursales y dependen-
das que establezca, jamás podrá satisfacer las -
necesidades ni remediar los males de cada punto 
del territorio nacional. 

Y no sin razón se dice que las sucursales de un -
banco central son insuficientes para ejercer de -
una manera satisfactoria en todos los ámbitos del 
país, la influencia benéfica de los establecimien
tos de ese género, porque una sucursal no puede te 
ner ni la iniciativa ni la suma de facultades ne-": 
cesarias para proveer a las exigencias de toda si
tuación económica¡ y, por otra parte, las reglas 
generales y permanentes a que debe sujetarse un -
banco central, carecen de la flexibilidad que se-
rla necesaria para irse amoldando a las innumera-
bles e imprevistas emergencias de intereses tan -
variados como los de cada localidad de la Repúbli
ca." ( 19) 

La necesidad de promover, en ese entonces, el .desari:-0110 -

del país y del crédito regional obligó al Ejecutivo a consider,<ll':in_-;~ 
-

_ dJspe~s9bJe la plura 1 idad de bancos de emiSfon en el _interior del -

territorio nacional ya que, en el Distrito Féderal_ sólo el:-.Banco Na

cional y el de Londres y México podían emitir bille-t~s ~-la vis~a y 

al portádor. Sin embargo, esta ley mantuvo ¡Írivil-eglos yexcepcio--
- .. - -.... :·, ~ 

nes a estos bancos coino la de_ fundar sucúrsales e~ tÓdo elpáls, el! 

culando sus billetes· eri todo el -territorio nadonal, mi~n~ras que-~ 
los bancos establecidos en los estados aunque también podrían está-

- .:·_ ,~·.·.·. 

, .. ·-

(19) Legisl~clón Bancá_ria Tomo I P~gs. 53 V 54, Opus. cit. º _ 
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blecer sucursales en t~·do el. país; no podíán circular. sus.bi.lletes 
,,,,- ' '·· 

en el Distrito Feder~l, principal asiento de todos los nego~ios." · 

bancario's: 

No se definió dentro de la Ley ¡¿ que era Üna Institución 

de crédito, sólo se concre;ó a consider~r.icomo ~~les a los bancos -

de emisión, los bancos hipoterarios y lo;:JÍancos refa.ccionarios 

estableciendo las diferencias ent~e ell~s;d~Jando ·~ue~a a los --

bancos prendarios, Jas,cajas de.,a~Órros;y)os almacenes generales.·: 

de depósito de los que posteiio-r:inente'se.habr!~~ de;ex~edir leyes. 

especia 1 es. -~- '"- .2:-~· \' ' _ • ;,e: 

Pa ~a•·.· pJd~~-~;t~~\;t~;;¡¡,•-~¿~¡t¡ ~sd;~~j;s,; ¡;écr~diiJ-:-:;ra ·-
r · ,.,.,. __ . :,,! .... ". , 

indispensable obteiie~ có'néésión • e~peCial otorgadá' por él. Ejecutf-. 
1 . . • . - . ._ - - --- ... \, • . ·, o~ -·-· '·· : - _, ---.-·-' ,..;, • _., •• - '""' • - - ,,: :. - •• - • -·- -~· ' •• -

vo de la Unión a f"~~oide :Ín'[!vi~u'ó{~~ft.JNüi~l"~~·~ü.~>u~.c?po,~ •: 

drlan ser menos de' tres o.iie•.soci~dácié~'ai16ñi.Msesi~ó<ío ~stas las 

:. ·. ' ' _. ::" < . 
las conc~~-iones~:condiciOnes Y restricciones más severas_ que las -

---que--e)--tódi'gO~de-comercio señalaba, -a fin de garañtizar en fÜrma 

más amplia los intereses del público; entre otras: el número de 

sOcios seria cuando menos de siete; el capital social nunca sería 

menor de quinientos mil pesos para los bancos de emisión e hipote

carios, ni de doscientos mil pesos para los refaccionarios; para el 

aumento o disminución del capital social, se necesitaría autoriza

ción expresa de la Secretaria de Hacienda; la sociedad no podría -
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constituí;se-si~'-qu~ _estuvi~ra integra~ente suscrito el capital so

cial y se haya ~ntér~do,· en efectivo, el cincuenta por ciento del -

capi,tal que consiste en numerario; l_a institución estarla sujeta -

a l_a vigilancia dé la Secretarla de Hadenda ejerciéndola a. través 

de Interventores. (2_0) 

-- -_.';_::-·: .. ·.·: . 
La duraci6n de la·s concésiones-. no éxcéderfan ele treinta --

años para los bancos de emisión y de_ci~~u~nta para los ihipotl!cac- -

rios .y.refac¿~on;rios, con~&ndose dichopÍa}() d~sde lajech;de·-1 a, 

- ·le.{y se~o-hibia que.en una misnía i~stitu~i6n sé ~~nfiindieran-auto~ 
rizacfones que por su naturaleza deb!an pertenecer-: a ba~cos de dis~ 

tinta lndole. __ 

Aun cuando, no podl an confun_di rse en una· solá inStituci6n 

dos tipos de bancos, esta ley si contemp16 la fu~i/jn de dos o más 

bancos previa aprobac'ión de la Secretaria'.de Hacienda y_ según los -.. , ·-

lineamientos relativos del Código de Comerc'io, pero aunque no acla-
. . ,. '. 

ra que la_ fusión pudiesé ·ser de·'insútuciones ai! diferente natura le .. . - .. .. -
za, consideramos que d~be_rlaÍ)_de.ser.d_e ¡;misma. Al respecto, el 

Articulo 107 estable.cía '~La fusión de dos o más bancos no podrá - -

verificarse sin previa•_aprol:J-ación de -Íá Secretarla _de Hacienda ya -
. . - -· ·o-~=-----=--""CO ----0-- - -

sea que uno de dichos· establ_ecimientos quede existente y los otros 

desaparezcan,_ .o bi~ri, que _de la fusi6n resulte una institución ent_!! 

ramente nueva .!1 

Por otra parte, con ob_jetó de _sujetar a _las disposiciones 

de esta ley a los bancos _establecidos con anterioridad a la expe--
-. .. ' 

(20) Leg1sl~c1on Ba_ncaria Toino I Págs. 8S y 87: Opus. Cit. 



ló que continúaríari ri~i~n~~¿e ;º; sú~ i-espeéti~~s contratos de - -

concesión y estatufus, p~r~
0

fuj~i¿do~e también, en lo q~e ~o se _e 

opusiera_ adi~hos~~tai~tiis ; C:dll~esione~,a• l~ .ley y de~ás ~isposi 
ciones de 'carác¡e~~~éne;al q~e en mateHa d~ banc~s:.~e ,~l~i~fo~ 
ran. (21),:·- . ' ,, ,:~~~;:_~._ :_ -

:.~\.:·-~ _-;. . .·· -,. "/.- .·> ;'. :·"'"··.-:_:;··~~'/_!'. .. -·;<<. . -

- Por lo ~ú~ a fin de; que 105 banc~s aé~~i~i~nfü~bl~ci~ -
- .,. ·- .. ·.-· .. ·---,' .. - ·- ' 

dos _con ·anteriori dad-a~esta •ley~ se sujetaran voluntarfámente -a '-1 a·s-- ---

disposiciorie~ ~~. la~misma, ~e estipuló que disirut~rlan de las e:~!l 
-ciones·o disminuciories·lfe impuestos queseñahba-la ley;.sóloal 

prime/banco qúe' se estableciera en cualquiera de lo; E;tados de la 

República o de los Territorios Federales. Se consideró· como prime 

ros bancos de _emisión a los establecidos con antelación a la 'promu! 

gación de la ley en los diversos Estados de la República· sin impar~ 

tar el número y siempre y cuando, dentro de los cuatro meses si

guientes a la promulgación, manifestaran por escrito a la -Secreta-.

ria de Hacienda su conformidad en sujetar sus concesiones :a las ...... 

prevenciones de la nueva ley. (22) 

Los demás bancos deber!an pagar todos los impuestos-esta

blecidos por la leyes generales y además uno especial a la ·Feder~ 

ción de dos por ciento al año sobre el importe del capital exhibi

do. 

(21) Legislación Bancaria Tomo 1 Pág. 105. Opus. cit. 
(22) Legislación Bancaria Tomo 1 Pág. 105. Opus. cit. 
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Con, esta L~/se 0pr~tell~iÓJ~~e~~Ela~in~r~ui'ca ··~i tuación -

existente •en. el.• ámbito·b~ncarÚo) si :llifi~ó ¿¡(j~po~tante logro en 

1 a constÍtución Y,de~a.r~~·11~'d;1 ~iste~i s~Xc~'rlh M~~icano y fue-

ron· ~anos ,sus éfectos t~~tp'~a~a.;~a~'.~~trad~ ~i ~aplta 1 naciona 1 -

en esta cláse deácÚvidaci.is··~¡j;;¡~para•ia;;;ili~ri~ar al público en 

··-~;::~· ~-._.->- ,~ . 

pero 1.os aun·éxi~i:ent.!~'yriviÍégios ydiscriminaciones impidieron 

su desarrol1o'~or~afpcir1o:qúe ni téc~ica ni p~áCticamente consti 
--- ·-·· ~-· -- ____:._::.._· :".:0- :,-~_·:':::::·:~~~:::' 

tuyó-un sfstema c<íüe ~!e~~"un•régimen genera 1 a hs instituciones -
bailc~d-~S~i,~~~~--:~t~-f'.~;~:ff{~-~~~i~~i~;."-.- ·"'- -~ -~·"'~--- · -- ~--~ ~!~'.~~~ 

Á;¡~¡;;ri, ei~lii:~•ü&:·!f~~al;;aciin:m~s :d;)ectalp~rpar~ 
::n:: ;; ::·t::::·~; ::~ü ::; ~:~~p~;~ d:::~:t~~,:~~a,;:::!;~~r¡{ª :~~:~~d:: _ 
esta actividadá1 a;bitria de ios entonces 6a~qu~rosS 

-- •.-' .- .. 

Est~ Ley tuvo reformas i;p~;tantes ~~Í908 ~~tre :11as se 

suspendía el otorgamiento de nuevas_ concesiones •y .se d~claraba. el - ~ .. - . . 
intercambio de billetes de distintos. bancos de emisión, también.-.-

los pasivos exigibles de los bancos especialmente bi11etes.f.dep6-

sitós deberían de. respaldarse por valores de fácil re~_l;i_z:_a_~t~n,~:-~ 

- d~ndose áC!emÚ a los banc.;s ~~ plazo d~ un ª~º para q~~ c.;bman e 

o se desprendieran de sus activos no liquidas., (23) 

El objet? prf~cipa) de esta refOrm.i f~e el dep;o~ovl!r la -

transformación •ife la mayoría de iii; ii1n~~(<i.;:~~islón''¡.'~·f~~clona- -

ríos,_ cóll. 1~ int~~ci b~d~dis~;·~&i /~i'. nÜm~fo•¡dé• ~nf s~rfe. J. emf--
, ,-. ·. ,-~ .. _,-. :, :,.::;.<--. 

(23) 



20. 

siones de billetes, pero pronto se dejaron sentfr.'Jos primeros movi

mientos que tuvieron como concl us i)ín la RevólUdóii' de''lgfo';' 
.. -.;::'.~----~--/·~-: 

cana se inicia durante e], período pr~sidencial de Plutarcoº Ellas ~ 

Calles. En lg24 el Ministro de Hacie'nda, Alberto Pani, convoca 

a una Primera Convención Bancaria con el fin de regular el mecanJ.~. 

mo y operación de la banca, esta Convención tuvo buenos frutos que 

fueron: 

- Se expide una nueva Ley Bancaria en lg24 e inmediatame!J. 

te dos años después en lg26 una segunda Ley General de Institucio

nes de Crédito y Establecimientos Bancarios; 

- Se crea la Comisión Nacional Bancarfa)!~,diciembre de -

lg24, primer organismo oficial que vigilaría i~' opera,ciori financiit 

ra; 



21. 

-,.se fonda el B~nco Nacicinal ile Crédito Agiicóla en 1926 -

surgikndo ~~¡ Í~·,n'JJr'a 'jé' ;~ insti~u~iÓO ~aCío~~l· d~·cr~~ito ~ue ·_ 

habr~ . de. s~~W~J1 ~J~~ ph~ \ ª Ley Je i;32; 
:,.:,." _,••- . -

~'se· ~~'tabl;::n n~-ev~ ~anees A~i;col:s Ejida;es, .de caráf 

ter locál en l92°s; liqUidados en i93L (24) 
~-- .. ---~_--,,,-:..·_-,-:- --~ ,_ 

· . Todo estó sécr~6 ~a'ñ la fi~al Ídad <le te~er una banca que 

sirviera··~~· ~poyo para el de~~~rollo deLPals que tenie~do necesi

dades económicas que satisfaéerspf~cur~r ~n mayoéequil ibrio so

cia 1 no deblade ser ~~can~:moé~e apojtÍ~'. l:oS'intereses de la mi nJ! 

ria. (25) 

La Ley. Gen~ral: de in,S~~~t~i.~n~s ~~ C~édi to y Estableci- -

mientas Bancarios. cié 24'de é!f2i~~Íir~·de \924 fue.pÚbl icada el 7 de 

enero de 1925, sus ¡;l'i11;¡¡,~j~!f•pu~t~s·;fu~r~~: (26) e .... 
• -·;· '', --<º-'..'.' --, -,- ~-';'.: '>:"~ • 

-·-.-. <·t:/ 

Establece li obliga~!~~ ~; s~~ter'a la•apr~IÍ~ción de. la 

secretarla de •. liaci enlla · las. bases ,é~rist';tutiv~syjos:e~tatutoSde •· 
a que 11 as s~~Íé~¡~~s ;~uf;~-'o;\laniz:~~~-·;.~; ~. ~x~loiá"ción de •.i ns

ti tuciones de crédito; con anteri~ddad a la inic\a~16fl~~ s~s ~~~ 
raciones y que las concesiones durartan~ siA':eX~~~.~-i~~-/·:~~~t~· :> ;.: 
treinta años a partir de la fecha de la misma ley; con'esta imposi 

ción se termina con el 'régimen de 1 ibertad banca~ia ~Íle era casi' -

absoluta bajo la vigencia de la Ley de 1697; (Arts . .14 y 15) 

(24j Leglsj~c100 Ban~aria. tomo l PAg. 115. Opus. cit. 
(25 R~m0 ~1~d~ñ3~~'.t~~Bl~ fredo. Historia de la Banca y Moneda en 

(26) Legislación Bancaria Tomo l PAgs. ~Sg ~S3; SBH~: ~H: 



- Sujeta a ia\/gii~'ncl~ señ~l~da' por 1~ '~ey,,~¡to eu -~ 
través de. la Co~i~Jon Nacfon~l Ba~c~r;a, ~e la~ si~~j~ntes lnsÚ~u
ciones: 

So.) 

ºInstltuciiines de Crédito propiamente dichas; 

'Establecimientos que tenían por objeto exclusivo, o al -
menos principal, practicar operaciones bancarias; y 

"Establecimientos asimilados a los bancarios por practl-
car operaciones que afectaran al público en general, -
recibiendo depósitos o emitiendo títulos pagaderos en -
abonos y destinados a ser colocados en públ leo. (Art. lo.) 

- Hace referencia a seis diversos tipos de Instituciones -

Bancos .Agrlco 1 as. 



23 • 

.• ,rJ.':::<,. •····· . - La le.(s~~¡·~-a~;fr~~le~;~ los bancos riaéionáles, á. las --

sucursales de báni:o(establecidas en ei'iiaí~:.v;:ek ge~eraT, a las -

sociedades 

- el mlnimo de.socios se~1.a,é~ando,méníis;dé~siefr~.Yesta-

blecla capitales m\iiimos'y un fo-~a'cí'-'a•}.~·~~'.#a~"~ii'f~ cada unrdeJás . 

instituciones aútorizadas. (A.rt; f2i 

. ,, _, .· ·-·-·· -__ .,_ .. _ "'-•·--"·'''e -·· .. 

- Estas concesiones podían:-otoE9áfse:a~favoó:fe•pai:1:icula-

res o de sociedades anóni~as; peroÚex~l~tació~'.de la1 c~ncesio--
nes sólo podría hacerse por ~edio :de sj~i;dá~~s anónimas debidamen-

te constituidas en la República. (Art. lO) 

- Por lo que respecta a la fusión de dos. más bancos no po-

drian verificarse sin previa_ aprobación de la Secretaría de Hacien

da ya sea que una <E dichas instituciones quedara existente y las -

otras desaparecieran o que de la fusión resultara una institución -

enteramente nueva. (Art. 16) 

- No se podía autnrizar bajo una misma concesión el establg 

cimiento de dos instit.uciones de crédito distintas, ni tampoco la -

emisión de diverso.s tlt.ulos de erédito que por su naturaleza corre1 

pendieran a irístitúéiones de diferente género. (Art. 8) 



24. 

Esta Ley trata de llenar las lagunas de '1a Leyde 1897, 

ésta se ocupaba sólo de los bancos de~emisión;' j~5· hipotecarlos y 

los refaccionariOsl n~ ob·S·er~ª~-~'-:~lá~·~~J~·~.o~:{~,J9.~e{s. ·~e1cl·tivas a· - -

bancos de depósito y a Ío~ ~stableci~ient~s-Y'~~saillan~a~ias 
no entraran dentro· de los supuesto_s \ki¡. l~y.·-. 

<::~~~,,,- -~-; ,.: -"- --· 
~-- -- __ . ,, '- -··-· '"" \-.:O> 

Es preciso ¿~n{~;1¡i~~i1~; fJ~C:i'a~~s ·dirc~aa una''cie 

tipos de ~nst;tuciCJne; b~nc~iia~ ¡¡-~u¡alu~~ l~L~J:. 
:'::~~ ,, 

Como .1 o señalais fas 1 ~~-tftuéi ones de c;~Jft~ ~prop~amerr • 

te dichas 'son aquel Ías qú~ tienen de común entre silafunción de 
- :· . . .· . . .··¡ ··., :. 

facilitar el uso del·crédito yse distinguen unás de•otras por·l.a 

naturaleza de' los tltulos especiales que ponían en é:i-r~ul:ció,i o 

por la.naturalezá de· los servidos _que presten~! -público. 

S~n esf.ablecl~ient~s Banca;ios aquel 1 o~ que tenían· por -

objeto exclÚsiv~:o por .Íó- menos principal, :las operaciones banca

rias, compr~ndien~o :1i(a~misión de depósitos reembolsables a la -

._.vista o e.o~ ~vl~ó no-rnayor::de~JOdías:· Asimismo: l~s sucursales 

de compañla~ ba~ca~Í~s .o- bancos extranjeros que se establezcan en -

Finalínent.-, los Establecimientos Asimilad~s son a~~ellÓs ~ 
que, como anexos a negociaciones de otro género, ~ici~~~ d~lpúbl~~ 
ca d~pósitos reembo.lsables a la .~ista ~ ~on pr~~i~/a:visQn~ ~~y~r
de JO días y los que emitan títulos desti~aC!oi'á ;~'Eolricaciél~ en -

'-'<' 
el público mediante el pagó de cuotas periódicas}_(l_tras:fornias.que 



cumplir_ fos preéeptos de la iey por lo que se refer!a a las gára~--,. 

tlas en dinero que respaldaban sus operaciones, a la vigilancia del 

Gobierno y a la de abstenerse a realizar operaciones que s61opudig_ 

ran efectuar· los bancos de concesión federal. (27) 

No· podían utilizar la denominación de Banco y deb!anobte~ 

ner de la Secretaria de Hacienda una declaración de haber:cumpfido 

con las disposiciones de las leyes 'mexic;nas relativa~ asu c.;nsti" • 

tución, declaración que se publicaría en el Diario Oficial antes -

de dar inicio a.sus.operaciones. 

Por. otra parte,_ la Ley al establecer las func;on~s- _de los -

Bancos HipCJteca,ri os; ,fi.ia l~s plazos de 1 os présta~os de éorto y -

largo pl-¡z~, \~; c~ndicl~Mes de l~s hipotecas, ias fincas que se -
. ' -'··-- ,' . - ·.-• 

otorgaran,c'omo;gar~llúa y.los montos máxim.;'s -de los préstamos; re-

glament~:.1{~mi ~\6~,d~; lri'~·bonos hipotecai-icis,. sus intereses, val o 
• •• " ·'·-·-' - '' ......... -:__:_,.··. ''. ' - -- --- ¡__ ' ·-- ' - ·---~ - • ·.' _:_ - __ :;:-

--- re·S-'_~~~:~~~~~~~~~-R!~f~_tt~~~~,~~:~9-Cn-~·CoOd~cjont?S de _reembo 1 sci, · cance
lación; ga~~n~!~s :y privilegios i (28) 

;_·,·. ;' •••, .. ·. . _.:-: 

}P~r,-1-J·~Üe, si; refiere:a ;os~a!icosRefa~cio~ar,ios,•_.la_ ley 

nos remÍ te ~'.Ja Ley Espeéia Ld(.29 'de isepdembre'de Í924 que iás ·de 
, __ ,._, ___ --- .. -- ,.,,_, :'-"<; -- '--·-·. :. ·- , ... -- .,,-

fine como·.institudoll~s de'~rédiEo'desÚhadasespeda11Tiente :¡ iaéi-



.. '·;'· . ''. :·\·<,'':·, •·.,,.:··, ·:.::,··. :·" -.. :':' - ·.c.·: .. · .. ,;,_··::<">--<_ '. : ... · 
de ·préstamos privj !egiádo~ _e~ for~a d)~ersa il~ .. las hipa:tecas: y~que; · · · 

emiten título~ de~r~.di~oa.·.~~rtótpÍa~ó <iué'causan rédl;os)lque· 

san· paga~é~as e~.~Y~~pa'.'.rüri'. ¡29¡ -'· <•• .•. 1~::;· :;' ,} ·-

:·: ::::~" ;·:C:~. : :,:s-- '.$:>": :¿::!:\- ??'./ 

. di~ll~ L~y~stabl~ce:~u~ fres ~l'~;~~i~~~~ fÚ~da~éntal~s 
que-.son: ·~l J.r~~¿~, •;;~¡;~~~~~iri~ ~'.,I\ !lar~~t;L~e~·bi~~~s•' Ínm~e~··.~ 

- '.. . .. ~. ·- - ·: ' .. _ 

P~,o~iU~t~.~~~::~c~·~~~·ha-~, -·mat~·r_iaS~-primas ;· 9ana-d0s:,". aper~~; --~á_quinas o 

utensili.os y¡fi~almente la emisión de bonos;de 

Citaremos las funciones de- los Bancos Agrii:o.la.s·; Indusc -

·tr-{ales, de Depósito y Descuento; y de lós -de Ffdeli:omiso por ser 

de nueva creación dentro de la Ley. 

Los Bancos Agrícolas serían aquellas instituciones de cr~ 

dita destinadas especialmente a facilitar las operaciones agríco-

las por medio de préstamos privilegiados, y que emiten títulos de 

crédito a corto plazo o pagaderos en tiempo fijo. Este tipo de 

institución se regirían fundamentalmente por la Ley Especial -de 29 

de septiembre de 1924 pero sus operaciones se 1 imit'arían~ sobre'" 

-todo las activas, a los agricultores--y--a MuOici-Pios~det~~ñi~~~dOs-;--~-

Los Bancos Industriales limitariarÍsu~' ~p~';aciones a los 

présÍamos que hicieran a. i'os .'.P~-~~e~c:i-~.~Xn~~¿~~ia,f~.~:~'.~'.~·per~~iones -

que son an&logas á las.de los Agrícolas· difér~~ci&nilóse por lo que 
. . - .. ·- ... 

se refie.re .. at ~mbito de .sus opera~iones a('.tivas~ 

(29) Legislación Bancaria Tomo I Pág. 278. Opus. cit. 



préstamós'del mismo." 

la vista o con.aviso pr~ 

existencia de oro-en ca

se garantizaria con pr~Stamos 

hechas dentro de- la República 
--.. ·,··.· .. 

con letras -de 'cambio o libranzas, con acciones, bon_os y valores de 

r'ealización inmediata aprobados_ por la Secret~ria _de Hacienda~-

----- -Fl~~l;;,~~te, los Bancos de Fideicomiso, servir!an al pObl! 

co end_ife_ren.tes formas principalmente administr_~ndo-- l~s ca~itales 
que se~les confiaran e interviniendo, con la rep;ésent~~iópc~rnºn 
de- los suscriptores o tenedores de bonos hipotecarios, al-ser és- -

tos emitidos o durante el tiempo de su vigencia. (30) Sin embar-

go, aunque menciona este tipo de Bancos sus operaciones se regi- -

rían por ley especial promulgada posteriormente el 30 de junio de 

1926. 

c. Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci" 

mi en tos Bancarios. 1g26 

En 1926, el 31 de agosto, se e;pide.unf~úev{Ley-G~rie~ál 

de Instituciones de Crédito.y Establecimle~t~s Ba~~arios publicada 

en el Diario Oficial el 29 de noviembre de 1'926.; 

(30) .Leg·lsladóri 



no había sido posible, pues 1ncluso se habla -permitl_do que una mis-

ma ins_tituci6n practicara operaciones correspondientes a diversas -

e~p.;clalidades, este sistema do especializaciÍin-nominal-se cambia- ~ 

ria por uno de especial1zaci6n real según el cual los fondos procJt 

dentes de cada grupo de operaciones pasivas debían invertirse en - -

operaciones activas de crédito de naturaleza correspondiente a su -

origen. Oe este modo una mlsma instituci6n podía efectuar diferen- -

01 r-nerecho Bancario Mexicano. Jnst. de Crédito. 
Tomo 1. Octav10 Hernández. Pág. 55 



;,·,· '. ,_ ... 

tes operaciones activas y pasiva~ de}iécilto )~~~ el fi;, d~ evitar 

confUsiones se~xfg1i'ó que las'q~~ realizaran m~s de una especie de 

operaciones lo hicieran á Úa~és de di,'partalÍ!entos'e;p~ciales, a ca

da uno de los ciJalés cor~espónderia una parte de 
•' ,, -· . 

registro separaélo:de sus operai:iones. ·{32) 

Dentro de está ley se suprimen los tres grÜp~i ~~la clás}· 

ficación de instlt~¿~~n~~ consi~na~as en las dos ley~{~nt~riore~ 
y las organizacioíie;_ semibancar_ias. Je;. ~ ~;·.;~;._, 

,r ' -. • - ,'' " • - L..'.. '--'-.;;.-• -o-f::'--- ::.·.~, ~;¡·'..Y:..'-;•-'.. .f: - • 

--<-.·-.·----~·' .::--:-'-~·-·-'~ -'..;.:_.:_::::~.c~~--;:_~-i::..~~J-~-~~ .- - ~,-:;__; 

· · oiVfde·~·n d~s-·a ·1as instituciones iían2~ríás~<únstitucio"- .. 
_- ~:. _:_ }'. ---':>':·::_"' ,.-;'.'.:: -:--::.'"\-·:·::;~~-··; 

nes Nacionales Ífe Crédito y Soci_edades Mexkanas\./! )~'· 
r:;·/~ ·-<·· -·-·;:-.'.::):/! 

Las . primeras se regi ria n por léyes'-í!sjíec.iTi et;·f u;jeto ri-ª. 

mente por la Ley de Instituciones de Cr¿;Jitoi·-~~;cons'tfruian' c6'~· la 

intervención de 1 Gobierno Fed.eral · Si:~ri·d~;_:~~t~: pó~~·~e··e1 :EStadO :·sus;;." 

.cribiera la mayorla del capital. o aún~.u~~do~o;lg~~~~f~ •• ~{f:sc 
ta do se reservara e 1 derecho denomb~~r ~· 1a:'~a'.Ya~·Í~

1

d~l ~~-~Íem- ~ 
bros del Consejo de Administración o•de;l~c.J~¡;i¡~~;¡i·~~~t'ivi·~'.'ci~' _e 

ra. {Art. 2o.). (33) 

· ::~:-i:: n~::t~~j.j~i:~~~e;fn~~~!'mX~tM'~;-t/~dn~y la· celebra e 

.. 
<'.;"/<::·::::._ 

a) Recibir del púb]ÍC:b 'depós'itos 'a la vista o con previo 

13
3
2
3
¡ Legislación Bancaria. Tomo l. P~g. 545~ Opus. cit. 

Legislación Bancaria. Tomo 1. PAg. 556. Opus. cit. 



. - ;',: .. :-,~~:-... ..'.::-~--;·:·;·_:·.\. _ _.-:::~:-:< '· ... -

de··~cinos!~e·t~~inl::•:n.Jlas;·. 
b) · ii~¿;b¡~ ~~~~siffr'~ri·2ué~ta 
c) ¿pedl/~~~;s di; ¿¡;.J'a'i . . ; 

d) ·.·.· •. ~f it ~&ib~ri,i~ .. ~lp°:~f ~~.~i b~ .. y;. : 
~) · .. Actua~ .como· fiduciarias,\(Art; .lo:,·'( 

--~,~ .. · '·""' :.• ""':<~-,· ·-·~: .. ·,~ .::;")~:< 
,.·.:,\\.-·- ···;,;-_;~"::.·~> : L.'_,~~;·,· e· 

(34) 

Establece también las instituciones aÚxil iares a las de -

crédito que serian: los almacenes generales de dep6sito, las bol-

sas de valores, las cámaras de compensaci6n, las sociedades, unio

nes o asociaciones de crédito y las sociedades financieras. 

En todos los casos se deberla de obtener concesión otorga• 

da por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público a excepción de -

las instituciones nacionales de crédito las cuales serian creadas -

Y. regidas en cuanto a su funcionamiento por la Secretaria de Hacien 

da y con el objeto de que una institución de crédito pudiera pract! 

car varias de las operaciones que señala el Articulo lo. de la Ley, 

deberla obtener concesión especial del Gobierno Federal o autoriza

ción expresa en su concesi6n, en estos casos la institución practi

carla cada clase de operaciones por conducto de un departamento es-

(34) Legislaci6n Bancaria. Tomo J. Pág. 557. Opus. cit. 



31. 

Las. concesicines de.berían de ser otorgadas a empresas, orga

nizadas como sodedades anónimas pudiendo ser de capital variab_le -

sie~pre y cua~da·--~?tistiera~ acciones sin derecho a retiro que re.pr~ 

sen_taran,un capital por lo menos igual al mínimo que la institudón 

deba tener. ·(Art. 12) 

P_or lo -qúe se refiere a la .fusión de sociedades la Ley -
•• ---- .=c._---·c-___ --· ---

nO la _cita especlficamente en ningún articulo pero hace referencia 

a ella en·e1 Artículo 16 fracción VII señalado que "en la escritu

ra· constitutiva deberán estipularse -las bases para que en todos -

los acuerdos de la A-samblea- General ile -Ai:cioriistas, así-como en la 

designación de los miembros del Consejo de Administración tengan -

representación 1as minor1as, -de manera Que las decisiones que se 

refieren a la disolución de la compañía, a su fusión con otras 

sociedades, al aumento o reducción de capital y a cualesquiera 

otra reforma a la escritura o-a los estatutos, deban tomarse, cua.!! 

do menos, con una mayoría del 80% del capital. .. "; por lo que de -

manera supletoria se aplicará el Código de Comercio en su parte -

relativa misma _que trata_remos más ampl lamente en el capítulo corre§_ 

pondiente. 

Esta Ley resultó innovadora, justa e igualitaria y procuró 

actualizar el sistema d.e crMito mexicano. 



e. 

nes Auxiliares. 1941. 

Hácia 1941, México ya había superado los;~fectos;derÓtlim~: 
movimlentóannado·y.se respiraba ya un ambie~t/d~ ~~z)e{t~ a~nado · 

~ - . . - - '.. : - . - ' ~ ' . • . • ' < 

al apoyo del Estado para consolidar elsistema;f>~ncario y Ú eÚuer" 

za ctécnico de las instituciones,h~~é~;;ul!~1 ~d~iico v.uel~ª.ª ~ene~······· 
confianza en la banca y reconozca Ja· imJlortánc.ia :d~ .~sta~:hacien.d~ : · 

que ~r sistema bancario crezca a~eleradamenf~ .... p;/~sta 'riz¿~ ~l ·~~ 
31 de mayo de 1941 se promulga una nueva ley bancaria· publ .i.cad.i' en - · 

el Diario O.ficiat el 31 del mismo mes y·aña·. ••· 

Fueron objetivos principales de esta Ley: reformar. tos· ins-

-trumentos de acción de Banco de México "para que este- pueda ·poner en 

pr~ctica los medios adecuados que no cierren el paso a la expansi6n 

en Ta·medida necesaria, pero que sobre todo Te permitan reprimir -

un incremento excesivo del crédito que pudiera surgir-fundAndose en 

un optimismo imprudente"; limitar las áreas respectivas del mercado 

de dinero y del mercado de capitales, para evitar que "la banca que 

crea medios de pago, entre directa~n~!?_5!fl)~_s-_operaciones--de capi- -

tal 11 o que "se retengan indebidamente en el mercado de d_inero recur 

sos que por su naturaleza deban· ser- dest'inados. a .la :inversión 11
; y, 

atentar un mayor desarrollo del mercado de capitales. (35) 

Para ta rea),Jz~éi6~ decliéh,o~·objetivos se trató de distin

guir perfectalll<!nté la iiin~~)e depó~Í to de tas sociedades o insti tu-

- •• t ··~::~: ~".· ~t~· 
~~~~~~~~-

( 35) Legistaci6~ B~~~~~i~'.~~J~ 11 /~~9-. m. ·Opus. cit. 



33. 

ci.9i:a~s ~~e--~~~~.~s·i~O::. '~A. -la ·primera le compete fundamentalmente, -re

cibir depó_sitos_ bancarios de dinero del público en general y prac~ 

ticar· el cr-édfto de- significación puramente dineraria, esto es, --
- '··•'· 

aquel qué,puedeser_reembolsado dentro del término de un cicló de- -

producéi6n}orm~l. el cual se ha estimado según la legislación ant~ 
rior y _la practica mexicana en un plazo hasta de cientoocherita - -

dlas; mientras que a las segundas les corresponde realizar las ope~ 
. .. .·- __ ·._ .· 

raciones de erédito a más largo plazo y especialmente l_as. inversio-

nes en bienes de capital para la producción, recogiendo' el dinero -

del ahorro mediante la emisión de barios, obl igacio~~~ u ~t;~s tl~u- , 

los de naturaleza análoga, asl como facilitar la'cóloc~cióíí':élÍr'ecta~

por el público en participaciones de ca_pital ,en las dif~rentes em-
presas." (36) 

A las sociedades financieras se les 

de institución principal y se les 

emisión de -titulas a su cargo. 

tuciones aúxil lares. 

(36) 



lll 

34. 

capítulos referidos a. las. instituciones de. crédito que 

la ley reconoce: b.ancos de depfisito, bancos de depósi

to de ahOrro, sociedadés fi~.ancieras, Sociedades de -
crédito hipoteGario, sociedades. de capftalizaclfin, so

ciedades fiduciarias·y :bancos 

ra vivienda famil i~/ ~'. -· - " ,_ .... ' 

. -... -;.. ·:->':._ ' .·... : . 

De 1 as ·:argarii~~:cl~~~s ;A~,iil;Úe~. ·••Di~idl dot~~l)Íé~ 
l!n.cin~~ .. §ápi~iú<Jt~ri~~¡j~t~~.a';;1¿sfü.s'po.füiJlni~¡e;i 

. cables. a )a~ ~~~a~)~~·¿i~n~~ ~~~{(;a~~(t1:~·;~d.Íto.0qu; 
1 á·. ~ismá l·~y 5 recon~~1a';;~¡~~c~n~s ~eri,'~ral ~~· de];depósÍ~ . 

. to,·éimaí-~s°'~eco~;~~.aé{órt.·~;~o l~'.~s d~~·~i ci~es' y' uni~-
------· -~ -·- ·-·'-~-,~- ~oi~-f;·--:.:~:.;¿,;_:c' »<'.::_._:::;~ . __ -o_,,"=:,,-= _-:·,,-~ -~-

nei'cíe 1:·rédita'. ··~, ,.,. ;'• ·• • ··:· · 

1 V· Di spo~iiÍ~n~s·~~;¿a,les;.:, •.• Ln~rf .~e~l}s ··c~~ tro .capl tu-

Jos'que'10 irit,~~i~li~n~.~~·Ü~ti1~c1iri lás réglas aplic~ 
bles a .1a'corítaliilidad .Y.cadÚcidad de las institucio-

nes i!ec~~~i,~o'y 'de Í~s;auto'rizaciones que las mismas 
_,,.· ·,. 

disfrutaban; a las operaciones que podlan real izar 

las instituciones y las organizaciones auxiliares; a -

. los procedimientos especiales a seguir ante los tr!bu

nales en los casos de otorgamiento de determinados - -

créditos; a las prohibiciones y sanciones y a las obli 

gacfones fiscales de los organismos reconocidos por la 

ley. 

V De la lnspeccifin .Y Vigilancia; En sus dos capitules -
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se referlá a· Ja. Comisión Naciona 1 Bancaria, órgano de 

inspección y vigilancia de las instituciones de créd.i 

t{y.de las,-organizaciones auxiliares y a las funcio

nes de Ja: propia comisión . 

. De ·acUerdo .con la Ley el Sistema Bancario Mexicano estaba -
: .. ·' .. ·.-

conrcirniado pór dos tipo·s de órganos crediticios: las instituciones 

decr~di fó .Y:•{i~ ~r:ga~i'za'~iones auxiliares de crédito, pudiendo ser 

·;~ ... : _';.''.:::,'.~,::~-?:.:. ·. ~'_~:~_:,~-.<--:~: 
· Segfi~ eÍ'ArÚéul~ :10: eran instituciones u organizaciones 

··auxi 1 iare~ nacionRJs.dé\~~<Í1iá~é.,,L~s C:bnsútufdas con partíciiia-

cho de -~o~br~{·¡~~a.Yo~iaj~l cÓ~s~jo ~~ ~dminist;¡ció~, de .la jun

ta dire¿Úva ~··d~;aprob.i~ 6 ~etar)os'.acu~rdos q~e fo' asambl~a· o el 
-~· ·-

consejo ad~pteii.!L {J7(Estejip°"Ó.de)nsti.tu~i~rÍ~s :~.····reglan ··por le::. 

yes especiales y 5ü'l'íétór1~~~;;te ;·p0~-1~ ú.Y: d~ lnsÚtuci~nes•. de 
. ~.;.-:-·':_-:'~ ·.·,._::-· .-. ·:~~_;'°'>:~ ~- ", 

Xi<>··· ·_·· 
Eran i~sii~~~;~~e~ ~rindas de crédito, aquellas que se -

constttuyeran'cómo;;socjedades anÓnÍmas y qJe.se .decHcarana real i~~ -

zar alguna delas sigÜientes oper~ciones de banca y crédHo: l) eJer 

'cicio.d~ lá banca'd·~·depósito, 2) operaciones de depósito de·ahó- -

rros,.3) Operaciones ffnancieras, 4) operaciones de crédito hipoteCj! 

rias, 5) operacionés d.e capitalización, y 6) operaciones fiducia-- -

ria s. (Art. 20;) 

{37) _Leg_islación Bancaria Tomo 11 P~g. 185. Opus. cit. 
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Este mismo precepto disponía ·qu{:las concesiones para rea

lizar las opé.raciones de depósito de ahorro y para llevar a cabo -

las operaciones fiduci~ras s~ñaladas en 1.os incisos !).y 2) anteri![ 
-o: .. .. -:· .- ; ·' .. -

res, podían ser otorgadas, ya sea a. sócied~des con .el sólo objeto 

de practicar las operaciones referidas,. o: bien.~ socf.edades que -

practica~a0n. ~---~~eten~ieran_ practic~~~ ·1as ,_opera¿i~_ne·~ :_seña:l~das-~ en 
los incisos!), 3), 4) y 5) detalladas en .. él párrafüanterlor. 

Por lo que se refiere a su. c~nstL~~.c)~~. ekArtictllo. So. -

de la Ley establ ecló que solament~ .·p~cir'iaií';dlsfi-:utar de concesión -

las sociedades constituidas ~om.isoc1Úalleséanónimás de capital fi

. jo o. variable organizadas con arr~i1d~~ ¡~ Ley<!~ Sociedades Merca!! 

tiles y a determinadasÍ-egla"S;dfa-pÚ~aci.ln especial previstas por 

la Ley Bancaria, .mlsll)as· que·.'comeiítaremcis. en ·el capitulo correspon--

diente. · :~LX'. 
,. ---

"',_,,_:!~ .. 

En e 1 texto de ]a Ley se ui:i l lzÓ e 1 térinl no de "canees i ón" 

para el actó admini~traí:Ívo iioi'eilcfti~ ~éa\rt¡;rizaíl{éi ejercicio -

de la actividad lian~~ria, po~ .. ·10 q~~ ~n·\94~'~e~~.ú~a· uri~ refor.ia 

al respecto, se cambia, el - té~Í~o·.::~-~~~~·~-~-~~-es-itfn."Ú~.a·r_~·:el ::d~::.'i~~~-t~~i-
" ~·-::é':)_. ·.·;~.~¡ ~:~r.:::~l;-,-~ ,.- ~-.1:;,s~f~-~º-~ 

zación. 11 --~"'=-,;;,;~"' ·_<e~:-~ ~~~fh~~:"°~:~./~~:7:-;;t 
'_:.-;_~· ... :/ ,._. ---·-)·C "('e:··,·- . ~-<'·'"' 

':'~_--::f _;f~? ,:<·~· :~- ;, ,-,{~'' 
Dentro de la Exp. ~s1.· cúri;de ('!otl.· .. v.· .. ·.º.·.·.s.· .!J''é~t¿ :~~;~?~: ~nón~!. 

··' .;:_;- .;: ~'.< . ·;:· 

deró que Ta denominaciOn dé ºco~cés16n"·se pré'st~ba··a .. corifusfones eón 

las "autorizaciones" de pal lela ya que, ;;9~1~~dd ~; ffi<l~~~r~ Oct~vio 
Hernández, las primeras se otorgaban \i 1.i actividad a que el 1 a. se -

. - . ' ' 

refería correspondiera a ser rea 1 Jzada en· atención a su ·n~tu,ra leza 
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o'a·su-disposfciÓn legal expresa -por el Estado y son legalmente- -

sú~C:~J>Üble~ 'ele ;ransmisiOn a titulo oneroso, no así la autoriza--

- ci6n que es _un_ a_cto mediante el cual el Estado permite que el par

tiéulár real ice aí:tvidades que por su índole o porque no han_ sido 

-reser-vadas ·por uria ley para el propio Estado-y cuyo efecto es.ha-

_cer 'aplicable determinado sistema legal al cas_o espe_ciá_l_ autoriza

do y no otorgan o transmiten derecho alguno patrimonial; -sino'<ilJi.: 

s61o c_onfieren una especial capacidad de obrar. '(38) 

-- . ' . ,., .... ,_, 

Esta reforma pretendió evitarcont~oversl~s; lf~~~~ble 
comercial ilación con actos administrativos ~ro~egiend~, aií _el -int!i: 

res general. _(39) 

Otra reforma importante que se 11;-;;;--~:s·t~¡;; fUe la de 

1970,_ publicada en el Diario -Oficial el-29-de _Diciembre de ese - -

año, por la_ que se.~~conocen'. los-grupo~ financieros. - El Ejecutivo 

Federal expuso que se,ve~ía 'óbs~rvando, .tanto en México como en -

otros países, el' s~rgimlenfo· J~ grupos:~ sistemas financieros con~ 
sistentes -~ l{as~~iaci-ón'de instituciones i:le c~édito de igual o 

de diferente-naturaleza,- qu_e' pret_endian'seguir una polltica finan

ciera coordinada y entre-las cuale-s hubiera nexos patrimoniales --
-••• !· • 

de importancia; por_}~--t~~_to~s_e_:propuso ~"incorporar. a-1 a-Úy•Úna · 

disposici6n que reconociera la existencia de estos grupos; impo~ -

niéndoles a cambio la obligaciÓn d~ seguir una poHtica' financiera 

coordinada y de estable.cer un slstenia de garanÚa ___ recÍpro~a en ca-

so de pérdidas de sus capitales pagados. S6lo cuando- í:Úmplán· estas 

(38) Derecho Bancario Mexicano. Instituciones de Crédito. Tomo 
Primero. Octavio Hernández. Pág. 67. Opus. cit. 

(39) Legislaci6n Bancaria Tomo !l. Pág. 327. Opus. cit; 



das. 

-.·: ,· ·:: 

Las caritidade~:que 1.is i,nstituciolles se'paren para el. fin -

señalado, rio fonnarán parte 'del capital y ~eservas dé capital de --

(40) Legislación Bancaria. Tomo 11. Pág. 607· Opus: cit. 





/."::~'¡:< o:''_;:;-_;,' "-

. v:- ~ara q;Ú~ las,in~~itucion~l'p~edan rescindir el contr~ 

.to de.garaí{ti.ir'~. r;qu~r.ir.Fq.ue féi soliciten con tres aiíos de an

ticipació~ ~ Ías d~J~~i·~~'t.i~~~i~~~s agrup~das; ··~la rescisión sur 

tirá eféi:tos ~ pafü~ d~ tr~~scur~ido· dicho plazo, salvo el caso 

. de oposidó~.·· 's;;ü~~licit'~dcl~ r·e.~cisión es objetada por algu

na, de .. Í cis·:: dem~~,::..i'·~·~\i't~~i'~¡,-~'s ~,··: l.a '\-~ntrOv~rs; a· será resue 1 ta, en 

juicio arbitral, po/í~s~c)j~arla.deHacienda }'Crédito Público, 

por con.dÜcto de 1.l' Corií\si6il~aci~rial. Bancária. 
··-,.~·-;---->- ·~·~··' ',·:~-·-.:.'-~:.~--

;·;~~ ·,-:_~.,~,/~ ,,_"''º-=--"' -'" -o..-- - , --

V l :~.Los.contratas. (t~'.~a,'.~n¡la ; d~ fidel~omiso ~~11.~~~ -
prever la apl icaci<Ín .d~~lo~ ~endimiént.os del· .. fondo, asi como Jos . 

' ~.; 

res ca tes ·a ·que 'tengan 'd~recho: ia·s1 ns ~fruciónes ágrÚpadas; . en caso 

cie liqu1ciaéión.tot'á'1'0 ~rí:;~r~~1-~1~'mo; '' '•c.;..·<··: , ... , ·· 

Los grupo~d~ .Lt;~~~1~~~~ d~ ~;~di~o·~oJ;r~ p~b1ica~ ~5 
tados numéric~s e~ <¡~/~~ ~o~~~lid~~·ia~~·{i¿~~rn. 1t~· b~l~~tes.· e~ 

'" ,_' - · .. .- .•; -::.·-':. >:>~-.. ,~·· 
individua les de·. las··insÚtúC'fones'qlie~lo ... jntegren .. /DrChos: estados 

deberán fonnularse ~onf~rtne"~í '~gr~'p~\ni;;~¡;~sét~,2uentas 9~e es~a~ - . 

blezca la Comisión.N~é1Ü~~-1 '.~~,i~:f;~;.;'.~ º;( :;;i ~·· 

Con. e lireconocl)IÍJer!tíL¿~_cf ó~ }g~~~?i u:rj·~.~ct~~~Jie_n_!J~-- .. · ... 

marco jurl~ié~ ~.iné~rl~ ~~ d~~ .; jidme/ Ja~~ qu~.c~riÍ levó· a -del 

la creación d.e la banca.múltiple.· 



'En diciembre de 1974 se presentan nuevas reformas a la Ley 

Bancaria con' las que se propone reconocer a la banca múltipl~ ésto 

es, permitir que las instituciones que ya operaban como bancos de 

depósito, financieras o sociedades de crédito hipotecario, se fusiQ. 

naran proporcionando en una sola institución servicios financieros 

integrados con lo que se pretendió un mayor equilibrio en el sist~ 

ma financiero, fortaleciendo a la banca mediana para qye tuviera -

mayor oportunidad de desarrollo y competitividad frente a los ~ -

grandes bancos y promoviendo la desaparición de aquellas_-institu-"'-- -

ciones- que por operar en forma aislada y_ a pequeña ___ escaía:_~ó tu_id~, 

ran un futuro relevante. 

Fin;lmente, podemos resumir que la ~oluci~rlcd~ 
Mexicana a través de núestra hlstorja lia sidÓ el~ siguienté: 

Lá adivi~~;:Enc¿ia Lr~i¿ po;ve'z primera•en México a 

través de -los s~J1dos -·~~-• AvÍo desti ~~~~s-~1 fain~n~o'idela- m1rier1a e 

industria -texti 1, lo~;'qu~ fún~iariá~on' en la época .-de Ía co'i~niae 
ind~pendiente; ';égulados?óF.1a~ mismas leyes que. los creaban: 

-s~rg~n:pos~j;i~r~:nteen 'toda la República lós banm de 

emi si Ón qu~ op~~~~a~'por:i&llceslón'~torg~da po;.~l~ Ej~c~tj'/_ó_Ee_d~". • _ 

ral a través d~·~o;fr~fo~ admi~istrati\los ~atihcados"por-~Í Con"~ 
greso de la uni6n; ;;, •e; ;;\ > 

.'.-, ::.:,.' .... '.. '.~··;':-::.-·,--.'.{' '"·- 1:-c 

con e_l Có~igo Je comerci;cle 1BB4 1~~ inicia )~.l~gisla~ -



de bancos como -

·-····~,.~-·--• de I~~tituciones de Crédito y Organiza

refonnas su,rgen .. lo.s grupos . 

. Al .31· de agosto .de 1ga2 el sistema bancario funCionaba a 

través de dos tipos de instituciones de crédito, las, nadonaies y 

las privadas, éstas últimas nacionalizadas en ese mis'mo año y - -

transformadas ambas en Sociedades Nacionales de Crédito pero. fun- -

Ci()iiaiid() com0 banca múÚiple. 



JI. NACIONALIZAC!ON Ótui:BANCAcPÚVAOA '° 

A)--D~CRETO~~~PRiiiÉJI6DE!LA BAiCA'.PRIVAOA. 
,-_:;:_.:-:.:·~ ... _-~;;\:--.::-<:_:.~_:_·· ' '>._,· :·-·-.-· ;. 
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El lo; d~se~i;e~br~ de 1982, siendo ~residente de _la_ Re

pública el Lfc; -jo.Sé López Portillo, en su sexto y· ú-ltimo-informe 

de Gobierno ant~ 'el: Congreso de lá Unión manifestó que México atr!', 

vesaba por una crisis económica muy fuerte provocada por dos situ!', 

clones: ¡Írimerámente, los factores externos constituidos_-po_r_ la b!I, 

ja internacional del precio del petróleo, los altos intereses en - -_ 

el mercado internacional de dinero, la escasez de créditos intern!', 

ciiinales; la recesión en los países industrializados y la disminu

ción de la_ inflación en Estados U~idos. Señaló como factore_s in-_~ 

ternos, la conciliación de .la libertad de cambio con la s-olidari-c 

dad nacional; _la concepción de la economía_ mexicanizada, como der.!!_-• 

cho de _los mexibari6s' sin obligaciones correi al:i vas; /ei ~an~jo de 

u
0

na banca<éon¿~sio~ida, exp~esamentedoJarizadi, sin,~ol;f~a;idad -
, , .. ·.:; ·:~-:-::: . 
- __ .¿_, . .:-·,··· ;-,,:~.'.~~~~-

__ , ;·::~- .' 

nacional y a ltam_ent~ e~peculaÍ:iva. -

Si bien es cierto que los factores ;:ie~n~~ ~crecenta;on -

la crisis en México, no la originaron,.la c~usa;~rÍ~cipái de _ella 

fue un· gas to público expansivo •fi nanC!adécori-TaéemfSló-n''ae· circlJ~~ -
.· ~ 

lante que desencade~ó una inflaci_ón inte_rna mucho mayor qlJe la de -

Estados Unidos e hizo necesária cada d!a u~a mayor deuda externa y 

devaluación de la mone~a. (41) 

(41) La Estatizáción de. l_a Banca. Luis Pazos. Ed. Diana Pág. 40 



va 

mal 

denar verdád~ramente. fas .. finanzas públicas; 9 buscar a alguien o -

algo a· quien responsabilizar; ·optando por esto último, resultando 

como reponsable en el -ámbito externo la baja del precio_ del pe~ -

tr6-leo, de las materias primas, los altos intereses internaciona

les y el desorden económico internacional; y en el interno .. la.banca" 

privada. (42) Por lo que decidió Nacionalizar: la Banca Pri\ia~a; 

En esa fechá el Ejecutivo expidió.Y_ publkó.~~-eJ _Dia~

riÓ Oficia 1 de Ja Federaci6~ dos~Decretos, u~~ º'Est;Íílecl~ndo: 1~ ., °' 
. - - -- - ,· . . _,. ' , - - - . ~i ,. ·' .. __ "_~ __ -· ~-' .. --'-. . - - - . , 

Nacionalización de la Banci~rixada'~jy otlo. ;,f:ftabÍ~c~i~~¡if1fr cií',;: 

trol Generalizado de cambiÓs",";siendo'.'~1 /¡,,:i~~ro d~:'e1iíis.el que -

nos ocupa. ·•;.;·' ·:·; c;:;f :-.i •:: i: .{ 'o .. 'fo;· / -· _., _,. -- . ,.y;>'._~;:.~.~~;_:_<, ._,,_ - :.". 
:;i·;:~--~/} '·':.~·; .. , >·. :~ .~·:>-<:-~ 

El Decreto 
·•.-¡ 

forma indistinta, p¿r !o<qu~x·~tablecerémos sus con~eptÓs{ :: -· -

-.· ·. :-.:~( . ·.;: :.-~;, -

La NiÍcionalización es un acto mediante el cual el Éstado 

puede _ádquirir ciertos ·bienes, no ha existido en nuestro;derecbo -
._; ___ i._ ____ ,__-=-._' __ _ 

como una-figu~a debidamente definida sino que nuestra Constitución 

se concreta a establecer ciertos casos de nacionalización. Por -

ejemplo, el Articulo 27 en su texto párrafo establece la naciona1_i 

zaci6n sobre el petróleo, hidrocarburos e hidrógenos, combusti- -

bles nucleares y energfo eléctrica. Otro caso es el seiialado en -

la fracción 11 del mismo articulo que establece la nacionalización 

(42) La Estatización de la Banca. Luis Pazos. Ed. Diana P. 39 
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-·;'.:\~·'~'-' ~~--· .. -.,"~:-~. -, . ·., ... 

de. los bie~~~ mu~bles e inmuebles 

. asociaciones, ¡.~; igiosas. ' 
Pr_opiedad _de las corporaciones o 

·~.-,,.:;_'., 

>->~"·_ .,,,, /·.:":\::·'.: '"~--~~;:: 

Antes de la re~orma del Artículo 25.Constitucional,·el 3 

de febre~o lle 1982; '1as n'ácionáli{aciOne~ a través de expropiacio

nes ha~íanit~nicÍa f~~íla~~~tó'eü' ~i p~:i'.'afo ségÚndo, fracción VI del 

artículo 27:~. cll~\irefo~ma 'del Articulo 25 que establece la recto

ría del áta·d·~-~n 1~-~c~nomía-, se logra determinar con mayor preci-
·-----·-------- -- -

sió~ el• papel a.divo del Estado en forma genérica y con el Artícu~ 
lo. ·26 se complementa al determinar la planeación económica como in~ 

truimmtó de poiítica estatal. Por lo que las ~reas estraté9icas·y 

pr-iOritarias !!n'que ~~divide la planeación permitir~~ l_a. fundamen 

tación de medidas nai:ionalizadoras. (43) 

Doctrinálmente se define como "el acto de pótest~d ~obé
rana por medio del· cual el· Estadcí recobra una acÜvidád'económica -

q~e habla estado mayormen~e sujeta a la acción de lÓs parti¿lares;'' 
~~- _:-;:__,¿._ - .-·.-·.=-=: .,,_._ --' 

(44) ·' '---·-.-o - , .··/~;.: ·.· ·;:> •· J '·": 

Por·~:. ¿·~ió'i}~ ,naúcin~iiz~iióií ::,L··~edida político

- económfCa. d~.f ~ji~d~·~~,º~~5-~r~{ée;i,~!:cs;~1~¡s e~v{~d!~ºj~~in~d~ ~~m~- '" 

económica dé ¡;¿~ducd6ii' (í' ~e €r·~~acf6ri ;ae serviciás. 
, ;' ._- ,':,;}-e:):·, -·~~:'./:~;-.-;,;}'·:; ;~'.';. '• ·~<" 

".: '.': ;~·-.=~;;.- :'.~':.:'-':~'. :<:~-y ·\": -
..• Por'. su ipart~i:-i~'Expro'piaciÍín es un. procedimiento de de

recho. públ ico-en-~il't~didel Aá1 el. ·Estado. impone unilateralmente 

a uri. par.füular,la.t~ánsr,erencia de ciertos bienes por causas de -

utÜidad pú'biic~ ~ ml!di'a~t~ el pago de una indemnización. 

(43¡ ~i~cio~a:io.~Úd~1co Mexicano. Tomo VI P~g. 229 Opus. cit. 
(44 Dicí:ionario Jurídico.Mexicano. Tomo VI P~g. 228 Opus. cit. 
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Íu;ndamenfa l~~~t~'oje~a ~obre;[1 
trol de uoÍ :servici~/~o sÓ10 sobre el'aspectop~~~;i,;.,niaÍ deÍ .;;i~ 
mo y, aunque la expropiación gira también sobre: ~ri cJ~cepto de uti 

lidad pública, que normalmente se trad~ce en f~ p~est~ciónde un - ' 
' '· -··: ·- -· : .¡ --, 

servicio público, su finalidad se constriñe a la adquisición'forzg 

sa de los bienes para que el Estado tenga el, dominio sobr~ el lo~ 
y de este modo pueda implantar su política. (45_) 

Dentro de nuestra historia se han presentado_ divers_os --_ 

casos de Nacionalización, la primera fue la Nacionalización de los, 

bienes del clero secular y regular en 1859, por la que se separaron 

los asuntos de la iglesia de los del Estado y se transfirieron los 

bienes del clero al dominio de la nación que, aunque no presentó,-, 

un car~cter netamente económico si ofreció 'un cambio en -ias carac- -

terísticas del moderno concepto de nacionalización. 

-'-:-· -

En 1908 se nacional izó el 58% aproxin¡ád-ame~~e,{<t~ la red 

ferroviaria del país, esta medida fue tomada p(fr'ra~o~e;'dE!,~egu~

ridad del país, ya que de no hacerlo las principaieiví~~,d~ domu~ 
nicación habrían quedado en poder de compañlas "~xt~~~j~~~s: 

,E]!8 __ d~:marzo de 1938,se nacionaliz6:en,formatotal la 

industria petrolera. Este acto fue considerado por los ,i>articula-

,res,como inconstitucional ya que consideraban que el Estado ncí po

día dedi_carse, a una industria en competencia con particulares. La 

Suprema Corte de,Justicia de la Nación determinó, el 2 de diciem-

bre de 1939, que una nacionalización no requería de la total apro-

(45) DJM. llJ. UNAM. Tomo VI P. 228. Opus. cit. 
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piación d~todas la~empresas que·constit~~~--~Q ~eiillFd~~ª acti 

vi dad económica, si .no. que bastaba ~ue .'ietd~~N¡fü~' eYÜna. pro por 

ción sUficiente para poder éó_ntrolar;o'sati~f~Cer lás-rieéesidades 

que el sistema necesit~-~i pa~adiI~o ie~to:~:/~6) ~'.~i¡-, 

La naciO~alizaÚón 'de}~ indu~tria elé~i;12a JJ.~vada a 
._ .,_. -.·---'.';,.. "•~:-.'-~;::¿.~~,;. ·.·:.:t;~.(-'"-·- -_ ,- - e 

cabo el 27 . de. s~pt;i embre-;ie, l96~;~ré¡Írese~tó una adqujsición di fJl 

rente a las ~ea.11 zaila~;m,~dia]\e:_~~Er~ii;a_cT66 y¡(~~e¡a(acciones 
y bienes,de,cÍos c~mpañfO,~_extFarjj~rá~ise ad~uiriero~a•traVés· de -

' -- cóíllpraventil ;·f6~·'-1~~-#.-~se'Ób1:ieri~~cjue e_l )roces o de' niléi ona 1 iza-

dón de_· ll;a frld~~t-ri ~-- pue,ie s.e" )1 evac!~ a cabo por' diversos medios 

con la ~ir'tlc}efüóÜ'a~t1va~del Estado~ _ 

>'iinal,mente,~·el lo. de septiembre de 1982, el Ejecutivo 

Fede("ái éle:¿retÓ'.la Nacionalizacióri de la Banca Privada sin que 

_dictúlnacf~~al ización recayera en toda la banca privada puesto que 

hubo-casos ~e ~xcepción. 

En'coritrario a la o'pinión de diversos juristas que sos-

tienen .que la d_enominación de Nacionalización es inapropiada ya 

que l_a ba~ca ~~i~ada __ era propiedad de mexicanos, por lo que_los -

bañCOs-:-eráíl_'.-naC-iOna les, ·y se trafaba de una "est_a_ti zaci6n 11
,. conce.l! 

.'• ·.? .. _,- - ,'_' 

to que serla' nuevo ·en ~uestro Derecho Administrat¡vo, o '.'expropia-

ción;; ya q-~e ~l E~;~do adquiría dé este mocfo Ja propiedad de las 
. · .. ,_._, -,, . 

instituciÓ~es;--creémos-que el- termino de ·Nai:ionalfzacfón es corref_ 

to y~ ·q~e,' ~llíllo''¡íj'~~~ala~~.; Ía adqtiÍsi~ió~ r6rz~sa de los bie-

nes nacionái'i~a:ci~}Ü~~~co~ofl/c1u~e1i:st~doobtenga el dominio 
. :- -.,'.· .. '.:,", · ..• ·- . _;·',;-:-:.". :. -«~ __ •,-; ·:-, 

. .."::.~.,_:'~< :~· 

(46) DJM, ÚJ.~~AM;. ro~o•\lí ·¡;; ~29.'Dpus~ i: t. 
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. · • ,,,, • ,, '• r··~ • i• • ,_ ;',;;,·,· ;"·~> ·:,' 
;~(:::;;{;~·~:t}'·· - . . . 

'-; ,·, {:~}:>"-· C:_~, 

sobre el iri~·; ~~~·;f~~l~~i~r Í~~ pa1Úi~~ ~.!~ co~~~nie~te. <~im embar -

go. técnicamént~ sé'tl"at.~ 1~ J~a ex~ropia~iÓ~ 1~ cua 1 ~n~u~ritra su 

funda~eit~' ~-~'e{~a~tÍ~ulo Ú Constitucional Ínoti~ada por causas de 

utilidad pG~li~a··~ ~~di~nte ~l p~go de ú~a'indein~izaci6n, elementos 

indisp~ns~Íl1e~ Par~ 'lue ~;aceda, indepe~dientemente d~ que nuestra 

Constituí:iÓri ~o. ~~t~blece · exp~esame~te la .naciona Uzación, s iÓo ·que 

hace refe;e~ci~·: ;a posibilidad de imponer medidas nacionalizado--

Considerandos del o~cr~t~ de Na-cional ización ·de la 

Banca. Privada s~ d~ ~u~nta de ~ue ~¡ servicio públ leo de banca y -

créditJ se habla co~¿ésifad; p6~ el Ejecutivo Federal a través de 

co~tratos'iÍdminfst~~tiv~~-~~ p~r~onas mo~ales constituidas en forma 

de soci·e~a.de';:an-;ninÍ~s, éo~cesiones de carácter temporal que sólo -

subsisÚr!an mientras el. Estado, por razones económicas, administr~ 

tivas y socia.les no pudiera hacerse cargo directamente de tal servi 

cio y considerando.a la Administración Pública con los elementos y 

experiencias suficientes para prestarlo, el Ejecutivo decidió exprQ 

piar, por causas de utilidad pública, los bienes de las institucio

nes de crédito privadas, quedando sin efecto las concesiones otorg~ 

das a través de contratos administrativos. 

Al ser las actividades bancarias y crediticias.un· ver.da-: 

dero servicio público y al permitirs~ a los Jl~rticulares pr~st~~l·o 
.. _;:;··· __ '.:,· .. ' 

mediante concesiones, en esta última se' deberla habe~ señalado .un -

plazo final en el cual terminarla la concesión; a efecto dé: que: los 

derechos del concesionario no quedaran indetermina·~~s;,'llo ~odia ~:l 



·propi~~¡~"~:~r~~~i~f~d~l~t~if }:~f~P,~f lt'.i;}~~f ¡~~if ~r\f~:~:6:r••:: · .. 
las inStalacio~és ~ edific)~s; mobi liÚlo; e9ui~ó/aCtivos, cajas' -

bóv~das >~.,~~~~,~~-~.i~~:~,~-á'~~~-~i·~; ~- ~·f.1·-~-tci.~~ _, .~iniÍ~rsiÓ~e'S:; acciones· o --: 

p~rticiiíadon~s cíii¿ t~ngan ~n otras empresás, valo~~s di su p~cipie-
·-- -· - _-,'=-;.co,"O'=' ""--.'oo .• ..;~c: '>o:":' - :___ . '. -

dad; . derechos y fo.fas 1~s liémás muebles· e"iíllTiuee-61eS'eii\úánta ·sean· 

necesarios a jÜici~ d~ la ~~cretaría. de H~ciend~ y Crédito Pribi icó, 

·propiedad· de -1~s iinstii:uci~nes: de,crédi to pri."a.d_as a. Í~{qw•_se les 

haya otorgado concesión para· .• 1aprestaci6n. delse~yféia:púb!ico de 

banca Y· ~rédÚo .. •···.· . . ., -·&' ·. ,,-

· · · N~:_;ej~~P"~P}~ e-,:Ú~~t.em~ri,t~ )~ co~~e~i~~. sino que se -

. reti~~ J los~pa¡;tiéUlares;qúe g~iaban dé 'efo sin seiíal~r los moti-

- vos ~i;-;-~u:k-~~,~-~~~-~f~;~~-~~~~~~~~<~i~:~;~-é.~--~-~~~->1. ~~;: -~:ccj ~~~s_: !"~present.ati vas -

del i:apitafsóciaí de )~s:bari~os,, esto .es, no se expropia la socie

dad.mjs~a(si_n~·,ios: l>ién~s)e las Instituciones de Crédito, o sea -

los~.queJs.~l\+ie~~ ~2iiejf~ en cuanto fuesen necesarios para la - -

prestaéióitdel ~~~~icio pOblico de banca y crédito. - · · - - -

,' : .; :~ '':' :·.::· •. \~~:~. ::, 'i,:o· . 

E{.~~~fculo Quinto señala que no serán objeto de expropi! 

'ci6n el di~~ro}'vá\ores propiedad de usuarios del servicio.público 

de banca y crédito o"cajas de seguridad, ni en general bienes·mue

bles o inmu~~l~s que ~o estén bajo la propiedad o dominio de las --
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instituciones a que _se refie~e el __ arttculO ,Pr~mero; ·111 tampoco son 

objeto de expropiación las instituciones.nacio'nales de crédito, -

las organizaciones auxiliares: de~·c·réditO-, .1·~ ~an_ca· mixt~,-- el ·sanco 
.. 

Obrero, S. A., el Citibank, N.; A.,:tampoco las oficina.s de repre--

sentación de entidades. fi'nancieras. del .exterior, y las ~ucursa_les 

de bancos extranjeros de prünér,. orden .• 

-O• -- ::_- •• -, __ ,-,,---

Es impii~tante~destlcar,~ue iás institucion~s naCionales 

de créditci'·y Ta lianéa mixté'n6:fuer'ón'exprÓpla'd:a's;·y;f='que;e1·· Estado . 
. ·_::_o.E.:~:~· ,.,-- --

.. era el.· dueilo.dé las pr:imera~'.'y.el.tei11i~orde~l~j'art~cipación:mayQ 
rita ria del capital social. d~las ~égJnd~s;'{~~~o:éra~; Banco Mexi-. 

cano Somex, s: A;, Ban~ó' l~te_r'ri~é~Ón~j;.~~·y_'D,•"aa~i:~. PrÓ~e;~ s; A. 

y Banco Provinchl de sinalóa\~s':,.\;fr~f~t¿~¡~¿"~t~~ñta ~il<tá~es-
;;;;.;,;_-,,_"" .~_:c:,c;o.·o:-

un concepto nuevo con una connotación puramente· dÍ.sÚntíva entre -

lo que era la banca privadá ~;, Ía ~ue ~6)0;.~a~ ~ccicrnistas parti

culares y entre lo que fue este tipo dé b~n~á. la mixt~, ~n la que -. . . 
J • - • • 

coexistlan accionistas particulares' y ei GÓbier~Ó_Fed~ral, siendo 

este último el accionista mayoritario. ·De ~~~~~~ qu~ s~ trata de 

una simple identificaci6n d~acuerda·a '1a'participac1éin estata1; • 

. . -
•'.,:-.-' 

Con anterioridad a este Decre.to expropiatorio ·habla una 

coexistencia de bancos nacionales y privados y la llainada-ban¿ac--7 --

mixta, siendo ésta última en realidad instituciones nacionales de 

crédito, ya que cumpllan con todos los requisitos establecidos en 

el Artículo lo. de la Ley General de Instituciones de Crédito.y -

Organizaciones Auxiliares y en el Articulo 45 de la Ley Org&nica -

de la Administración Pública Federal. 



. , .. .,. ~. -,- ~~·~':;i·~~:<·:··; 

Con este acto administr~tiv~.: se té~~j~\ ~~ifd~~/¡p¡reri
te con la existencia de la banca pri~ada')' p~;~.:#i~~~/~~¿i/~u~·~; 
tal situación no es cierta ya que'existen Banco'Obrero;'s;· 

.. ,_-1;;:·;· ,·,::;;,·--

Citibank, N. A. instituciones ,de crédito'.'no 'exp'ropíadas'i ''" 
' . . . ;.-,'", :_,·- -,~-·:-,. /. ·- . 

-. ·.fa' ~·<~·<:~~.-~zr~~-·:-: _._.,,,_<·,,.,: 

Banco Obrero, s. A . .Ycitibank; ,N. :g!','i~~tit~~io~e~ d~ -
' 

crédito privadas y que, no obstante desarrol la{~éúvfdadés' i)arica~ 

rias ; crediticias no fueron afectados, sirí que eifo~~~J1vo;:Fe~~~ .. 
raí. en los· Considerandos,. del Decreto:

0
huoiere h~~~d"~enclón"~ refé-· . 

~~:...::.-~.-_:.-

rencia alguna, sin saber las ca~sas 'que ~ot(v~~·~~(q~~ fuerari e~ 
cluídos del. Oecreto Expropiatorio. :. 

Finalmente, taml>i~n Í¡~~<lafóh·eic1uíd~~;~~~ex~i<ipi~~i6n -

las oficinas de representación de eiitid~dés·fin'anderas;delexte-

rior y las ·sucursales d~ b~~~o~ ~~1füi~;.~~~d~:~~'1m;;;fci;d~n ..•.. 
·;.< -· · .. )(>:~?{:·.;: >~'.1,:;,; · . .,_ -;: .. ~,:· ,: 

:'.>'--:--::,;.-_' ·t· -:~¿~_-;.', 

El Art!C~l~ Sexto de esté'ilec~~t~'que e~ÜÚece la Nacio-
-~, _- .- '-~; - ' . :: . '. ... ": . ' . :: - '.:' ' :-

na 1 i zaci ón de la Banéa.Privada señálai• 

"La Secretaría de Hacienda y Crédito Público vigilará 
conforme a sus atribuciones, que se mantenga conve- -
nientemente el servicio público de banca y crédito. el 
que continuará prestándose por las mismas estructuras 
administrativas que se transformarán en entidades de 
la Administración Pública Federal y que tendrán la ti 
tularidad de las concesiones sin ninguna variación. :
Dicha Secretaria contará a tal fin con el auxilio de 
un Comité Técnico Consultivo, integrado con represen
tantes designados por los titulares de las Secreta- -
rías de Programación y Presupuesto, del Patrimonio -
Y Fomento Industrial, del Trabajo y Previsión Social, 
de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamientos Huma 
nos y Obras Públicas, asi como de la propiil Secreta- -
ría de Hacienda y Crédito Público y del Banco de Méxi
co. 11 
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Respecto.a éste articulo •• es important~ destacarque .es -

ilógico que en'~'ida~e'~ ·íi~ •i~ J\~mÍnis~raci:órÍ PGbll¿~ F~de~al conser-

. ven l~· ~i~~ja~i·;~~·ci{{jica~des;a~es.sJ~·~.i~~J~~<afüci~n ydeci 

mas <\ué ... es ilógico p6r'que.ño'es:·pasibléqtie':e1 'Estadci:se cancesia-

ne. a s1 mi'smo '~iú~1'é~~~~t~~;fi~:~: ~~:~~érvi~;~;~~bli.co.~uestÓ 'que 

con el. acto ile'expró'piaciÓri;Ílesapá'i'e'ceíl iiutom&ii¿ámente ·las canee-

Por lo que toca a que el servicio pOblico de banca y cré

dito continuara prestandose por las mismas estr.u.cturas administra

tivas que se transforma~ian en entidades de lajdminls.tracilin PO-

blica Federal, abundaremos sobre ello en eLcapítulo·cuarto. 

En cuanto a la Constitu.cionalidád del Deí:~eto C:éiincidimos 

con el planteamiento dell ic. Bauche liarcia Ó;~ga'~~ ~u ~bra ~per~ 
ciones Bancarias (47) en el que expHfa .ía.;nc'aii'stitucionaiidad del 

·~-:>.:,_,~ 

multicitado Decreto. -··'::;;~~:~::t~ ',' ~ > 
-_,:{'.: ::.:::':. '.·_'-.-: ~;:.·_:··,'.~.~~..:::.;:·'· 
·- ;- \~ ; .. ., 

El Decreto se expidió ~\t':e,jefé8{o,}e')a f~cul ta,d que al 

Ejecutiva.confiere ··•i a d~c¿t~',;~í~aéÍ~K~il~~i¡);a9icriiist i tUti ona l 

que a la letra die~·,)> ·%·_· '.'CS"'• .I~} '.;' ... 
' .< :>:~~:<·2 ¡ ~'."'-.·:', i -.:·:··.-~,.:,~0: ":·~~"3< ~--" 

(47) 

"Artií:ulo .. B9; ltLasfi~¿¿\¡;~·clÍ;§c;61i~a¿¡~~~s del. Presi 
dente so~;Jas sigúiéri~e.s.: .. ;;' · <.,: 

J. p~~~ui~ar ;: ej~~úta~ci~s'.íé.Ye~(¡ué''.~xpi~~ .~l'.éan~ 
gresó de la Unión;'proveyend.oen.:}a:esfora·~dminis-

, trativa ·a.· Sl!- exacf~ · observciocia'~·; :·~~- .. -·,<: . .<<'.~:.: , '-'.' 

.· . > \' ; " ::~e .>•' ~: .... 
Bauciie Garciadiegb,; M~ri~; Oper~¿i~~es 
Ed. Porrúa, .1985, Págs: 379 y 38D. · 
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En el presente caso no se trataba de promulgar'o ejecutar" 

una ley expedida poi' el Congreso de fa 'Unión.' 

Se invoca también eLa1'ticulo 27 C~nsÚi~~ional del que -

se encuentra. apl i¿ble.el p~;:af~ si~Ü~~i~;·. :t.;La~·Íeyes de. la -

Federacidn yde los Est'~.Jc.~;::en·~'¿i ;~~pé~iiva~ .iuri:dic¿ione~. de~ 
termina~&n, lÓ~ ~asó~(~~ique·-~ea•ci/úf:;1 id;d,públ i ca la ocupación e -· ;... -.. -.-·,--,-· -' ' .. _-, -. " - . ' 

· de la própiedad prj_va~;i'y 'de!'ªcuérifo i:on diéhas leyes la .autoridad 

adminlstráti'va·~~~~\~'~e~l~ración cb~r~spondiente" ... E~ ~ste c~ 
so· de expropi~~iÓn ~~ ~xistió ºLey" alguna que determinase la cau-

. sa ae ra ~mi~~~públlcá; • 

:Se pretendió también fundar en varios artículos de la Ley 

de Expropiación de ·1936 y u~o de los artículos invocados (Jo.) or

dena que ~'El ,Ejecutivo ·Federál. por conducto de la.Secretaría de•-

Estado ..• tramitará el ~xpec:liente de ~xp~opi~ci'ón: .:'yhará la de

En '1 a expr~p\ acfr,;. q~~ ise: coine~ta no se --
•• --,,: • ••• -·- '::.. • ••• f _,_~ ': ... ,. .,. • :-

tramHó ríingúnexpediente pcir la Secretarla· de.Ha,cienda;y Crédito 

Público. 
.··:...: .: ;· "'.~ -

- ~l-Zi~~"-~,~ ___ ~-~·- ·co:-"~-;~:·~~~-;~.~-_::< __ :~-~-~~-~~~- :~~:;_; ~-:~:::::· 
·Par otra'.parte;'1aLey General.de Institu~ióne.s de Crédi

to y.·organizac;ones.·Auxil iares •en ~ü :~rtid~10.Xoo•~~t~bl~cla~cho 
mas para que la Secretada de Hacienda, oyend~ ¡:lá ¿~~is;ón Nac 

cional Bancaria y''de Seguros y a la instituc'iÓn u'':argánización --C 

afectada, _pud;e_se declarar la revocación ·de 1~ co~ceslóO.~ Las irÍ! 

tituciones afectadas ºno se encontraban en ninguno de los ocho ca--

so-s para que se les pudiese revocar· la concesión. 
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En síntesis podemos decir que el Ejecutivo Federal carecía 

de facultades para decretar la Nacionalización de la Banca Privada; 

no se .. sigÜió 'n.ingún procedimiento administrativo para integrar. un· -

expediente de expropiación y no existió ninguna ley. federal que de

tenninara la causa de utilidad pública para ocupar la propiedad pri 

vada de la antigua banca privada. 

A:fin de enmendar esta serie de irregularidades, el Ejecu-
-.7 -._- -- --· ----

tiva· env'ió--~1 C~-~g~-eso -de· la Unión una iniciativa de ley para ele--

vara r_~ngo cons.~i~ucional a la 11Nacionalización Bancaria 11 y que é.§. 

ta fuera -irreversible. 

B) DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DISPONE QUE LAS INSTITJ! 

TUCIONES OE CREOITO QUE EN EL MISMO SE ENUMERAN - -

OPEREN CON EL CARACTER OE INSTITUC!DrlES NACIONALES 

OE CREO!TO. 

El 6 de septiembre de 1982, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el Decreto del Ejecutivo Federal por el cual se - -

dispone que las Instituciones de Crédito que en el mismo se mencio-

nan, operen con el carácter de institucionés nacionales de crédito. 

En los Considerandos de este Decreto se pretende corregir 

al Articulo lo. del Decreto del 2 de septiembre el cual no contem- -

pla, como lo mencionamos, la expropiación de las acciones represent!!, 

tivas de los diferentes capitales soc:ialest creemos que fue inopera_rr 

te para tales efectos, pues la enmienda se debió de haber hecho en el 
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. :· . . -: .:·:=:-: ;-~_.- :-: . '. \~ ... r.:_:_< ~~--~.-_;,-<~- -·.<~ , __ > --_:_: ,_ 

texto 'de las Articulas que cÓnfarÍnaban este,'nueva IÍ~~}et~,Y na a_-~ 

través de lós Considerandos. '' \' ;' 
. ~-- : "'-::\,: 

' . : - ' '.~ :_-,. :.: - -" . 

El ArÚcúla Primera dis;ane ~'Je\á ;~tr~t~r;a de Hacienda 

y Crédit~ Pública con el ,auxilió del Có~i1:in~riica;'¡lraveerUas 
acciónes cónci~¿~ntes a "eréetó, de que, íÚ i~~tiiGciane~ ;.;\ré~ita- -

expropiadas y enumeradas en, el misma; ~;e;~~ caífe1 ~~r~cti!r de in1 

titucianes -~aéiariales -de crédito;, 
' .. -·~ 

~.-,_., - : ~-j· - --. ··"· -- :~-

_-_'_,__.~ -:· -

El Artfcula Segunda prevé que l/,se~r~,tarít' de Hacienda -

y Crédita,Pública con au'xilfo del-Comité TÍicnic6 Consultiva propan

dr& al Ejecutiva Federal la trans'farmacÚín de 1"s instituciones de 

crédito m~n~ia~ad~s ¡n ;l ~~tí;uloP~imero a fin de constituirlas -

cama Orgá0 is~~~ Públicos Descentralizadas . 

. --.:~~;·:·· ~,-'.:-: .. :" -':· ~~ ,':·- :/:.·< 

'En''esió;/<io~,'art;culas 'se observa una prabreza de conaci-

mientos ju~tdi~~sy~tj~~ ~l pri~erose refiere innecesariamente a -

lá nueva natur'aíéza' de las llancas, y sólo se debió atender a la di! 

puesta poi°~{ il{ti~ulc,'?fi~era de la Ley General de Instituciones -

- de crÚitofor~lni z~ci1611ds Auxi l ims para caos i derarlas cama ins-

' - fftuéióñ•»s-nacici'~a1.;~c;;'.dé;;éditcry para dar ¡lar entendido que es -

cónÍpete~cia 'e~¿iJ~i~/;¡e la'sec~etaría de Hacienda y Crédito Públi-.. . .. '. ·. , _____ ,.· .-, .. '·· 

CO, la ad~pta~i6~\t~ t~íÍas',lás' médidas relativas tanta para la crea-
., ·-' .... -.. ,· ... ·:i:·_.··'· ... ·.--· -,. 

ci6ri como pára ~l:funciana!"ienfo d,e las,mismas. 

Por lo· que Se i-e'fier·e-· a.1 Segundo, no era necesarjo una - -

proposici6n de, transfarmai:ión de las instituciones expropiadas a --
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fin de constHui r_las_ como Organismos Públicos Oescentral iza dos, pues 

bastaba remitirse ·a lo estipulado por-el Artículo 45 de la Ley Orgá~ 

nica de h Administración Pública Federal para saber cómo se crean 

ese tipo.de,0-rganismos, ya sea por disposición del Congreso de la 

Unión o· en su caso por el Ejecutivo Federal. Dicho articulo seña-

la: 

va: 

- _"Oen-tro de_ la administración pública paraestatal -
serán considerados como organismos descentralizados 
las_ instituciones creadas por disposición del Con-
greso de la Unión, o en su caso por el Ejecutivo -
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio prQ 
pios, cualquiera que sea la forma o estructura le-
gal que adopten 11

• 

C) REFORMAS Y ADICIONES A LOS ARTICULOS 28, 73 Y 123 

CONSTITUCIONALES. 

El 17 de septl~~b~~ Ú 19BZ _el E~;¡i~i-vi~F:~:r~l:~nvi~ al 

la Uni6n:un~dnlC1atÍva;d~füi~,'.~~sfAdiciones a los .. c 

º-:oentr~;de'.,fa: E,(pos1c:ión_de_Motiv_os, manifestó el Edecuti--

"La Nacionalización de la Banca tiene trascendental im 
portancia para que el Pais pueda proyectar y apoyar _: 
el proceso de desarrollo econ6mico. social y cultural 
de la Nación con más celeridad, con mayor sentido pa-
triótico y democrático, con más equilibrio, de manera 
más equitativa, racional y congruente y con mayor jus
ticia social, por lo que el Ejecutivo a mi cargo cons! 
dera que dicho principio debe ser elevado á rango - -
constitucional, como una conquista irreversible del --



pueblo mexicano. 11 

"Si el Estado tiene la responsabilidad constitucio
nal de regular y fomentar la actividad económica 
de acuerdo con el sistema de economía mixta que tie 
ne la Carta Fundamental, por razones de congruenciii 
debe dotársele de todos los instrumentos necesarios 
para orientar y corregir la marcha de los fenómenos 
económicos, pues sin tales facultades, como muestra 
la historia, la vida económica del Pafs resulta su
mamente vulnerable.º 

57. 

Por lo anterior, el 17 de noviembre de 1982, se publicó en 

el Diario de la Federación el Decreto que modifica el Articulo 73 

en sus Fracciones X y XVI 1, facultando a 1 Congreso. dé 1~0U
0

nÍÓ~ p~~~' 
le9islar en toda la República sobre el servicio .de banca y ·crédito. 

y dictar las reglas para determinár el valor rel:_tiváde'.Í~ ~Óne~a . 

El Articuio 28 fue ~dicionado con unquint; ~á;rafo en los 

siguientes términos: 

"Se exceptúa también de lo previsto en la primera par 
te del primer párrafo de este Artlculo la prestación
del servicio público de banca y crédito. Este servi
cio será prestado exclusivamente por el Estado a - -
través de instituciones, en los términos que establez 
ca la correspondiente Ley Reglamentaria, la que tam-:: 
bién determinará las garantías que protejan los inte
resés del público y el funcionamiento de aquéllas en 
apoyo de las politicas de desarrollo nacional. El 
servicio públ ice de banca y crédito no será objeto 
de concesión a particulares." 

Atentos a es~a adición se entiende que el Estado será. el -

único que pueda prestar el servicio público de banca y crédito a -
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través de instituciones mismas que son: las· instituciones de crédi

to. privadas, . expropiad~s 'el lo. ·.de. septiemb~e ele lga2Tlas. Ínsti~u- ·. 

ser todas propiedad. del Estado.' 

El Articulo .28 Constitúcional prohibÉ!'lÓs monopolios, pero 

exceptúa los que se refierén a Ú ~cuñaciÓ~ ~~f1~·~~ri~~~; ~ los ~ -

correos, telégrafos y radiÓteleg~afiá; a~h·~misi~~ ~~~illetesy 
ahora, de acuerdo con la re.forma qúe.co'nientamlis, al servicio públi 

- - ..... 

co de banca y crédito, actividades .qu.e:quedan reservadas exclusiva

mente al Estado, sin _que_puedan_·í:oncesionarse a los particulares. 

Por lo tanto, surge una situación al parecer contradicto-

ria, en el Decreto de Nacional izaci6n se exceptuaron de la expropij! 

ci6n las instituciones nacionales de crédito, las organizaciones -

auxiliares de crédito, la banca mixta, las· oficinas de representa--

ción de entidades financieras del exterior, las sucursales de ban--

cos extranjeros de primer orden; surgiendo las excepciones hechas 

de Banco Obrero, S. A. y Citibank, N. A., que no fueron expropiadas 

no obstante desarrollar actividades bancarias y crediticias. 

El Articulo Segundo Transitorio del Decreto de 17 de no- -

viembre de lga2, señalaba que en tanto se establecian por la Ley -

reglamentaria del párrafo quinto del Articulo 28 Constitucional las 

modalidades a que se sujetarían el Banco Nacional del Ejército, 

Fuerza Aérea y Armada, S. A., el Banco Obrero, S .. ,A., las.sucursa-

les en México de bancos extranjeros que contaran·_con <D'!Cesión del -
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-~ :- '_ ... --~'~- - ~·-' 

Gobierno Feder.~1 y l,a;;QrgániúC.io9esc Aux.Jl iá6is. dé' CrÍ;di to; 'conti~ 
nuclrian- manteni·e~-dO '.l~ .. ;-~i-~-~~ ~f~:~:~~i_~--~- .':itid-dic_~· -··-:·(~--: _,<:·_--

·::-~-;' - -.: : ' : •• ·J - ,._. ' 

¡';-·· . . 

Por lo. que ;~·refiere :· las Org~ni~a:~;one~'.A~x\;~~~:~ de 

Crédito su. regul áción sé .implantó: a través de.fa Ley G~nér~(de: or

ganizacionei·y ·~c~ividá~es Auxil_iares de ~réd;¿ ~~l ilci~·d!~ie~~-

de enero ·de )985 .• ·. 

·, ·".:::· - - ~ ~-' ' 
-~ cv~ 

~-. _'.' ---· .· - <-:__:._ - .. , ., > ~_,_,_:!-:_,~---· -

l'or'Jo ,que tóca~al Bancó.Obr_erii;_::s.¿;:yd_as s~úcursalés ·". ~• .• 
-_- '-'~ 

en .México ·.de.,banc9.s éxtranjerÓs(Citibank}N/iA:),¡s~guÍ~ian. rigién-

dose. por las dis~osici~nes7 éónforme;a .l.~s cuales·~eníá~ operando; -

creándose·~~J:u~~régilnen de'exc'ep°ciÓn freit~~á lOJr~hibi~ióll·· co'ns-
_:, _·.:-· ~-- - ' '.;, . ' . ' ' : 

titucionálque éxceptOa úna forma démonopolio qu~ ~610 el Gobierno 

puede ejerc~r: 

También fúe reformada la fracción X del articulo 73 Consti 

tucional con el fin de cambiar la expresión "instituciones de Crédi 

-to 11
1 por la-de 11 serVicios de banca· y-crédfto 11 ,-·con lo que se adecúa 

esta fracción a la nueva terminología utilizada por el Artículo 3B. 

F.i na lmente, e L Art f cul o,:123. en~su ·Apartado ,B, .fue.adi cion.!!. 

do con una fracción Xll Bis, colocando en su'.h.!pótesis normativa 

a los trabajadores· bancarios; quédandÓ al· lll~rg~n de. esta reforma 

los trabajadores de Banco Obrero,' S.).'.; los ,dé{titibank; N. A. y 

los empleados de las 'ofici'na~ d~ rep~.E!s~nt~d~~dF&á~éo~ e~tranje
ros, los que. quedaron· co~pr~ndidó~ ~~ el .

0

Apá~tá~6 l\.'il~l ~is~o ar---



tlculo, ·rigi¿ndosé consecuentemente p~r. laL~y Federaf d~l. TrabaJ~. 
:_.. : >'·:::_ , .. ,,>'-/(, -·-:.:,::,'.: ·_ >~ 

D) LEY REGLAMENTARIA DEL SERVl~IOPU~LI~O o{ BANCA \'> 
CREDITO. LA PRIMERA OEl ~¡DE Dl~IEM~RE 'DE {9~2 y 
LA SEGUNDA DEL 28 DE OICIE~BRE 0E"1~~4o;UBLIC~DA 
EL 14 OE ENERO DE 1985. 

La primera Ley Reglamentariadel,Servi~io Público de Banca 

y Crédito fue expedida .Por ·e.l Con.greso de la Unión,_por decreto del 

31 de diciembre de l9B2.> :es.ta)ey:a través de sus tres capítulos -

de 43 articulas .y ;st~c/nc~'a'rtlculos transitorios establece el mar 

co jur'ídfCo:. e,~-truCt~rat.:Or"9.an1zación y funcionamiento de las SOCi! 

dades nacionales de ~rédito. 

El. primer capitulo, Disposiciones Generales, establecla que 

el objeto de la ley serla reglamentar el servicio público de banca -

y crédito que en los términos del Articulo 28 Constitucional debe -

prestar e( Estado, asl como las caracterlsticas de las instituciones 

a través de las cuales deberian hacerlo, su funcionamiento en apoyo 

de las pólfticas de desarrollo nacional y las garantlas que prote- -

gieran los intereses del público. (Articulo lo.) 

El~Artlcufo 2<). dispone que el ~erviclo ~~rta prestado por 

instituciones de crédito constituidas como sociedades nacionales de 

crédito en lo.-términos de la misma ley, Y ~or latc~ll~ti~uídas por 

el Estado como instituciones nacionales de crédito conforme·a las -

leyes. 
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· Sfn.émliargo, ·de conformidad con su Articulo Jo. a lás so

ciedades ~aci~n~l~s .de crédito les· serán aplicables en lo co~ducen 
.. - ·.· . 

te·.)' e·n·cuantó no se opusieran a esa le.)', las disposiciones de la 

Ley Gene~ál. de Instituciones de Crédito.)' Organizaciones Auxilia--
. . . 

res;: conte~f.,dás,en los titulas Primero, Segundo, capítulos VI Y -

vJi;. Cuartó·'y Quinto, asf como aquéllas aplicables a las entidades 

de._la ácfRIÍ~f~traci6n.pública federal que tengan el carácter de in~ 
ti tllciÓnes na2io11!lés de crédf to_. 

e :-::···; >:,-· ,·~: '. O ~- ,· , 

···Ta]és.:dfspo.sfciones se refer.ian a lo siguiente: el titulo 

··- Prl~e~ó{1~Í_IJi~p~si?ione~ Prel;minares; 'el titulo Segundo en sus 

Cii~IÍUT·a~-·v{•fVlica~l~~ Operaciones Fiduciarias y a las lnstitu--

cio~es d/aall~a MQj~¡~]é; respectivamente, el titulo Cuarto se re

f~rJ~'}i~~::~j~~;;i~Í~~és Ge_rierá les y fina lmen.te º· e.1 titulo Quinto 
' ·~ -' . ' 

aJáin~l'ecc:)6~Y,v1gp_áncia .de la Com.isi6n Nacioriál Bancada y de 

Seguros;',• e,":'•> / .. _•·.·-· .. _e··.· ..•..• -_ .•.. _._·. ~'.- •_':_._., •. __ •·· •. '. -• -• __ .· 
~~, -:.· ,'~:""~-~~---~~~ ~-~--- , ' . -

;'.~:· ::~::?Z'?~- ·-<-·::-· 

-.·.: EÚapltulo s};~úndo deiia Ley Régfamentarf~' sJ\:~h~~~ ~··~ .. 

1 as é:aráctí!'¡.¡ sü éas 3
refatf vás ,;/ias:¡Íropfa'~ •• :;;1·e~~des.:nai1'on~ 1 es -

7! • • . , •' - ~,. '\,-,_._.;··- --:; _ .. ,_' 

. --~-~·-~r!<l_i.§3~~ s~.&tijjc_!~Ji¡fü~~!~.1;.>ú~iii~fa!rié!;iii)');:~:;'~~-;-/ ~·~--

• dXrt;hJ;~~·7j; z::~:;e~e q~: las Soci;~a~~s. ~acf ona;ies2 

Crédito ~o~ 'iñ~ti t~c;o~es d; der~cho público creadas p~r d~creto -

del Ejecut.ivo Federal y tendrán personalidad jurídica y patrimonio 

propios. ·Asimismo, señala que Ja Secretarla de Hacienda y Crédito 

Público, conforme a la misma Ley y al decreto que creara a la Soci~ 

dad Nacional de Crédito, establecerá en los Reglamentos Orgánicos -
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las bases conforme a las cuales. Se regirá S~ organización y funCiJ! 

nanliento. 

""' 

Las so~l:~á~~s teÍldr.ln duracjÓn'.indeÚntda,Y d~mfcil io.·en 

terri,tori.o ~e ik Re~úbcJl~~;~~k~\a'.:s~~~~~·t3; a~';t ~7 ,!¡e{ ':; 
:.:·._·:; •. :, :.-),~~ ~ •. : '. ,, <::' - .. ,o- ,.-,.,. , - -,¡_, -·· ·:. -. ,-.;:- 2_:;::~· ,.. .'..:·~ '.e, 

. Po: lo que ~~. r~;iere;tl ~:tit~¿ ;~'.~~tv;ulo9~. textual 

merité dice: e "Las soél édades nac ión'aies_<.ae-cré!H to cohfiir&ri'l:on un· 
' .- .-- ' ·: - . ·.' '," · .. -.~ ·. . - -.- .-- " .. -·- -.··. -·;,. .,, - .- . '.. -, . 

capital-·representado épor :cértificados·,-;que·serán' tlttilos de- crédi-

to y regirán por las ~is~osiciones·apli~a~les de la Ley G~neral de 

TítúlÓs ~ Operaciones;de Crédito, én, lo q~e sea éompafi~lé cori su, 

naforaleza .. y_no ~sfé m~cl!i'fcad°'por la presente_1e:,V; ;-D~cltos .·tf tÜ~ _ 

los se denominarán c~rtificádos de aportació~ patrimon·i-~1. y debe

r~n ser nominativos. 11
• 

En cuanto a la Administración de las soCiedades naciona-

les de crédito, ésta estará encomendada a un consejo directivo y 

a un director general, como órgano de dirección; comisarios como 

órgano de vigilancia; y la comisión consultiva como órgano de con

sulta. 

Por útl imo, el Capitulo Tercero denominado De la Protec-

ción de los Intereses Públicos, contiene disposiciones relativas al 

secreto bancario; asl como al procedimiento a seguir en caso de 

controversia entre las sociedades nacionales de crédito y los usu_! 

rios del servicio de banca y crédito, pudiendo presentar su queja 

ante la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 
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Los ar~.iculos Transitoriós contienen disposiciones muy im

portantes_para efectos de este estudio, el articulo segundo dispone 

que el Gobierno Federal tomará las medidas conducentes a efecto de 

que 1 as: insti tuciánes de crédito privadas. que fueron expropiadas -

por· decreto del_ lo. -de septiembre de 1982 y que venian operando co~ 

ino --instifucioñes• nacionales_ de crédito por decreto _del_ 6 °de septiem 

bre. def ·m·i~m~:-._año ·, se 'transformen en sociedades nacionales de créd_i. 

-to:d_~'lil~ '¡Jré~istaél!ncesa ley; en un plazo no mayor de 180 días "-
' '« - ,. 

a -¡iartfr'éfe su::entrada -en-v,igor; 

El_ ~fopioirtlculo continúa diciendo qué:e1 Gobierno reali 

zará-~ ell ejeré:ii:io de ;uS'ilerecliós- corporativos, los actos-requeri

dos_ para que Ban~~Mexicario So"!ex;• s. A:, ~ilnc~ int;rría:C:iona1;~ 
s; A., Banc~jr~m~~. :s'.AS:y Banfo P~ovinciál de sÚ1a1d~. ~_;A., se 

tra~sformeri ~~: ~~¿~~ª~~~~ ~~~~;¿~al~~ de crédÚo. de,ntro del 'in\ ~mo -

plazo_ ~e'\0.~;d_íl~i:;'é'.f {¿;, . , . . 
' .... ,. ;· ... ,,. - ;:::>>./;i· .. ~·.'.:c:::::<: 

-- La~:-~i:~~~~a~~í~~~•tra~~-f~rmaHari~s la~\~~lZtar~mos más a··-

fo~do ~n eÍ ~CapW~\~'.t~ai;to;'.c-:/ 
, .,, ; · '.'.~s·~ ,. ~i0:>·=.'. ~,·· . 

'Ej~~l'f~~¡f¡;;"i~t~~¿-;¿¡.~nsHÍirl ~~establece cRU<L,"._l a~_i ns ti tj! -

:::n:~c:~m1~fi1'.~~~~:t~5I::;:::. ·:~n::~1::1~ª::?::_• ·~: • ~::t¡:~~:~-. 
ra 1 d~ IrÍ~~i~tJ~;~~~s cle'c'rúi~~ y Organi~aciones •AJ;jl iares, el- e_ -~ 
Ban¿o Obrero; s: A: ,.y las s~é~rsales en México ~ebancbs extranje

ros que cuenten con cbncesi6n _del Gobierno Fedml; c~ntinÚ~rán ri-
. . . . - - , 

giéndóse por las disposiciones conforme a las cual~s vienen operan-
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do." 

··:·- '· ,' ;·.:·>: 
Finalmente; 'el arti~ulo cuarfd señala que a lÚ~~rgapiía-· 

ciones auxili~r~'; d~ c~~di tO' s'e les ~~gui ~.1 ~pl icand6 ~1 Jegim~rr •. · 

previsto p~ra .•• ~;H~swn;l~.'L~rGÍ!n~~~l. de[~s~itt1cl op~s ·~~i'sré~ito; .. 
y orga~1;aciories·Á~xi1Ja~~i'r: q~/la~ 1nstit~cf~n~s·•·cie·ii~nza'S'·-c 
seguidn•r19iiiO'~~~{~af1-{Ley Federa1•·dé 1íi~~dJ¿i~nZScte'· Fiari---

\<'..'. -., '·.Y:"'/·: •• -- "'", , -: .:.:: r _>o_,; .. <--,~ .·: 

zas. .,_) .· - " -, '.:!'. --: , '.;~~_.,; ::~:-·--:>·,-,- _' ---
~:~:.:-;·.:-~-;; '~~i\·~".;::;::::~'.~~>~:--;-;.>- -¡--:~~~::: -~-~'.' --,-o~·-. 

;~~:~t¿. ,:_,. __ , .. --;-:;,-. '---<~;;~· s:.;,~~-~--~·,,-~ -·:,_:O: __ ,._., 

·-·· > Pod~~~·~;,~i~ ~~~~un,cúá~d~ la.elaboráéión .de esta ley 

fue pre~;¡,';'t~da: fn térP{~~-~ de.,tj~lllpo. vino ~ reglame~tar el ré-

gÍri{e~·.•j~;i~l~o·<l~'Üa~;gnsti_l:u~io~e~2que aparentenie1Úe habl~ queda

do en sÚspensoa;pa;:tigiieí.~2 -~~"·~~?fiembre de 1982, fecha de la 

Expropiació~ IÍ~nc~ria. ·.··· 

-': .. :-->~~·-' <:':·~;; <·~-·.\ 
La Segunda Le/Re~Íámen~ai-ia del Servicio Público de 8an

cá y Crédito d~l 28 ~é ~i~i~~~r~;~e1984 publicada el 14 de enero 

de 1985, vie~eca s;;;1a ~:t~~a'.Jey bancaria que está conformada 

de seis ¡ltul~s. cd~ ll2,~rú'c~los y ll transitorios. 
···«:.·<-·~----> _·,.,:--/- .· ::~ 

El TitÜ1oiPri1ro.'OJ!l'Servicio Público de Banca y Crédi-
- . -- ._, - "' . ----~·e;-.--" - - - - . 

to; no ·tfene··~ap¡-tuJ;s~ .·Establece en términos generales, que la -

ley es d~ orden pú~lÍ~o: quÚl servicio público de banca y crédi

to será p~estado.·exclusi~amente por instituciones de crédito cons

tituidas con.el carácter de sociedad nacional de crédito en los -

términos de la propia ley y que dichas sociedades serán instituciJ! 

nes de banca múltiple e instituciones de banca y desarrollo; esta-
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Establece a la Comisión 

como un Ó~gano ·d~sconcentrado de la Secretarla de Ha~iend.a y Crédi

to Público, con un cuerpo directivo fcirma~(po:,una Junta de Gobier 

no, un Presidénte, un Comité Consultivo, Vicepresidencias; Delega-

cienes Regionales y dem&s servidores públicos. necesari.os. Asimis--



propia Co~fsión que entre otras, 

ser¿: ~~ ~;nsP.~~:;¿X:'y'~};i~:~ci~ de fa~ in~ti t~ciones de crédito: 

de .órg¿riri Ú ~on;~¡ ta"~é Ía Secr'etárl~ dé Hacienda y· Crédito Pü-~. 
·. Íil ico; dé,' 'er¡¡is.or de'~p.i~i.ó~ odictámen enlo's casos. previstos por 

la l~y; .'d{administr'acfo'ri; con la formÚlaci6n de su reglamento, ·-
' · · · . - · · .. -- • r · · -~.~r: - .,- -· , · · - · - · · 

de su pre.sup~e~.to; lá ·~endici6n.'deun informe anu.al a la Secreta--

• rja de Há2ie'~ita-y;c~édito Público; de. juzgador ~a seá como conci--

li~~~r a•c:i.J;~r~i~~o:' 
- -· .- .. ,.·.-;-- ·--

-·-··· •. ~J:eofü~~'!~~re~p-e~~a a }os Artlculós Transitorios,· nos .re

ferimos ~Íos ~Úe~C-~l\~ide~a~os los mÁs importánt~si• 
. -, .·_ ·~.,.-· ~" 

· El 'Mtl~~;~ 's~·;und~ d:r~ga a· la LÍ!j General de lnsti tucfo0 

nes 'ti~c;~di to ;·a~~a'.iiz;aiio~es'Auxf¡'¡ar~s de1';31·de·m;y~de.i.94l 
y a la Ley Reglaménta~ia delSérvicfo Públic6 ~~ ªª~~~ /cii.ditó 

de 31· de diciembre de,19B_Z;é ' 

El Articulo Cuarto :stable~e q~e en tanto no· se dicten -

nuevas disposicfones'admil1istrativas de caracter general a que se 

refiere la nueva_·~ey~---cont1~uarán vigentes las anteriores, as1 

como lils reglas 'para el funcionamiento y operación de las tarjetas 

- -de.crédito :bancarias~y.J_os .r_egl_amentos de condiciones ~rales para 

las operaciones de ahorro. 

Por su parte, el. Articulo Noveno señala que el Ejecutivo 

Federal· en un plazo de 180 dlas naturales a partir de la vigencia de 

la ley expedirla los decretos mediante los cuales se transformarlan 
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ias institucio~es nacionales de crédito, de sociedades anónimas en 

sociedades' nai:ionales de crédito, como instituciones de,banca de -

desarrollo. Los decretos de transformación se inscribirán en el -

Registro _Público de Comercio, se publicarán en el Diario Oficial, 

y señala'rán la fecha en que ,se produciría la transformación de ca

da sociedad para todos ,los efectos' legales. 

, ·.'. -- __ ;~ ; 

, Sigu~ dfcferiilo e_l ar,tícuÍo que, los ac¿ionistas" podrian, -- , 

sol ic,itar el canje, de ~c~i~;es ~or certific~dos d~ ~~or¿¿ión pá-

trimonial o_ separarse de• 1~ :sodédad ; obtert~r~~l )~~~b~j'~~ cf~ sus , 
' --~:::-,.-·.--·· - ~ ~ .- .- .- -- '- - _-'._ ,. ·-~-:-.. _ :·· -·_-:,,·.~- _·.~---. __ ·· __ -_:_ -_:_·. 

títulos•, suva1or en ~iti;ossegún -e1ó1ttTÚ,~Eªd~0JJ;¡n,¿te~~~- ~ :. 
apr~b;d~. todo e~to dentro de, las limitacio~es q~e e~table¿e Ja -

ley y dentro ,de'fos'siguientes noventa días;" 

Al prÓduci rse 1 a'- fránsfOY.iñ-aCiÓ·n -~~~-~~~~F-~~~~-: f~~OS'fOrmadas -

también las leyés orgáni~as, incluso la L¡; Ge~~~.; a:c~~dit~ Ru-

ral, por lo que se réfÍere a aqu~llos artic'J1~; qje iiácen\mención 

de que la,s, instituciones nacionale,s, d,e crédjto/so~:saciedadés anóni' 

mas y aquél los que determinen que' Í!l,'ciip.i t~(es,far&, répre~"~ntado 
por acciones y las autodza'a emitirla{: ~- :';,''; ,:,~_:" ,;; 

Las soéieda~e~ ~~cionales
0 

ife "c~~J;t~) insti~;Cioiíes de' --

;:~=~;*~7~~f:~~: ~;:t~iH~~;;~:!it~,¿~!~t~e::~~;-):~s,;?u::, 
nas: sociedaif~s qu~ ~" contaran con leyorgánica, se, regi~ian po~, -
la ley y por dispÓsi~iones administrativas que dictara '1a Secreta

ria de Hacienda y Crédito Públ ko mientras el Congreso de la Unión 



' ' 

expid.ieraJas r,~spectivas1LLorgánicas.•• · 

Mientras no sucedieran la:tran~fo~ÓO'ies a_ que _se re-

fiere ~ste Articulo transÚo~io'; se'les 'conti~ÜarÍán aplréando las 

di spos i Ci ones vi gentes eón· anterÍ~rlda~ ··~ 1~-]'e'.r ~<\; 

El Articulo Décimo te-xtíialníenté señaYáb;: !'El banco - --
~ >- ~ _,":- ,-:. ;::.---, _., ~ 

Obrero, s. A: y las sucurs-ales 'l!n México de ban_cos_ extranjeros que 
' . ' -

cuenten con concesión del Gobierno Federal, continuarán :r.igié_ndose 

por las disposicl~n~{~~nforn;e ~ la;~ual~s vienen operando.'! 

Aquí surgeuna=situaci6n jurl~iéa éontradictoriat~da ;ez qu-e ~1 -
' ' ' ~ 

Articulo Segundo·· transitorio de esta Ley Bancaria de 1985, deroga 

la Ley.GeneráLde\~stituci~nes de Crédito y Organizaci~nes Auxi--

i iares-de !94(y J.a.s disposiciories a. las que se ,refiere;elArticu:.: · -

lo Dé~i;o noi~n ~tras que las contenidas en esta úÍti~tleY po~ ~ 
lo que se refi~~e fía banéa esp~éializada> CitHÍank; N. A;, 'y a -

la banca ~úlÚP,le p~r lo que toca ~ e.in~oJbreríí, LA. 
,-."'.< .. :--'.-~ - _'._L·">~~~ ·.·-. -, 

De a~~e~~~-~rik1~~ht~rill~. -~n_estuueva Ley. Reglamenta-
·_:_~--'º. ~.!.: J - - --~·c:o:- -:-; 

ria de-1 Servicio PiiblicÓ,de:Ílancá'oy'Crédito subsiste la violación 

al párrafa'qui'rito _¡¡~{Articuló 2B«onstitucional que establece que 

el servici~ pÜ6i:iccVde' Ííá~ca'.Y- c~édito será prestado exclusivamen-
;_ .. _,:: . ...::_ 

te par eFEstadil~'~!'·-" 

Co'n esta nueva Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito se aclaran lagunas contendias en la primera ley, 

se corrigen errores y es definitivamente más clara y completa que 
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_. ,-- : -~· __.,. . ~- ." 

;i~~:l~~~ie,por Deereto publlcado en el D.iario Oficial··

de la Feder~~i~~ l!l A d~iiciemb're de :J.ga~ ~s ta~Leysufre di ver 

sas'. mocÍÍfica'ci~n~s 'ci~. las ~Ja1es··.~~ris1der~~os:,lasm~s\m¡iortantes 
. las sigu;e~t~~·} > .-,:, ;: ,;é.Z~•,.:'i ~· '' ,, • ' ····· 

A ·~:e-~:"~'" /'~.]!iJ~·~;·::,;,~;~é~;, •·.,;L. 
•'¡ --~".:< .. ;, :~i ·"·¡·;'-;•. 

·~·•ú capltal .~ó~i~J;sé'.~1.v\.<!e'~n urr~parte ordinaria -

-~e;~{~t~i~~rri~rWt.~i}r1{fd{l{ffi~~.~u;:ª .. ~~~1 • d.e. · -
::- .. :.,~."/_-~,(;.. 

" se prev~ laSposlbilidad d~ que inversiéÍnistas extra!! 

• je;os;;~~~¡~,;~;-#Íc:i~Ú;e~l~ s~ctedad hasta .con el 

-J4%'del:éápital'adiciorialpagado (serie "e"); 

los ·cuales 

.·.,. _ _, 

X:·!('. .:-~;·.'.(. ::./;'.', 
~~ -.: ·, -o-=-<:-~:-',·_.-~.' 

- Se preve la pÓsi,hl),ld~d.~~.e~'tab]~c~r~~fi~i~as en .el 

_ex_t~~·njer~~: · ;('; -·- -.- .}:;-;· .:--,'.}~:~ ::.~~::~;; ... : ~~;_~: :-;'._~; .. :'.·' 
~~--~};2·:~- ·<-~1· ':';'",>: ._::;,;::2;~··-:;~ .·c.~-~-!!--- .. 

,,.--,-·~-=-- ~~~-'~-?.-,~S-: ~~'.;~-ó¡~~f~f~~ :·:·_:_<'.'.~:-<;0~.--'-'t'°~ "'.º-!:-o---:-:~ 

- ·aes~par~ce úi;'c?mi'i'il~'f;a¿i§~•m~~c~jla ?iie.segu~os 
cre~ndos~ '1a co~i.ú6n'.Nacion~ (a~~cari á y la• c~mi si 6n 

Na~i~rial de's~gü~d~Y Flani~'s' 'según ~~ p~eve 'en la --
. - ~. "' "' ' .. -· ' ';. .: .... - ,_. ' .. _ ; . . , . 

Ley General d~ r~~tjtÜcidh~~ y Socied.ades MÍítualistas 

de Seguros~ 
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Est~s reformas pretenden: Cumplir con los objetivos est~, 

blecidos por el Ejecutivo iniciador de un cambio tan importante -

como lo es nacionalizar la banca; fomentar el ah~rro_ na~,ional, ... -

canalizar eficientemente los recursos' financieros, oblig~ridose a 
dar un buen servicio, prOmover la participación de la banca nlexic!_ 

na en los mercados internacionales¡ obtener beneficios atrayendo -

la inversión extranjera; y lograr un desarrollo equilibrado del si."_ 

tema bancario. 
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··;•.:·:>-

una -soci-e·d~d a';,ó~ima· se'.·d.ivi de_ en- acciones,, qúe estarán represen--
.. -- , . . 

tadas·por t.itúl,os riominativos que ser.virán para acreditar y trans-

mitir .. 1'a'.ca.lidad,'y.,los derechos de socio, y se regirán por las -

disposicfones relativas ª·valores· litera.les, en lo que sea compat.i 

ble· e.en· su .naforaleZa· y no sea modificado por esa Ley, por lo que 

siguiendo arniáestro.Rodrlguez y Rodríguez será "el titulo. valor -

q~.e representa:una: pa.rte. del· capital social y"qu;,··incorpora los --

Finalmente, la responsabilidad limitada·, ésta debe cante!!! 

plarse bajo dos áspeCtos:' primero, el deber de aportaci6n limita-e 

·da, 'esto'es·; la· obligación de efectuar la aportación prometida, el. 

pago de sus acciones una vez y con los bieres prometidos; el segun

do será la responsabilidad. limitada del accionista frente a terce

ro por las deudas sociales, respondiendo hasta por la cuantía de·

su aportación .. Existen algunas excepciones a la responsabilidad -
"--- _,_. -... 

1 imitada de los. socios que s.e· hacen extensivas a;aquel los. que· ria· -
·-'.";:-,-~'/s : .-,-¿~=:~, ... - ·<-~--: -._ 

··,;,;,;:'.e:(>_,. ;,:;.:; • :,•,•',•• 

·:;: ·-·- ,'-... -' ->·:-. -.-\', -. ' , ,-_·-,c·.·,~f\ -· "'., ¿;~ .': r :-~:;:,.-:;· • 

. " .... ,.;;:¿];~;~~~~;.~tt~.;~r:í~~~:lt'lm:~tl;: 
te de las resíi:;a'b'.~."!;i·~fü~/:qü~ :;'~Et~'ba'~~á"f'f .. ~:~~°;[:.~ªci Pº~'. .. actos . 

illcitos; : .... · :1 .. ";:·:·,·:':f··· '"";,. :.·:·:,··· ,, : 
- el acd~~i~i:~ ifundadol" que sf~~~~al i~Íta ·~~· lás funci.Q 

\-~-,~,;:;( :·'-;.~·::" ... , :? -~-: ;:_.-/:·: .. :~-;~>-.'\':·~:~:·. 
-( 4-9-)-. R_y_R_.-;r""a-mo~, .. -1,....·. Pag: ~j ; d~JH ~!{n·; · . 
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nes. que la Ley le. señala·, .re'sponderá solfdaria e ilimita-damente de-
- ·. ·-.. ;-

los .resultadÓs ·de las ·mismas; 

- · 10.s···-~ocios····o••-las;·pe~ianas'···L)efrL :gere~tes·~· adminis--
--, :,_.'.'.' ,-~~-<-,;:t.- ----:_~.:-·,-,, ,;-,;';-:-~ -~·-"'' 

tradores_ ó simplenÍentii/apoªérádóstde'.una•;á~ó~1~a;n.o),ris,crita:~n eí -

registr:ó ,.· respcind~r-~n,-:.s·oi.fd¡}'f.iarñente~'.Cón··:e-l)a·. ~-é. l~·~:\~~~~Ci~nes -· 

q·ue ·_·en:~S'~·~•:ú{~~r§:. ~~~~i}~~~-~n:t~~ '::r~,:: -, ~~; --_;~-~~\:,;~ 
,~- -~•.".,:·:.:~~~~~,· -- ----,<e-·-

·- - - ~-~~;_~~:'.:: ~~-'-~i·-~.~~t;_~'. ·- ,_··-~- _·.,_ ---_ -
los ac6l"o~i,~ta~ ~~s~on'sabl~s cié que la .~·¿i~d¡d ~o haya 

º'" ,"'. .'.:· _' :; :: '~ - >.- - ,,, ::.-· -.. .,_ .. ,- ' - . - - .. -

.$ido inscrita, respon~erán ilimitadamente en caso_de,quiebra de la 

mi--sm;_a- ,.:~Y·_-.:-: '~~~::~~'.~.:~~~, ----
-- - ... - .. . . . .. ---

-:._ :-<· 
)Ó~--~'ac~-i(J~istas o las personas que sean administradores, 

~i recto~es !i· ge~e~.tes -gene-~a les y e comisarios, serAn solidariamente 

resP~nsa·b_1~~-~·~0·.io conc~rn.iente a sus funciones, de la observación 

de'ias.obligaciones qÚe impone la Le¡ipara promover la inversi6n -

mexicana-y regula_r la inversión extranjera. 

La soci';dad expresa' su voluntád á través de la Asamblea 

·_órga!'~csu_p_r:¡n~~té ~j~~:~l~c~ 1Geg0nla~1=Y General deSocie

dad_es Merc~~tll~~ paú& ac'~rdar y rati fi~ar t~dos los actÓ; y op! 

racio~es'del!s'ta;_'y ~~~·~e~olucfOnes serán cumplidas por la perso

na que ella ~esig~e; {/~~lt~ ae designación, por. el administra--
"¡ .,,-,: .,•'<'", ... e• • 

dar .o pa·r el -~orÍs~jo .de ad~inistración. Corresponderá a ella por 

lá trascénd~ncia de e:sfos actos y a través de Asamblea General -

Extraordina·;;~ la'dedsión de transformar o fusionar la sociedad, 

temas _centrales del_ presente trabajo. 



La- concE!ntriléión o agrupación de ~mpresas ,-- se ha-·venido '' -

presentando con la evolución de los pueblos. A medida que el mun-

do ha avanzado han surgido los grandes centros de trabajo dedica- -

dos ·a diversas actividades comerciales, provoc&ndose una lucha por 

ganar los mercados de consumo. 

Asl, los organismos débiles son aplastados por los más - -

fuertes·, por lo tanto las pequeñas o medianas empresas ven amplias 

Co-;iVen-i-eñt-ias- a·, -hecho-_ de unirse a las grandes empresas ya que a1 

estar en competencia con éstas existe la gran posibilidad de que 

desaparezcan; asimismo, los grandes consorcios adquieren mayores -

cápitaies, son.empresas más fuertes y pueden obtener mejores logros 

- ~n e L~~r¿;;¡¿ en el que se de sarro 11 an. 

La concentración'.tiene .sus ántei:edentes en los Sindicati 

(Uniones) italianosfson "aquellas:agrupaéiones a las ·cuales recu

renÍas -empresas' industriales ~on e(fin::de limitar la concurren- -

da o bien para reforzar la p~~pi-~ ~fica~la productiva para resis

tlrméiorla con~u~~enCia.º' (sb}0

'Lo; Sl~dicati comprende a los --
. . ' - ' ' . 

T;us t;. coa Úciones de origen: a;ooricano. y los Kartell s asociaciones 
.. . :- ··.:,; .. ' .. -

alemanas Y.aust.r,i~C~~-, é~.~a_s ·f~-~a~ -de ~oricent"ración suelen COOÍU!! 

-dirse-cori~ra· fusio~~tradi\:11l~a1 de;~ociedades. 

El Trust,. según" el maest~'i,: V~squez del. Mercado es un org~ 
nismo económicó fina.~~i'ej~·-q·U~:'.·:~¡f~~e::c~~-----int~-~-diario. E:ntre los 

•.. -· ••••. , ... · •.y 

(50) Asambleas, Fusión y Liquida~iÓn d~~o:ied~des Mercantiles, 
Osear Vásquez del ~:ercado.: Pág;¡pa;, E~. Porrúa, México 1980. 
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inversionistas y el mercado financiero. 11 Los accionistas de una -

soc::ieda~'.trarisfieren sus acciones a determinado fiduciario, con el 

fin· de-que a través de la votación en las asambleas pueda lograrse, 

el control de las· diferentes sociedades que han emitido los tltu-

los a ffo de.que actúe.o dentro del mercado en un sentido propues-

-to." (51) :·-

·:':_-<~-:._:::·~~-~~~-- ' --. ' . ' . 
El frust; es en realidad él fideicomlso, rela¿i6n fiduCi-ª. -

riá•encJj rt~d cté~1a~cual éf fi~uciario. t.ieríe la.•pro~i~d~dJ~~~l:~-
o la Útul ~~idad d~ d~ter-minados bienes o derechos siendo< su obl i~ 
gati6l1'éJs'tÜ~ia~1~'~ ~~d~;~istrarliis en oen~tii1a de u~a o inú pej: -

-- - ·- "Óo.:.';, •,' -::-~ 'OC·-"-"'~ 

Sonas::=:o:.-· , .:.·:!:-'._ 
- - -.-.• ,_-_- -,- - - ---.- - : :. ~ 

El· ~~r·~'.~·1. '!sOrl-las uniones o asociaciones de ·e/npl"ésarios 

indep~~cii~nt~s d~,un-mlsmo sector profesional y para un determina

do' terdtorfé:i; ·a.Hn de regular la concurrencia entre los miembr_os 

.qúe los forinán e, influir y alcanzar, en lo posible una prepondera!! 
- - ----- -- ---

ciil.· en el mercado común. en virtud de la regulación homogénea a --

qu~ se- somet:en."(52)·. Son acuerdos entre empresarios de no sacar -

al- mercádo urí producto similar de manera que no haya competencia -
--·- '.-.'.·. ': -- ._ .. -

--·- -desfavorable•para ninguno:-·-- · 

por una úniO~ d/emp~esarios y la fusiónes una .unión ele. socieda--
• • . '·.·-··.-,. . ., • -" -'·'"',f ' .. , ... , ". ·- ; .c. ,, 

des. El objeto'principál "del Kartel es regular la concurrencia de 

los níl~mb;os q~; lo ~~~an; r~~ulaciÓh qU~ e~ la fusión no existe 
' . -. . ' . ' -' ·: . . . - ~ - : .. - ·:-: 

ya ~ue·~-:-cQ~o .. ver-~mas, .en éSta '·1a·s -sDC·;e:d·aAes·. -q~é foterVienen .. des a-

(51) vasquez del M. Pag. 279; Opus. cit.' 
(52) Vásquez del M. Pág. 280. Opus. cit.· 



parecen para formar:otÍ-á distinta'; 

sorbe a las demás. 

Finalmente, el .. t~nsorci~·q·~~~ii"i~n~ ~eti~iÓn de' é~presas, 
cuyas acti vidade.s son si mi l~r~s; para' ~ortalecérse eéonómfcamente 

y mejorar las técn.icas de pr;.iuí:ctón/,auiicjue'cada emprm conser

va su identidád;.estári llgaciis'unás ¿~·,;otras por relaciones de -

origen capitalistay sj'en~u¡~~;a~·~áj,ouna misma dirección. 

Aun dwind~-·ia mayoría de los autOres coi_ndden _en qu.e.Ja . 

fusión esÍ~ u~ió~ de dos o más e;p~esas para formar una sola, -

consideramos que la definición más completa es la del maestro Os-

car Vásquez del Mercádo quien sostiene que "por fusión debe en.ten 

dersé· la reu'nión de. dos ·o más patrimonios sociales, cuyos ti tul a-

res desapareée{pará~~a_·r __ nac_iniie.nto a·.uno nuevo-. O cuando sobrevi

ve un:.titÜlar·~:te ~b,sorbe el patrimonio de todos y cada uno de -

l;s de~~s;.~n ~~bos casos el ~nte está formado por los mismos so

cios que ~óllstltui~ll los entes anteriores y aquéllos en su caso, 

reciben' riu~~os:t1iu10{ en sustitución de los que pose!an, o se les 

- reC~~b'te~·i~~pá;:~:~'.ó~l~ 14ofreipondi ente." ' ( 53) 
~.-:", ::::; 

:1~1~ i!~te~iá~ definición se desprenden diversas caracte
: (<; 

rfsticás de la :fusión como son la reunión de patrimonios, la desa-

pa~icióir d~ Ía~··Útu1a'~es, los socios de las sociedades que desap~ 

(53) V. deLM. Pág. zag, 
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e_l reconocJ:iei¿ de_ la p~~licipaci~n en el capital social. 

- < .,\',/i:>·- -. -- -- - -_ -_-
Pd_merairierite ex{¿dr~ Ü~a ~eunión de patrimonio elemento -

esencial, pr~~ia'lád~lib~r;~i6h y d~Cisión de. dis~lución de.las so 
.. ,,_·« __,,,,. ,:·.-:,"· , ...... -··· ., ' . ' ' ' -

ci~daÍ!es q~;-:pa~ticlpan' e~'Cia fusión/el. patrimonio de -las socieda

d~s ;forma'r~~~artrá~' la: nue~i~o~i~dad que surgé con la fusión o 

<.:. 

ta-cs'é~~~'a~ cáracterlstica es 1~ desca;~ri~icln del titular -

delfpatri~o~i~:'lu~ teÁd;á~]Úgarno en el momeiitci enque-se toma - -

la deliberación de la' disolÚCión'sino hasta q~e 1~ fusión se efec-

túa, según el Artlcufo 224de la Ley General de SociedadesMerc~ntf 
Tes ser~ri des-pués' de tran¿~urridos 3 meses de tiaber insciito e~ el 

--- -- - '. -. 

R~gi-;tro Público de Comeré:i~ el acuerdo sobre la fusión fde q-ue no 

hubiese existido oposición por parte de cualquier acreedor: 

Existen dos excepciones a_ este principio, l_a pr_imera la -
- --_ -;· 

establece el Articulo 225 de lá Ley .General de Sociedades-·Me_rcanti 

les que se~ala qu~ la fusión t~ndri efec~~ en el momento de la --

inscripción; si se pacta~~ hpago de :todas las deud~s de las so-

ciedades qÚé hayan ele f~sion~~s~/o s~ ~onstjtúyere el depósito de 

__ so._imptir't~-~n'~Ü~i ~i"ns\Wfd;~;_;~~~~.i~é~ita~;c:,Viºº;ta~e~é1 -º;;~;~~-t-; ~~---

miento 'de --tod°'~-~;os·:~~~t".do~;s~; --- ~-'.- :----.- _.-_-_,•,•••< __ 

La_ s;gu~d~··\~~1~~i.?fo;~s. Ía ~~p~id~~d; ~~J~:ant~g~a Ley.-

General -de >rnsti tliciiirÍ~~;·¡¡,, c~~<fitdY"o~g~ni_za~ib~es Aúxd iáres-

que estableéia _que cuahdo 'i:ii ·i'nÚitU~ión~s ban¿~ri~;-~k fúsionac-
_;~, .: · ··~ \ 



78. 

ran, ésta ten·d~_,:: efecto en el momento de inscribirse en el ·Regis

tro Público de la Propiedad, esta ley es contradictoria a1\~-tablit 
c~r también·,·que los acreedores tienen derecho a oponerse .. ·a;:la _fu~ 
sió~,•sinembarg~ ese derecho no suspende la fusi6it, lo únicÜ q~e 

~· .. -. __ :_··<~·-.. - - - --._-: -::_\-~:\·-::."~ 

·podrían hacer. los acreedores inconformes serla recibir .. el pago-•de 

~us créditos, qu~ ahora la Ley Reglamentaria del Serv{;;o·P'Ótí1it~ 
de Banca y Crédito recoge en su Articulo 28 d~l q1U! P?J.ter)~fm~n~ 
te SO h~rá -~JUSÍÓO. ''>. C•! • ' 

c. ___ ·- -·_ .·. : __ .- . . -!~::"i:--/L:?:·~·.··<-~:·:_;~_-_·:_: 

li~~ v~i satisfe¿h<is los reqti1Sitos .Y tcirmal ld~~~s: ~~tablit .- ' 

cidos ·por ios artículos 2~4 y 225 de l~· Ley General de.S~c\~dades 
Mercantiles se considerarán desaparecidas las sociedades fusiona-

das surgiendo un nuevo ente constituido por las mismas personas -

que eran socios de los entes desaparecidos, la nueva sociedad debit 

rá entregar nuevos títulos o reconocer la parte social correspon-

diente a cada socio. 

La entrega de los títulos o el reconocimiento de la parte 

social correspondiente se hace considerando individualmente a los 

antiguos accionistas. Sin la entrega de nuevos titulas no existi

ra la fusión; sin embargo, algunos tratadistas sostienen que exis

tirá fusión aun cuando .los socios reciban dinero esto es que no --

- ex.ista··,;1··.:ambio··de-tltulos;-ya que al tomar la decisión de la fu

sión pueden deliberar en el sentido de que los accionistas reciban 

dinero;y no ;~--~~tará arite la presencia de una venta o cesión. 

Por lo que se refiere a la naturaleza de las sociedades --
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que. ~~ . .f~.~i_onan, .éstas pueden ser tanto de personas como de capita

Jes, _Según el Articulo 22 de la Ley General de Sociedades Mercanti 

les la fusión de varias sociedades deberá ser decidida por cada una 

_ d_e ell~s, :en ·Ta· forma y términos que corresponda según su natura le."' 

zá~-- Esto:_es, -·ñuestra legislación permite de forma expresa q'ue las 

soci~dades qué se fus-ionan puedan ser de diversa naturaleza. 

oerecho. MeX i cano. 

-Cofia señalairios· en la -~~finición·,_ la fusión puede llevarse 

a _cabo de dos maneras esto es: de~~pfr~c'en t'ocia; la~ sociedades que 

participan>' fusión propiamente dich_a o fusión por integración, o -

subsiste una que 
0 inco~po~a a las demás que desaparecen, fusión por 

1nc~riicírac16~: • -
•r~:--.::.··-,'< ··:::.:·:~·:·.·./:-~~-':::'··::<~ •. 

- l/~ottrin~ ~ac~;ireferencia a que en. caso de que al elegir 

la fusión .·por' 1rl'~~~/aci6n''se'prodÚcir~n\léis_ si_guientés ,fenómenos 

jurf diéos:;odÍ~~l~ción .-~fu:s:ión).Yconstl tÚción de s'ocf~~ades • 

.. <;,.,.:¡~:;~~~~:;~~¡~¡~;e!:·;~:~·:::·~·.:: .. 
· tarse éstá, l~ ~~¿jedÍd .~~,ia·r~ que pÓne~se en 1 iqui daci6n. 

· .. ·.-Est~~: ;~-~~:-'~;emp_re ·,q-~e· éXista. una· causa de suspensión o fin 

de las relacio-ne_s:Juddiéas de la sociedad se decretará la disolu-

ción .• inmediatamente deberá ponerse en estado de liquidación la so

ciedad. Esta coritinuará con su personalidad jurídica, domicilio, 



en un -inicio tuvo. 

culta des 
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gadas a _los _socios d-e~las. sociedades desaparecidas'. _Estos d_eberán 

aportar su- capital ya sea :en forma .total o parcial, á.la sociedad 

que subsi~te. -_-.-- ' , : 

.. ,,, 

E:~·:~l:·;<f¿~·~:'d~ ·;a· aportaCi6n total .s.e' entréga·n·~to-d"d; los,-', 

bienés a l~ s.i~~edá~-~bs~rbente la cual sa;dará el paÚvo; ¿uarici~ 
la sociedad absilrbida conse;ve uria parte de ~u ~ctivo~y liqulde -

por su cu~llta ~l ¡;;;f~o; ~o aporta .- la absorbehte más qu~ el:~~s~ 
';;;._'··>, 

to de· su aCtilÍo; Situación prevista en el ArtlcÚlo _255 d~ la Ley 

General de So¿ledad~~ Mercantiles. 

finalmente, 

M~rc_a~o ,_ son comunes a 



res se. les han cubierto sus créd itas o éstos 

za dos. 

En el Sistema Italiano .sucede al-contrario'; delfherada :Ja· . - . . . . . . . 

fusi6n debe transcurrir determinado tiempo par~qué:Ta mis~a; tengá 
: ·- . . ·. '', -- '. '·' 

efecto y los. ll~¡.imo~_i o.s.~i:o.r:nie~ jmLsoJo, mientr~s J¡nto;;\i a~.·~o-'
ciedacles ~; adml~istran'; disponen de su habers~cialen'f'órma'in- · 

depéndiente. 
' . . \ .. : : :.·.:··'·.'"·· ·.· .. '._,:.<'" 

Este siste.má·es- el que·adopta.núestra l'egislaéi6n; el 

articulo 224 de Ta Ley Geni~a1' de Soéiedades Mer~antiles esf~blece 
que no pueden fusiCJnarse ias .sociedades que as! lo ~co;da~o~. h~sta 

¡ ... -.·_· .--·.:-·.;< .. 
después de que hayan transcurridos tres meses sin_'que<ios':ac~ee.do~-. 

res no se hayan opuesto o que queden satisi~ch~; ~us·'~~~ditos. 

(54) Vásquez del Mercádo Pág; · 
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Es pocó- lo·q~'e ·pU~de deci'rse de la evolución de la fusión 
- . . .. . . 

dentro de ,la- legislación mercantif-,sólo el Código de Comercio de 

1889 se ocupa por primera 'vez de reglamentar a la fusión de socie

dades y posteriormente la Ley General de Sociedades Mercantiles -af 

tua lmente en vigor. 

·La -~niCa: di.!ei-encja :qu~ .distingue a uno y ·otro ordéña-mie.!l 

to es a la·.que se 'refería la parte final del Articulo 260 del Códj_ 

90 de Comercio que establecía que los socios no conformes_ con la -

fusión se pódl~nseparar de la sociedad, previa liquid~-ció~-de su 

parte social;- la Ley General de· Sociedades Mercan ti les-' no- ¡fre~e 

este derecho ,en caso de fusión, sino que por el contrario, el 

Articulo 206 establece en forma limitativa los casos en que a los 

socios disidentes con el acuerdo de_modificaci_ón a la escritura -

social se les puede conceder el derecho de separación, sin que se 

encuentre comprendida_ la fusión._ La pr~pia exposición de motivos 

de esta ley _establéce que los socios no tienen derecho de retiro -

en caso de que la sociedad_deddá fusio_na_rse. 

Sin embar~~. ~i ~~;d ~~~~e~uencia de l~ fusión la socie--

dad cambia de nacfonali~aif;:·c!e'ol>Jeto o s~ t'ransfo~e. lÓs soci_os 

pueden ejercer eÍ derech~ de' separarse d~ l~ sociedad. 
,_. ::_,_::_::.,.. '---·~-'---·~· ·---"'' 

- -- _-'--::-oc--o. -~=--~- ~~""~~:,_:::'.'~ -, ='=--='--"'-'--~,~--.-:"-;-;: -=-~~-~~¿-.~~;-, - , .. ,, .o .. .::--c-----o- -.=, ___ -_:o--=-: 

El proyect~_.del nu~~~ Cadigode;CÓ;~~cÍ~ d~ igkg:;;glafoe.!! 

taba la fusión en igual 'for~~ ~u~ có~~;16hacfa ei f~dig~de'i009 
y la Ley actual, con ll~a diferen~i~, -l~s d~udasJ~lazo'se consid,!l 

raban inmediatamente veÓcidas al momento de'tómár .;¡_acuerdo de --
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' ' .-.~ , ,. ; "' " ---
f t.is ión; eó loS--~r.de~_~mie~tOs -.~-" :v~g_o~. íds- deudas·~ se· ~·~nsiderar:i·'Ye!l 

Ci das sólos i. i~"iu~iií~ "tÍeíieefécto.'ln~eaf ato:···· 

- ,;·.·5:;:,.t' } .. •· .. := "·} :. •· 
Los- proyecfos-deY-Código de Comercio· de· 194f_y 1947 ·esta-

blecían. algu~•LJW;~n~;ªs "ºmº s~n, que cada sociedad· q~e se ~u~ 
se a fusi~~ar d~bl~~·~cCJ:dar dicha fusión por separado e~ la forma 

,', ; . ·. .. . ' 

y. términos'· que-' cor'r~~pon.diera a su naturaleza; 1 a responsabilidad 

dé los 'sóc'i~'s colec~ivosy comanditados respecto ·a actos anterio-

res a la.fusión subsistía aun después de realizada la misma y admi 

Úa ia'!Jh-i.~n q~e cuan~o un soc;:ío no estuviere de acuerdo con la fu

Si-ón-podíci-_-retirarse de_o-1a·sociedad, pero si el ·sacio erá cOniandi

tadó -o colectivo su responsabilidad por los actos anteriores a la 

fusión, subsistla. 

NATURALEZA JUR!DICA DE LA FUSIDN. 

No ex.lste ·una opinión unánime respecto a la natu;aleza ju

rldica de la Fusión existiendÓ doctrinalmente tres te~rlas: Te~ria 
--,-- .. e.-

de la Suce~ión, Teoría del Acto Corporativo y Teorla Iont:r;a_ctual, -

enseg~ida ·explicáremos someramente cad~ una. 

·- Teorla de la Sucesión. Según ~s~a tenr_l,a;c~füd~:,dmpar~ 
cen 1 ai~sbci edÚes~úec~se' fu~ fonan ;~1a-que•.~'ac~~~5¡¡1)~js'{.¡-\aa9u1ere -
todos los derechos ; obl igacionés· de l~s ;r¡¡,;,;~af ya'q~e· s~ opera -

una transmisión,ª. ttiulo unive'r~al de]eat¿i~onfo,dé. uha a .otra - -

sociedad .. (55). . -: - '-· r· 
--------- ."··\ :· :::/~ _;~:;,;:·.-~~-~::~:<·· 
(55) Vásquéz del Mercad~ P~g. :Jo7: Opus; cit; 



que. ~s,~na ~tnsecuen~ia lógica que la:~ocie~ad que' 

ginales, y~: 4i~\de ~e/se~- as! ~stari~~os-.~~t~ .. ~ l·· ~a~i~ie~tb ~;opi;
-merité de' unr ~u~'~i :5'fici~~ad~ f n~'ant~. un~ ;'fUsiÓn de 'soi:i~d~d~s 
preexistentés; '.-•_: .. ·.·._·.~.-.· };! · '' ····.e :· S:• J_ ..•. {•F· · ·-

·•-"-··.·. ';·-:.~·>;~;:·:;:- ,.,,,.' ,, -c:·~:t; ~i·)~-:.~'.> •i • 

':.·.•;'.:::~-~':) ~.:;,;;'• :¿_:{_t_\:;• •"•_,,_,:-.:,y_~- ··:>··. •': '.::,_:_~;¿'] • V ~-··.·. ·,,-,:'~_ •• ·::.•·-~-;,,_:.·::; .. ~ - ------~.: _.;_.·, - . --~e,-_ <2:. ~:~. -

.j:;~::!ti~{~l~~~~1f i~li~~l~f l~lf i¡~ ... 
resulte\de\] a /ús_iiln\to~~'.;~; a'.:sü' -~a;g~ ;í ¿50;¡~rel:'ho~·-v 1 ~tobl igái:{~ 

~:f'.;::¿:;L~;'{ ,_,~-,i,- _;,,. ,,,,~r'.·:c ~e-::.:,;-: 
nes: ext:1n9urciás:!';''.X:J;~'':"l"~ i: • ,., . ;~ ··.-· ... _., ·.· 

. . _'._'._ ?"~--~-"~;f~ ';'-':'!~: ~~ :,;_,_:;_"': ,.,,,;__; ;- ;;~.~-~~: -~~_:;;;_-¿ ... ~+i i~~~~; --

¿; ;¡~;~~tf :~~~a-:n·:t-:~~~ndo '~a;'..::~-~a~~~i~fan• de obl i gaci~ 
niis y d~re{hii's· d/las sociedades que d~sa~arece~ hacia la que sub-

sist~ ~-5~ ~~~a; ésta es en virtud del propio contrato de fusión, -

es'ún efecto directo e inmediato; y no opera en virtud de la suce--

si6n, sino como consecuencia de una serie de actos anteriores. 

Teorfa del Acto Corporativo. Esta teoría sostiene que - -

las sociedades que se fusionan no desaparecen ya __ que el vfnculo,so~, 

cial continúa en un vfnculo social diverso. Esto es, la nueva so--

ciedad no es totalmente diferente a las sociedades que se fusionan, 

ya que sus socios, capitales, deudores, aourlores, etc. son los mis

mos que los de las sociedades fusionadas, pero integrados en una -

unidad. 



Considera a la fusi6n como un negoc1o'jl¡'~l~ic·f.~orliorativo, 
mismo que tiene como caracterlstica la de es'tablec~ru~~'nlíe~~ ¡{5_ -

tructura interna de la sociedad o sociedades q~e part\~¡~~n}in:](:~ 
fusi6n, una nueva fonna de ser de la córpor~'ci'o~i ;~s'éréctÓs son -~ 

internos, no afecta la estructura d;,1 ent~· ~i'.sus r~;a~j~~,¡{~~t~/ ' 
-·.'·'' e ,_'"-' 

,re.~~ ,,t;f g~~~z;L'.~·~·-- .. . '' . .·. '. ' . ,,_;_, - . ' ~., h··--··· ·. •' -- . 

nas. 

El negocio no 

des fusionadas, slno ~ue deteriiíi~a ü~ií li&~v~ ést~iift~~~ de',í~/dÚe~ · 
rentes organismos sociales y disCi;l~~~;!:)a';bii~ia~Td~'.j~s .~:niponen 
tes de las sociedades en l{;n~:~~:,~~~~~}ci'ceN;,l~Íiu~,·.}~is~,s~a.(5~) 

·.'.::_r __ ~).:,.; ·./ .. :..5i;(_:;-.:. "<~> .·,., · .. ;·: -·-

LOS socios de las·tií1:é~~~'if~~ff~~~6~~~t~\~!nd~~X"tfi ~~li~-. 
dad como un efecto dire~to.·~~E~;~a2\~;}~~,m~j~~'i;no P~~ u~ d~r~-
cho adquirido. . ... :;.J,f .::e• :º';'! 'i ' ,,., 

-·· .. ···=--~-;:_~~~~:~;::=_ii~~-"-- L~ -- -·::--
conciben ia Íú~¿\'á~:'~~g,;, la;~~;núnüáción dél vinculo .social 

·pero en un organismo diver~~ •. 

Esta teorla no es la que sigue nuestra Ley de Sociedades -

Y nosotros nos adherimos a la postura del maestro V~squez del Merca

do en cuanto a que las sociedades que se fusionan dejan de existir -

en el momento en que tiene lugar la fusión. La voluntad de los so-

cios al acordar la fusión no es la de disolver a las respectivas SJ! 

ciedades sino modificar sus estatutos por lo que se refiere al plazo 

de duración de las mismas. Por lo que, el vinculo social que une a 

los socios de las respectivas sociedades que desaparecen no continOa 

(56) V~squez del Mercado P~g. 312. Opus. cit. 



.; .,.. .. 

:'·.· . ; .. '·,' ' 

. en un diverso~~gM~m_o_júr~dico ya qu1r1~/~~~iedades. se disuel-

- verÍ,'como lo;hemos dicho, ;en el momé~to e~_,qu~ ~l ~ªº -~~- fÚsión -

tiene lug~r> ' __ ___ :; :: ' '' /X < 

'e'~(··;;:•> >::~·:.c.·',.·:· ', ', 
'·' is; ~xistiera la ·continuidad de las reíacionwexternas. -

·-,,-¿;:· 

de las sociédades, no se explicarlan las re1áciones'.de:lá nuéva'so 
. 'e .. ··i .. ·- .• -

ciedad con los deudores y acreedores de las.sóC:?~d;d~i-íiúe desapa-
- (;Zc . .. ,-.'~·:.-.".-.\·-·:_: - -

recerán; incluso la misma teorla sostiene'_que_J_o,s.:c·_efecto_s de l_a --~-

fusión sólo se producen en el interior de l~S:-5o~iédád¿~ 'Y ~o a fes_ 

ta sus relaciones exteriores. 

-~'--;:e::.-;:-, ~~ ~_:':;::_;,_~ 

Teorla Contractual. Esta teorla expi'.;éa;Ja:n~tu~~-1eza ii_é __ _ 

la fusión analizando dos momentos importaitt~s'cÍeÓaimis~ai'.i:eL~ 

acuerdo de fusión de las sociedades que van h~~i-~n·a~~Vi:~Í a~i~ 
mismo de fusión. 

La Teoría Contractual establece que el acuerdo celebrado 

por los socios de las sociedades es una declaración de los entes -

que se fusionarán. El órgano compet.ente,la asamblea social, delib~ 

rará y resolverá sobre la fusión, sin que la resolución implique -

obligación alguna para con las otras sociedades. 

El acto de fusión es un negocio bilateral que se celebra 

en ejecución de la voluntad de las asambleas, a través de los re-

presentantes legales de las sociedades que intervienen en la fu- -

sión. 



-... ,:~:~·:·.'.:·:::.r:.:/ .,:·~~·<·<r.:' .. :_,_:~: _ .:--·:.:~_. .·_,- _ 
-Es importante•étistinguir si la f~si6n\erhor. integra- - · 

- ·-·· .-:,;;·L~:' 
ción o por )rycorporáéi6ri./si la fusión-,és.:p~r,. integCación~'segOn ' 

. ·,.--·:' .--, .•.• ·.:.·.·-·· ·' ,,.". -, . ,:.- .. ,., .. -,,. ····r«·.·-,\, 

nueva mledad ,-Un C~rlt~atÓ: soé'ial/ ya ~uéfl is 'so.~iédadt(~edf C·~~ 
sue_l ven ·par~ ,:¿r~~; 'u~~-n~~~~: ¡,ii~. l i)f~~~;'~~~a~~;.;'str~ {;gal;;¡;~te -

deberá cúmpl ir, ciértas• fomia1id~llés-''.externas é:.internas de cons ti-

tución, según lafo~/~¡,e-~~y~:aasumir.. , .. ,. 
'':_·,. ·: ... -.. '·:,::··~ ... -,.···<~,::::,.::····--:~.·· ~ ,._ ··< .- ·:-, 

El acu~rdo tomad~ p~~ 'la _asamblea implicará una serie de 
-_ .. '. --- : -· - . -.- ·-.-:-- - ·- -- - - -, - ~ - --

modi fiéaci on_es a~ los:estalútos de la sociedad ya que como todas -

las pa~ticlpantes desaparece~Án, consecuentemente sus plazos de -

duración se reducen, existe un cambio de capital y variará el - -

número de socios o acciones. 

Se se trata de fusión por incorporación, se dice que co

rresponderá una cesión de derechos y obligaciones e incluso se hj! 

bla de una compraventa en las que la sociedad menor adquiere la -

calidad de cedente o vendedor y la sociedad mayor la de cesionario 

o comprador. 

Por lo que se refiere a la primera· posición es importan

te señalar que la sociedad que surge es cons,e5uenéia directá .del 

contrato de fusión ya que los repr~se'n~~~;j(c'"~da~so'ciedadno' 
celebran un contrato'~~ so~ied-~d. s'iíio ü idsi6n y' e'1 inh~ú~ento. e 

'-.'-.·.;;~· --~"--'º'- '-- -'..~<::'_;:,_.-! ,_,_•,,y-;· . .,": 

público. que ~uscribán i viE!rie' ~-~j;¿~t~r·; iá voluntáíí de l¡s re'spe~t.i 
Vas asam

.ble·a· s. ·:rJ-- -/~,~-:-.;~ .. · '·- ~ ::.-{:· ~;:_::_{:~:t ·':,_\:·~ 
-- ,:);-;:·- :~,·:,:.:: 

~,L:_:> ·x«-~·f";, j,~:.> ).)t;· 
La Ley de Socied~de~ támb'ié~ ch~~i,d~ra que 1~ _nueva socig 
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dad surge como consecuencia de la fusi6n y no de un contrato de ~ 

sociedad. El Articulo 226 establece "Cuando de la fusi6n de va-

rias sociedades, haya de resultar una distinta, su constituci6n -

se sujetar& a los principios que rijan la constituci6n de la so-

ciedad a cuyo g~nero haya de pertenecer•. Su constituci6n es el 

resultado del acto de fusi6n. La nueva sociedad tendr& como so-

cios a los de las sociedades que desaparecen las cuales intervi-

nieron en el contrato de fusi6n. 

En la segunda postura, en el caso de fusi6n por incorpo

raciOn, la adquisici6n del patrimonio de las sociedades que desa

parecen es también un efecto del contrato de fusi6n y no se debe 

considerar una cesi6n, puesto que existen diferencias de fondo -

entre estas dos figuras jurldicas. 

Primeramente podemos mencionar que la simple cesi6n del 

activo social o la venta en bloque de la totalidad de la hacienda 

a otra sociedad no da lugar a una fusi6n en sentido jurldico, ade

m&s, en caso de cesi6n no hay una compenetración de los organis- -

mos sociales, que viene a ser precisamente la naturaleza jurldica 

de la fusiOn. 

La Teorla Contractual es la mas completa para explicar la 

naturaleza jurldica de la fusiOn, ya que como dijimos distingue -

dós momentos muy importantes: el acuerdo de la asamblea de cada -

sociedad participante y la ejecución del mismo. 



la deliberación de las asambleas de cada sociedad es un " 

acto jurldico unflateral, es un acto propio, interno, que no tiene 

consecuencias en el exterior; la ejecución es un contrato que cel~ 

bran los representantes legales de las propias sociedades y en vfr: 

tud del cual la sociedad que surge, en el caso de la fusión por f!! 

tegraci6n, o la que subsiste, en caso de fusión por incorpora- -

clón, adquiere el patrimonio de las dem~s; sfn este acto de ejecu

cf6n el s6lo acuerdo de las asambleas no traerla como consecuencia 

una fusión de sociedades. 

Veremos a continuación en forma ~s detallada estos dos -

momentos tan esenciales en la Fusrnn. 

ACUERDO DE FUSION Y EJECUCION DEL MISMO. 

Delfberacf6n O! Fusión. Cada sociedad que participe en una 

fusión, al acordar ésta, también deber&n establecer el B'<ldo de lle

varla a cabo, dejar bien definida la situación patrimonial de los -

socios y la forma y cuantla del reconocimiento de los derechos de -

di chas soc los. 

Toda vez que el acuerdo de fusión implica una modificación 

a los estatutos de la sociedad, la deliberación de la asamblea es 

indispensable ya que el consentimiento debe ser colectivo. 

El Articula· 222 de la Ley de Sociedades establece que la 

fusión de varias sociedades deber ser decidida por cada una de - --
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según su naturaleza. 

extraordinaria Articulo 182 Frac- -

la sociedad en co~andita por 

la aplicabilidad a este tipo -

.-__ - ·. . _--

---t~-l~s-sociedades de responsabilidad limitada nó hay _dis--_ 
- ,., ... ,-.·. -·-,-o - ' --

-~_tlriCÜu{~-~h"'t·r-e,--~~~~bl~as ordinarias y -~xtr.:iordina_rias, la ley sólo -

fija'las--facultades de la asamblea de socios y bás_tará el:_acuerdo -

-:~:de '1:a ma~;rla de los socios que. representen Jas tres _cuartas partes · 

d~l-cap_itaL so'cial, si la fusión trae como consecuencia Un' aumento 
'· ·. : , ... 

en las obHgaciones de los socios~ se requerirá unanimidad de - --

·,, __ .. ~-~~'~:·;_ - :. .~1> .. -.. -.·_.·•. 
}~~ 1~-q~t~óc~ a las_ sócledades ·~~-ribinb~e ¿~lé~tiV~y co-

:\ 

ma_ndi ta_ s,i_,,~1.iL_/º5c:h~1º~ ·r~f-~_1:-erárÍJa,•fo•i.~n~pºr una~imidad, am~ 
nos, qúé en el : pactó' soda 1: séc'pacte. que•'algu'ría modÍficai:ión al con" 

"· '"'•V e:-; J 

trata sodá1 · pú~c!a' a~o~ci~rse ·¡,-º~ ía ma.Yó~1a 'iie Tó~ soci~s . 
.. ·:~-_.; :_-,:~' ' ';-,"::;;- ">_ ·,,;-.;; .-.. -

. ,,_ .!-·:..: .- -·~~'.~~L~-- ~- __,,,_; ·---- ,,_ 

: Ejetui,{;defAÉ~.;:;~~~;°;;if6,;; ;:;~~ seilalado que pa- -

ra que la ~~si6n ten~~ lÜg~r -~s requlsltb previo la deliberación -

de cad~ sociediid,.pe~o ~si~ delibe,ración no tiene la fuerza sufi- -
·:. . . ·. - . ~ . ' 

ciente ·ca~.:par'a ~ue-_.por sf sola opei-e la f~sión, ser& necesario --

que _se _cE!J~b~e e(_con,~·~a.to. re~pectivo: mientras éste no se haya re! 

lizailo-.las sociedades permanecen aun con vida. 



<·.-: .. ,':· ' . 
La:fusi6rí se ~ea.liza mediante el acto de fusi6n que re.jlr~ 

senta· 1a ·ejecución de las· deliberaciones previas y consagra· la re! 

lización d~ la compenetración de las sociedades,(57) Sin embargo, 

para;q~.· el:aéto:."se ·perfecciore, también es necesario el consenii-

mient<l recfpro~o de todas las .sociedades participantes. 
'"i'. ,' e 

la·. fusión implica la disolución de la o las sociedade~; -

1; exti·~~i6n se'efectúá cuando los re.presentantes re.a 1 izan el con

trato de'ftJsión./si~mpre'y cuando se cuente.previamente con el - -

_:-~-~-~~-~~·i~~~-~~~~-,~d~c;\á~:-{2-~~~-~0~e-~---5~-~ial'es, én eSte momento surgirá 

la:oÚi!laciém.Útr~nsmifirs~~ derecho~ ;óbligaciones. El est!··· 

do de disolución impone 'a los.administradores la obligación a que 

se refiere el Arti~ul~ 233 d~ la Ley de Sociedades, 'esto .es la. de 

abstenerse de iniciar nuevas ~~~~~ci~~es ~~{iloiterio;idad al 
- -._o ·,_7,;-_-·--

acuerdo de disolución. 
.:· -.~ -~~- ,'-

Revocación de la Deliber~cÍ'6~'<1~ ~¿s'ió~f.va '~ej~nl~s asen

tado que la deliberación·de:1as.5odedadés··e~;~¡;:1~to·unilateral, 
es un acto interno, por lo ta~tó dich~Ú~jibe~~:ci~n;iempre será -

- -----=-·--o;:;.o:--..:oc::=-~:--::-'-'eo"'.ó""""----'"'·~-"-· 

revocable y no producirá efectos,exter.rios;::sal.vo' que ·dicha revoca-·'-·,,;.. ,_,. 
ción se haga antes de la és~ipuláción;,·~·\'contrúo cie fusión. 

·,:,-~-- ;··t~~' ·>' ~- ~-:'.::-;::::, . 
•''. ¡·\""'>'.'.,:;; ,"{:;::;;·· ~-,,-,,,,/;,, 

·· · Dado el tÚih1~~i¡u_~~i~!{;~~¡~~i~·¡;~~v6qii~ p'edufcÍos a 

alguna de la~ socie.dad;s; ;~deb~~á r:~a~~i;1l'.~~ los •términos en 

que se hayan cÓrive~ido! , •. " i;;/ ::". :::'} .· )\> . 
. ,, .. _< ·;I":·~' ,·::~/';·: 

. Áun c~a~cla ~1 i;1:~1:'.J1~C2¿:¡ ~¡ 1~'í.~Y ~esci~iedades estab1~ 
'·~_\_'>;~. 

(57) Vásquez del Meri:adó Pág. 326;0pus. ·cit. 



. ce la obl igaci6n de. inscrJbir los' acuerdos de fusi6n én el Régis~
t,~o Púb\jco de Comerci~ ~ publicarlos en ~l ~eriódÍC:~ .ofici~\pél •. 
domicilio de las sociedades 'que habrán de fuslÍlnar~e.:~sta,oblj·g~~ 

ci6n no i~pide ~l p~der·revow el acuerdo~~ iJs'1ff:i ~~:t~s';~bli~ •·• 

. ·. Por su parte. el Artfrulo 22: ~i~;)¡Y~i~b~~~~fa~iona 
que Ja fusÍ6ntend;!ef~~t~ e~-~~ 1mom•1~_:mii~:i~1(!1~sé~jpcl6n,· • 
~f sepiic!are el pago_;.de ;t()das'fas;deüdas dé~]as).bci~dades. que -

hay~l1 d~ fusionarse, o se 2onstltÚye~/;{.i~p6sú~.de su importe -
- . . --. - , :,_,,,,,.~~"-.-_--.-,.---~-.. ._ . --

en una institución. ~e·crédltci•o con5tarf.é1;éonséritimfonto de to~-
., . • ·-"'·--=-~é-'-: , :;_>-

dos· los'acreedo~es: -;,~~<~?fr:ca.~o·n~.~~Íirt~·~-·sJdád a_e esperar -

que trallséurra el pl~zo l~gál'a::~u!!~s-é r~fjere:el Articulo 224 y 

las ·saciedades tendr&n.la ~bsi~í'1cla~de~~elebral-.inmedÍatamente el 

contrato de fÚsi6n °lueg~~~/1'a '\~;.<;;lpcÚi~: 
·'-,";,, . .:._:·'-

- _·::~·:·--: _,._;\<<" .. _, "' - ;·-, \ 
Celebrada· eÍ contr~to_ y.pr_oducidcis sus efectos, existe po-

sibilidad dé revocaciÓÓ-pe~~ traerla graves problemas ya que, no -

pueden adqui~ir es~ónUneame~te su pérsonalidad, no habr!a quien ªf 

tuara por ellas, posibieaiente los acreedores se quedarlan .sin garan 

. tia de_sús créditos,°=l~s soci~srio tendrt~n tal ca;idad puesto que 

no hay ente social. 

Rescisl6n'del Contrato de Fusión. Cuando ya realizado el 

contrato de fusiÍin exista la necesidad de no darle efectividad, - -



ley o los·e-statutos de la sociedad; tal· acuerdo no_es v&lido .y los 
.'• . ' ' 

socios pueden impugnarlo y obtener la declaraci6n.dé nulidad o anu-

labilidad del mismo, consecuentemente el contrato de fusi6n carece 

de su fundamento esencial y por lo tanto procede la rescisi6n del -

mismo. Sucede lo mismo si por la declaraci6n de invalidez del acuer 

do fusi6n resulta imposible que la sociedad que se encuentra en.esa 

situación transmita sus bienes. 

Formalidades para la Deliberaci6n y Ejecuci6n. El Articu

lo 222 de la Ley General de Sociedades Mercantiles establece que el 

acuerdo de fusión debe de decidirse por cada una de las sociedades -

según su naturaleza. 

Las sociedades en nombre colectivo y en comandita siempre 

deciden la fusi6n por el consentimiento un&nime de los socios, salvo 

pacto en contrario (Articulo 34 de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles). 

- -Las· sociedades de responsabilidad limitada, decidlr&n la -

fusión en asamblea convocada para esos efectos, y que los socios .. -

representen por lo menos las tres cuartas partes del capital social 

(Articulo 78 fracci6n Vil! y 83 de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles) .. 
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Las scic'iedades ~nóni.mas~·,y: 0_eO-_coman~itá _por ~cciones acuer: 

dan la fusión en asamblea extraord_inaria y se aprube por mayoría -

que represente por lo menos la mitad del capital social (Articulo -

182 fracción.VII de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Los acuerdos deberán inscribirse en el Registro Público -

de Comercio y publicarse en el periódico oficial del domicilio de 

las sociedades que vayan a fusionarse; _también deberán publicar su 

último balance,-y las sociedades que dejen de existfr darán a cono

cer ia- fo-rma. de extingÜir_-su -pasiv_o (!\rticulo 223 de la Ley Ge.-era_l -

~e s~cie~ades ~-e~c~nti les). 

-- Es necesario que las ,soCiedades publ iMen s'üs 'liaÚini:es, 

e1aba~•110Sconn1ót:ivci de la fusión, primeramente-?;;ª que los so- -.... ,.-·. ·-: -

cios conozcan-c'Ua1·es-1a·posici6n' econ6mic'i de lá sociedad' y.estar 

- en poslbilÍciád~e decidi;-_la fusión, y s~gÚ~do)~ra ~~eliis acreedQ -

res s~ enteren de' lasitÚ~cfór _;ai~.imoñj~l d~Jas,so~i~dades y _sa-

ber c~ál .sed su posición:frenfe a la núe~á sóÚedad; después dé la 

cel ebra~i 6~ ~e Gconf~a to ;dé ftJ~ i.ón',(asJ~i~~o ;p~d;án' ejerce~ e 1 d•r~ 
cho de opo~i·{;~n ~~'e'1es-otorgá" lá-1 ey;· -

·-. :;.':~. :':/_'. .. ~-~- . - ·- ,'.<._._.-·é-·,'' ·:".··;;:;L:: 

;~~~~·;¡~Ai!'>ll:ccj}Ió~éf;[le:_cesal)-i o que tr~nséürfán _tres- m~ 
ses sin que :lo~ acreedorés' se 'dpongan ~--la fusión o que las oposi-

ciones ~e hayan resuelto',; pa~a-~Ue·)'cis representantes: de las socie

dades celebren-el ~ántratÓ-de fusión. Este plaio'se puede ver red!! 

cido si s~ pactó er pago de -la~ deu-das,::si se ~arantiz~ron las mis

mas an~e un~ i~stitución d~ crédito o ~~dla~te otro tipo de garán--



fusión._ 

. "s; se llegare a celebrar el contrato de fusiÓn:ant~s de 

los tres meses sin qué se den las hipótesis en~~Ci~da-~i-lhs;:~cree
dores no pierden sus correspondientes derecho~ . .Y é1_ danirato-~urte 
efectos definitivos para los contratantes y n~'.hil/:n~c_esidád de 

que transcurra el plazo legal y ée1"ebrar otr?-~orit~át~J::• 
.· .. ,~-·~·- ; .-: - . ' 

·~~-~~~~:}1~~~~: •-U- -

La ley establece la_ obligación de i~scripciÓ~ de:1os 
. - . · .... , .. _.-.. ::···_<':·'".'.'. :-·.:_ "'.>· -

acuerdos de fusión_y qúe,ésta"tiene,lugaT-:en,elnioíllento_e_n que se 

ejecuta. el contrato· de fusión, si s~>dier~ el ;cas~-ile q~e no:se,"

ins~ribieran "iÍicll~s • ilcuercioS ell el ~egistf~ • ;tlbli~éa~ ¿~~~rcio;-:c 
cuando la fusión da como rmltado u~a ~~cied~d dlf~rente .i ias : .. 

fusionadas, parecer1a que nos. encontrliramos frente a uña ·soCiédad 

irregular. 

Esta frregularidad resulta de la fa 1 ta de inscripción en 

dicho Registro ya que como las sociedades son consideradas comer--

ciantes, una de sus obligaciones es la inscripción que venimos merr 

cionando; si ésta _no existe y la sociedad se ostenta ante terceros 

como sociedades, tendrán esa persona 1 i dad. 

Aqui habrá que distinguir si se trata de fusión propia-

mente dicha o fusión por incorporación. En la fusión por integra-

ción, las sociedades que se fusionan desaparecen, el contrato de -

fusión da lugar a una sociedad diferente de las fusionadas. La --



: -o•' 

./<•<.'\ .• 

'" .. ,.,, .... ; ;"' ,, .•. ,.:;,,;.;, ,,:.:t~.~·~. fa~;.: 
·,,_:e; • 

dt. aenft.oussi.óenr.1·a".º .. ·1.sr_er•••e.cg··ºuº~1·a~;ir•Í~. e.:sraiinr:~ .• e'minb·.·a~cr·.·_.g~oh,·~.'l.aí ª.-·1'enyf e. vs:;ef ~s~;~i~ci~{f •. [l(¡E•1 o -~. 
. . <··' e .. _. ~~fl~E~(f:1~'.bc~iJ! 

ción de 'J osiac'uefdÚ~. níi'(<l~l.; contfa to'.!~; f~'sión·~~cll.Ya :i n~cd pci ón 

s~bsan~rta_esa_ iiÍgÜn~:de;l~- ~ef;2P~r~ 1~{í~~'{ó·¡,:¡í¿• ti~~e ~f~ctas_
por. ·· 1 a so 1 ~ii n'sc~i pcá~l{<ié ~ 1 ~s-~a~ue~dos ~r'és ~écésa'r i ~•.~··.:·e 1 eh re•.· e 

el cont~~t~ res~~i:t•;·s~::-~:r:l~;~~e _:.~f io~ ~cuerdo~ n~ '{~ -inscribi~ 
ron· en ~Ü op<Í;tJ~i~~~:-"-¿eb~r~ h;ce/se . la i nscri pciÍin de 1 ~Óntra to 

''·-':t~ '•':toe' 
de fusi6~. ~---~ --~•º •.•. _ •<··•· •. 

Si; se trata oo la fusión por incorporación no existe probl~ 

ma por- que--:liiS º'sócieda·deS que desaparecen son incorporadaS por la 

que s~bsiste -misma que debió haber sido inscrita en el momento en 

que_ se constituyó. 

EFECTOS OE LA FUSION. 

Ahora vamos a es tab h!cer 1 cís di versos_ efectos que •produ

ce la fusión_ respecto a la· propia sociedad; _frente_ a_ l~s ,soci_os y 

ante los acreedores. 

Efectlls·con ~eia~ión'a···ra ;-~ociedad.-;fExfsten'va~i os· .• -· -

efectos con re]a~iÓna j~;~~~{~~ád]'~~-~bd~~Ji;,cÍi'v;di r' ~n: <¡). Oe

saparición d~la~'s~2l~dád~si'2¡'rra~i~i~i6~de .Í~s Relacione;; -e 

3) Cambia,d~Tlt~\ci~';S§4i,c;~a,~ló~;kN~~va Soci~d~d-:n el caso -

de flJs i6~ ~r~pi.amente'd'iéh( '' ' 
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1). Oesapari'ción de las Sociedades. La fusión de socie-

dades t~ae .• éomo ·~;nséc~e~cia la extinción de las sociedades fusio

nadas -~-'·Í:l~-'té>dá~:~~e~~·s·<.de·:·~~~¡: estO ·es, la transferencia de las -

rel~ciolle~ ~¿1b\ued~t~r~ina la extinci6n de la persona. Cuando 

la asamblea·d~.socfos"'del ibera ·la fusión con otra soC:iedad,~modi-
. rica sus est~·~~ios en: la parte ;~la;iva a la duración de la soCie

dad; .~i)e Íi~v~acabo la·fusfón·y·l~sociedad,d~;áparece;.ésta -··· 

pierde su ·µ~~;erial i dad jur!dica. su nombre sociar:v'.transriii te;·2~ ;;· 

·totalidad desÜpatrifücinio~li· 1; nu~~~· o ~~b~i stente soCf~ci;LEn• 

el.c~sóde la fusión, no existe la necesidad.de pope(en·liquida~~ 

cióri'a lás ~ociedades que desaparecen ... 

··2¡ Transmisión de las Relaciones. La transmisión de dec 

rechos y cibl igacfones ·es una caracter!stica de la fusión. Se - -

trarís~iten •y se adquieren al mismo tiempo las relaciones. patrimo-

nia les :Y.corporativas • 

. Las relaciones patrimoniales se transmiten cuando la so

ciedad nueva o· la incorporante toma el lugar de la sociedad disue1 

ta .como'.'d~udora o a·creedora ante los terceros deudores o acreedo--

. La sociedad absorbida aporta todo su patrimonio y la - -

absorbent.e adquie.re tanto pasivo como activo. Estas obligaciones 

y derechos pasan a la sociedad absorbente por el simple.hecho de -

la fusión, .sin que"se requiera formalidad alguna; el titulo trasl! 

tivo de los derec.hos será el contrato de fusión, sin que se re- --



interior de la 

en el caso de. la füsión por Incorporación 

el contrato de fus-i6n y. los órga-

nos de Ja sociedad-. Incorporan te 'siguen en fürciones, salvó pacto en 

contrario, sLla fusión es.por.integral:fónfya que da lugar a un 

-- nuevo-~~t~. so~ia l; la· designaci6n~cie';lo~i6~ganiís~ccirrespondientes 
se decfd!ra según el ~f,po de sd~i~dad de''lue s~ t~ate. 

3)' Cam~fo' defrltulos),'~la~~ftsf~~~k fr:nlfica''s6lo tran~ 
mt s i6n •de·. pafri~orii ó~?{t~~ti'¡'én i.; '.~r;~¡ª 'a~.i~; i~t~g.:a~i 6~ .Íe so-, - · 



e,' :,}>~.~;::.:~~:·~~.; 

~' ,,,, •. '~~.;C,;i.,;~~~;::1~ .• " ,¡ .•• ~.;;;,;:.~:::~, •. 
1 ic;·l~ ¡¿;i6~'al'cii:5i~io{~/1á~)so;~;i;d~d,e}d~~~pa;~~f d~s. Esta 

entrega de ~ccion~s s~.h·~~; tomando. eni~ons ¡¡¡~¡.á¿'iórÍ \a;ituaclón 
---,. '""' :- - -_ -; : :·',í:·:C-

patrimonial, ~e.:~ad~ s-;ci"!~~d'. <.... .. •r~;s ·~. >,· 

l~ ~nt~ega de t;;ulo~-~~ ~efir;ea ·~cjédades'· de capita--

les y no de pe;so~as do~d~ ~~· ~er,l.i posible'e~t;egafác~iones. - -

Sin embargo, también existen :)i~os ~~ los que nº se puedan entr!!. 

gar titulas, c~so sedáº~~>,1~ f~siÓn~de dós i'ocl~d~d~senn~~bre -

colecti.vo;cl· u~(co]~i:ti,va':-cfa:uii'a,¿cimanditác'.¿im'p1\ o:dos··de ·éste 

fi p~, -~-~~o· ~s·.,:,~~~--i~~~,?.~·~_2f ~~t'~.d.~~': ~~,:.Ja·~-·-.qu~·;_n~."- ~~-.. ~mi t~n áCI:'; ~O.es 

es lógica·tjue .icí;ici~t~ l'{oí>l'igácion de"canÍbi~~'tlt¿los, pe~o,~i 
se deber! recorio~~r"'il'1ris ~~ii~~ sü~partiei¡);~iÓn:erí 1á nueva so,-

~-~/:=~;:-_. 

· 4) Creación. de Nueva Sociedad o Aumento de Capital. Este 

efecto de la fusión consiste en la creación de una nueva sociedad 

cuando se trata de fusión propiamente dicha o el aumento de capi-

tal de la sociedad que subsiste en el caso de fusión por incorpor~ 

ción. 

La sociedad incorporante aumenta su capital debido a la -

aportación de patrimonios que hacen las sociedades que desapare .. .. 

cen .. Debido a ese aumento el contrato social se modifica y éste -

deber! hacerse conforme a la Ley General de Sociedades Mercanti- -

les, salvo en el caso de que la incorporante se hubiera constitui

do como sociedad de capital variable y si el aumento se encuentra 
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dentro de los 1 imites de 1 ca pita 1 autorizado y. sé trate. de una. soc 

ciedad. por acciones. También es posible que la iricorporant~ ~ubi~ 
re emitido acciones de. tesorería mismas q~e co.ílServe ~.·'.q:~e: ~~~~~·_.:: 
entregarlas a los socios de la o las sociedades 'incorporadas,' sin 

que exista la 

Efectos frente a los Socios. ;Ahora estableceremos los -

efectos que produce la fusión .en relaCióri cciri' los' socios. 

Pr_iméramente'; él;socio.que se.oponga a la fusión de cual-... -,,. -_.,_ •,"• ·, ,., .. ' 

quier 'tiph'/·1 e~s1 s'té'el deré~tiÓ J~ r~ti ro siempre y cuando esa 

fusión t;~!ga ~n; c~~bio sustancial de los estatutos. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles habla especific_!! 

mente del retiro por lo que se refiere a la sociedad anónima y a -

las demás que se rigen por sus disposiciones, específicamente en -

tres casos: cuando la sociedad cambia de objeto, de nacionalidad 

o acuerde su transformación (Articulas 182 Fracciones !V, V y - -

VI y 206). No tiene caso obligar a una persona que participe en -

una empresa dedicada a un objeto distinto de aquél que persegula -

cuando suscribió la acción o adquirió el titulo; el cambio de na-

cionalidad puede implicar el traslado del domicilio social o un -

cambio de régimen legal; y por lo que se refiere a Ta transforma

ción, esta medida puede traer consecuencias por To que se refiere 

a Ta responsabilidad de Tos socios (58). 

La propia Ley en su Articulo 206 establece el derecho de 

(58) Vásquez del Mercado Pá.g. 350. Opus. cit. 
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retiro si la asamblea general· deacdonistas adopta·-res~luci6;~; ~ 
respecto a las tres hipótesis mencionadas, admiteqúe~ual~uler-~ 
accionista que haya votado en contra tendrá derechÓ ~~: s-epa·r-ars;_·-_ 

de la sociedad y obtener el reembols~ d; sus ~c~lones, ~n ~/opo~~~ 
ción al activo social según el último_ balance apnn1di.Y:sie~~r~-que' 
lo solicite dentro de los quince días siguientes a l~ clau;u~~ --

de la asamblea. 

Aun cuando la Ley no estab.lece a la letra:el.-dere~h~';c!~ ·-

retiro en caso de fusión de so-ci edades , __ .estO no -·~!/~t~~-"Ci~-~~~~~~-~j:~~--
- -- - - -_ --·' - - --;--,o-·-·-.-,- - -:-

que la fusión puede traer como consecuencia el_ cambi·~ de:~bJeto;''

de nacionalidad o su transformación. 

Un segunpo efecto que la fusión p~~du~e ant~ .1k~ s~ci'os- -

de las sociedades que desaparecen, es que pasan- .---ser s~cios de la 
• -·,: ---'·:~· • >" ·;,,: • 

nueva sociedad o de la que subsiste y por_lo'.tanto•rei:iben nuevas 

acciones en caso de fusión entre sociedades d~ ,c·a~italés o son re

conocidas sus participaciones en caso de.fusiii~ de;· sociedades de -

personas. 

:·, ;~:··, ::_,~~~:j~·c ~ 

Efectos frente a fos 'Acreedcires:\E1Jérecho de_ los_ acr_e~ 

::::s o~;:~:~~s!s ~f ~~-!~~1í:?;~~i~~~~t~)}~~~~~n:~i:!~: t~ 1 ::. q:e c~ 
bo en tanto~'o'.;~ ~~sü~1~~{~Ü·i~·~~~/gi~;i\'Af _•;? : .·. " ,:, .. ~:s~.:~ =,~;¡;~~¡~; ;: ::l .. ?,; '" ... 
acreedores, ciurante;~l'prázo ;;e-~r•s•meses .~~~,M~~~1-~\,~b11ca-
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clón e inscripción del aéuerdo de<fusión, pueden oponerse a. Ta mii 

má y -mlent~~~- ~;, se' aei: lá~é fofuridada la op~siciÓ~' la fusión que~ 
da sus~én~Í~a ·,. . . - "· • '.\ '.'> > .' ;; 

. e ú\ ,¡~;;;,':~i;;¡¡"~ ,i~ ~:,¡if ,;;~}¡,{; '.:;J". · · 
ci os, que •• 1.á\fu.sió~f ?~eda .. oéas¡~n~r'á ••i:i~ 'ilcree~o~ils•yfqUe és.tos .• 

• • éont~~d;:~·~ 2gif un'.i'deté~~i nada 'pé~sorí~ s~2i~1'¿h·~ ti~ determinado 

~ J>a t~-~inó~~:· pb~r;a d~~~;cel caici quf eo'J~''i~s~~~ "¡¡;~. incorpora--

. ~iÓ~ en íáq~~~1-Jái;iin~iíici~cl~~i'a''s0Heílail/aosiirbl!nté no-pueda -

•cubrir sus. deudas po~qu~ su pa~ivo es n1a;q'/qu0- ~ü;~tivo, ta~bién 
si en Ta fusión.por integraéiónla ~oC'iedad que'iiace'tenga que ha

cer- ·frente· a -pasivos que -son-:má.Yor~~}i~:-~;ü'.\~t;:~-:;:~;~ ~-1aro ·Qüe 1 os-
• - • ,. • ,- . r --, ~.:-;_--->~;o_---.--•- o=,-·· : _ 

acreedores tiene derecho a opon~rse•a• ia' fÜsión_:' La Leyde Sacie-- . ,:-·--·----"-· '· -.-.. 

dades ha previsto esta situ~cióll ~n s~ P.'rÚculo 22s'estable~iendo 
que la fusión tendr§ efectos en.el.1110.~enfÓ-de la Inscripción, si.e!!) 

pre y cuando los intereses ci~ '1~~\~í:~~dores-est~n garantizados. 

TRANSFORMACION 

tu tos de -~:;t~~;~!~~~~i~~!~íi~i{~~!.~~~~i~~~j¡i~:o:c:::~:: t::: 
forma social di~~rsa:de,lá~qüe;~e ~enla'oestablecer la modalidad 

del ca pi tal varlabl~:}-i;~~'.);~\,~e~~~'.Zól'.i~\rá~sformación dar otra 

forma jurldica d~ ·cJ~1ql11~~~'d{ íi}otrás ;oi:i~dades reconocidas -

por la ley, .. • . ,"< :\>;-
~-. o 

En doctrina ;e ~ seiuido dos cordentes respecto a la --



tranSf()rJllaCl,ó!l.'d~ ,i~c{~dade~ ,''un~. sostienf qu~: la transformación • 

impl icá;la ~xti~~ión de,'ía sÓcieclad f·]a cÓnstitución .de otra. L~ 
segunda.C:orrie~~e.·s~Úie,bf J~ crit¿;.:io,distinto, ya. que con .. 1.a 

transfcirni~~ió~ ;ó,lo'ieiji'iódu'2i~á • ~ri .cá~bi o ·11e •estructura del· ente. 
' ' .. : .. ' ; . . . -;~ . ' - _ .. , ,- .... -. ., ... , '" ·.- . -- ,.- - - -. . . 

Segün 1 a Exposición d~ Motivos de la Ley General de So--

ciedades Mercantiles, la transformación da lugar a un nuev.o en.te 

social y establece esta característica como diferencia con la fu-

sión. Consideramos que aqui existe una confusión en la redacción. 

de la Exposición de Motivos ya que de la lectura del Artículo.- --

226 se desprende que la fusión sí puede dar lugar al nacimiento -

de una sociedad diferente a las fusionadas. 

En nuestro derecho la transformación no tiene límite, to

das las sociedades son intercambiables, con excepción de las coop~ 

rativas, siempre y cuando se reünan las condiciones que cada una 

de e 11 as requiera. 

La transformación se hará segün las disposiciones sobre -

fusión de sociedades, en lo que resulten aplicables. Sus etapas 

importantes son: la toma del acuerdo de transformación, su ins- -

cripción y publicidad, la calificación judicial de la nueva escri

tura y el registro. La transformación tiene efectos tres meses -

después de su inscripción si no existe oposición de los acreedores 

o se encuentre en el supuesto del Articulo 225 de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles. 



Por lo que 'se refiere-a los acuerdos, de- ,Jos socios_ tene

mos que en el -caso--d~ las_ sociedádes colectivas y comanditas sólo 

se puede adoptár el acuerdo de modificación ~o~ ~1 éons~ntlmiento 
'·- ... --. ,·- ,,_,-_ .. -.·· ''.-:.-- ,: - ,-- --- .· 

unánime de los socios, ~ menos que se haya•pactad~ q~(ba'st~ el ~-

acu~rdo de 1~ 'ín~yo~ia de ell~s, en este ~:so;• 1~ m;n~~I~ t~i.d,~á " 

dere~hÓ~e sepárar~~ ~elasóciedad. Articulas .34 }she 1~ Ley 

Generá1 dn~i1éciaíi~s Me~Únf11es: ----· -- -_ •,- 'e:~'. 
~-_;·.C:":-. 

Eñ'1asa{ifcii8'dlí ~e_s~~nsa~i1idi~~1i~K.~;;+{~;$~-P~¿to 
- - --·en cóntraHo~'bastilrf·".1•-acuiir.~Q~de,Ha,niay:Orlaid~,l~s-socios que .. c 

represe~t~n las'tré's cuá~U{p~;t-~/d~1'c~-~;i~~\;5~~ia1:'. Si Ja ~~ 
trans f~rma~ii~ i~~{r~·~;~~>u'n·iÜín~~i~}r. 1is"~~; i9a~i_6h~5 •de los _so

c jo_s, s~ ;~q-~·;~¡~~-~~~~J~tt~~:~~:5~to.'."!°c'~~~--~~~-z-·~ >' 
!_~'.·.~·- - - --- ·-, : .-··~ --_-: ~;_._-_!·:.::- :'-' {~_J ·_;,_-_. ___ :'._-,'.,::_' ---~--.-_:_•_:_-_: ___ ._--~_l':_·~- --~-_\,"· 

<·: -,:_:~;·::-: ·-;-:' 

La soci_O'dad'aí16niínií y}la sociedad_;~ri;éomandi ta 'por: áccio-
.... ,, , ,; _-,,; . . -, ~ ' . «!'-•" 

nes, se requiere·q'U'e ~Wacüerdo'.'se't'o~e:eii"asamb1e.: ·--,~xtraordina~-
.,-:.;_, ~ ·< '."'. 

ria, los sociós'.que voteri~é~ éorytra?tiener ~erecho a retiro. 
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IV. TRANSFORMACION y FUSION DE LAS INSTITUCIONES DE CRE
DITO'OE SOCIEDADES ANONIMAS A SOCIEDADES NACIONALES 

DE CREOITO 

AJ -INTRoouctION/ 

Antes <ie'~~tr~¡~i ~f htu~io-~e lafusi6n y transformaci6n de 

las· insti-;~ciOÍies¡ de-"créditÓ- de¡sociedades an6.nimas a sociedades -

nacio.~aleS':-:d~ '~r-~d~.tó~---.~~~~lñ~s ·!!~ª corllparacióñ respecto a la forma 

como se.encontraban constituidas estas instituciones antes y después 

de lá Na~i~~~)fzaciÓn de la Banca Privada. 

Hasta el 31 de agosto de 19B2, la naturaleza jur!dica de las -

instituciones de crédito era la siguiente: Se encontraban constitui-

das como sociedades anónimas, personas morales de derecho privado. 

En el momento de la Nacionalizaci6n de la Banca Privada, dentro del 

propio decreto se estableci6 que el servicio de banca y crédito se

guirla presta:ndose por las mismas estructuras administrativas que se 

transformarlan en entidades de la Administraci6n Pública Federal. 

Posteriormente, por decreto publicado el 6 de septiembre del mismo 

año·, se prevé que la Secretaria de Hacienda y Crédito Público propon

drla a consideraci6n del Ejecutivo que las instituciones expropiadas 

se -constituyeran como organismos públicos descentralizados. 

Con lá expedici6n de la primera Ley Reglamentaria del Servicio 

Público-de Banca; Crédito en su Articulo 2o. se dispuso que el 

servicio público de banca y crédito serla prestado por insti_tucio-
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- o ' 

nes en los térmill~sde ia· misma '1ey y por las. cdniti~~id¡s por el 

Estado como institucionei naci~n~l~s de cr~dito conf~r~ei~· la; l~ 
yes, entendiéndose como sociedad~s naci~n¡l;es· de ~~Ú!~o, .~ ban~ 
ca privada que fue nacionalizada y_ la/fnstftucf~ríe~~raci~naies.
de crédito constituidas con ftmdaniento en la LeJGen~~al de I~s~~ 

tftuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares.y en las leyes 

especiales que las reglan. Asimismo, el Articulo 7o·; de la· Léy 

Regl ament~~fa del Servicio PubÍicÓ ~e Banca y C~édit~ estable~ia 
que las Sociedades Nacionales. de Crédito eran instituciones de -

derecho público, que ._tendrían personal i dad.juridi ca y .patrimonio 

propios. 

Con ia: segunda l.eyJÍeglamentiírla.del Servicio Público de -

Sane~. y. Crédi~~; ~ul>l~ici~~ en ~j<oi~rio. Ofl~ia l·• de la. Federación 
' 'A,•' · • e•-- "v.·.··f < ·~·' •h •'' ~ ~ ··•," • , '" , . • 

el 14 de ene~~-;¡; i~Elsi'~n·~¡;.P,;J;~uió'zo; ~e preve que el servi-

. :~:t~¡tf:~Lt·~~Jd!·if f~~Jt!f if'~:1~:}füt:?c:::::::v::e:::i:::d -
naéion"ál de':'.C:riÍlit'o/en%s términos de la propia ley, siendo de -

dos_ tl~s; 0 J~ij"núituefi~nesc!e banca múltiple y las institucio--

nes de pa~¿~~e"'d;~;:;:~¡¡~·. 

'···.En -su:A.~tl¿~fo go~ establece que las Sociedades Nacionales 

de: Cr~df to. son: instituciones de derecho pübl leo con personalidad 

j~rldi~a y'.pat~Ímonio propios, tendrán duración indefinida y domi

cilio ·en territorio nacional, y serfo creadas por decreto del Eje-



108, 

cutivo Federal. 

Apar~Ótemente se poJ~!a .-•~poner que_ antes __ de·la Na¿io~a 1 iz~ 
c1ón dela ilariéaY<:~rí.iiostério~idadá e11á/e1 s~rvicio público_ -

de-bancay_c~é~ito era' ~/e~tadd pd~d~s' 
1

dÍi~~~ni~~ú~iis d~ instf 

tui:io~és. '' ' .. ', - ;., .. , '.'_ .-. __ =:_;. _____ ;. --~~::-_'~"~--~:\ __ -_; > : 
.,óC;- - '.::·~·-~;~·":.~:-/~-~~ -~---· .T· - --~~ ~- ,. · 

~: _:_;. ·=:.;:e;),~~.',,'~-·.--:~-~:_:\: -0 .' -Ó.-0.o: ' e-_ 

-- Como seña ]amos; -él- servicio público de bánca ·Y crédftÓ a~te's' ' 

de Ja Nadonalizáción era prestado por sociedades anónimás, instf 

tuciones privadas y con posterioridad a la Nacionaliza~ión-. el - -

servicio ya es prestado por sociedades nacionales de crédito;:~x-~ --

pondremos a continuación sus diferencias y similitudes en cuanto_ -

a sus estructuras. 

Por su constitución. 

La primera diferencia que encontramos es en la forma de - -

constituirse, las sociedades anónimas bancarias requerhn de con--

cesión del Gobierno Federal otorgada discrecionalmente por la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público oyendo la opinión de la -

entonces Comisión Nacional Bancaria y de Seguros y del Banco de -

México. Las sociedades nacionales de crédito no requieren de co,n 

cesión, son creadas por decreto del Ejecutivo Federal. 

Aqui podemos establecer Ta naturaleza jur!dica de:Ias• sod~ 

dades nacionales de crédito, no son personas moral~s d.~ dere,ch9 ---



109. 

privado, sino_ de derecho público con cara_cterls.ticassimilares -

trasladadas del derecho privado al público, lo_ que conf.igúra una 

persona .de naturaleza hlbrida sin que tenga su propia definición 

como no .sea .el hecho de su carácter de derecho público, Es ·una 
- • < • ··- • ·-· "_ .... -

figura cre.ada al caprich~ del legislador quien no supo dotarla de 

una propia fisononíia~ -

-~-.=:__:. ·- - ~ ~---

-Por su calidad ele comerciantes. 

p¡,f 10-'~ii.;i~.:ref)eri!a sú caráctér de come~ciantes, las -

sociedades -~~ónl~kdancarias tenían ese carácter porq~e as! .lo ei -

.. tablee~ el Al"fíc_aí~ 4o:> de la Ley General de ~Sd~_ieda_dés Merc~nti--_ 
-lesj'ue)eñal~ que se· réputarán m.erca~ti lesJas sociedades.que -se 

·>.·::·.: :'.:_." ... 
constltuyan en alguna de las formas recon~cidas porJa propia ley 

en e;te _f~so éomosaciedades anónimas; 

r.~·,,:·:·> 

- .En eFé~s¿ de l.as soci~dad~s n:~ion~Í~s j~c'cf¿dito~- el - -

Articulo 28 de. la Ccinstitúci6n establece que el servicio públlco · 

de b~-n~a.'~- cré~lto ·será -~re~t~do-~:cl·Ü~{vi~e~t~ ·P~~ el Estado a 

trav~s de instituciones en los t~rmi~~s que establ~zca Ía leyre

glamentaria c6rrespondl~nte y puesto ~ue el cit~do ,Artlcul.o 28 --

bajo, ind~stria y comercfo, F ca~á¿t,er de merca~til de las soci~ 
dades nacionales de crédito-_se encuentr.a en·relaci6n directa a --

' - .,. -

los actos de comercio que· realizan y no porque la propia Consti-

tuci6n o la ley reglamentaria correspondiente asl lo establez- -

ca. 
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Por su funcionamiento interno. 

En i:uanto a Ta escritura constitutiva y estatutos necesarios 

en una sociedad an6nima, el Reglamento Org~nico publicado para ca-

da banco por Ta -Secretarla de Hacienda y Crédito Público en el - -

Diario_ Ofichl del 29 de agosto de 1983, se compara con Tos estat!! 

tos de una socied~d an6nima, que contienen Tas normas relativas -

al funcionamiento interno de Ta sociedad. 

Pór-sti registro. 

La escritura constituí ti va y sus reformas en Tas'soCiedades 

an6nimas bancarias <2bían inscribirse en el-Regi~tro Í>úblicird~ Co'- ~ 
mercio como To señalaba el Articulo 8 de Ta Ley General de' i~~~i-· 
tuciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, con ofic'io-de-_la 

Secretarla de Hacienda y Crédito Público o de Ta Comisión Nacional

Bancaria y de Seguros. En el caso de Tas sociedades nacionales-de-

crédito, Ta Ley Reglamentaria del Servicio Público de Ban'ciy Cré

dito y Tos decretos de transformaci6n ordenan Ta inscripci6n en -

forma directa ante el Registro Público de Comercio, tanto de Tos -

decretos como de los reglamentos org~nicos y sus modificaciones y 

no preven que sea por oficio de la Secretarla de Hacienda. o_de _-_ 

Ta Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, actualmente Comisi6n -

Nacional Bancaria, por To que ser~ a petici6n directa de Tas pro--

pias sociedades. 

Por su objeto social. 

Por To que se refiere al objeto social _de Tas sociedades - -
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an6~imas bancarias como_ eran. los bancos· de depósito, departamen-

tos Ú ahorro; financieras .• hipotecarias y fiduciarias, los - - -

Artkulos 10, ll, 18;.1g,;26, 27, 34, 35, 44 y 45 de la Ley Gene

ral de Instituciones· d~ Crédito 'y Organizaciones Auxfl iares· esta-. 

bleclan el objetó de cáda uno de ellos. El objeto de las sociedjl_ 
,, ' . ' 

dffnacionáles de crédito se encuentra priívisto en los Art!cúfos .,. 
e • . 

20. y Jo. de la Ley Reglamentaria del ·Servicio•Público. de. Banca· 

-y~ Crédi tO;.-·fO .-, 20·~:'.de -, Os··' decr~toS de· fra·nsfcfrmac1.6n:~ Y-~-~2ci-.-~~:y'.;:30. --
,_ . . - - ., - .-,~--:. 

de los Reglamentos Org&nicos y que en síntesis·se refieren a·que 

los objetivos de las sociedades na~ionales'dé~~é~ito:n1i's~n·indf 
vi.duales sino s~ciales puésto qJe és·i1 'íistadd'.eí ~\j~J~ffü~íel - . 

-·.-·,..- c·L,o;:_,~;__;,;:~. 
-~--- :: . -~'·i· -· ··-. 
'-, \~:f·: }0.~;: ?ii'. servicio público debanca~yÚédito:.· 
-,,·_·,-· "· ,,"·:,", __ :1.·_ .. 

Por su duración. '.' ')( ·~~>: • 
La duración de la socied~d en el c~~~)~JE! Í~';i~ti~~~ b~Jca ~· 

privada era indefinida según el· Ar~íc~16,}f~~JEi¿~·11.~d~la Ley 

General de Instituciones de Crédito ; Orga~i'ia¿;;,~~~ Áü~Íl larés, 

situación Igualmente estableéida' por'.lo~.Í .. tí~~fi.';'9',cl~·Ja LeyRs_ 

glamentaria del Servicio Público deBari~~{Cr~~\t<i/4f de Jos, ~·· .. 

Decretos de ·rransformación·.Y el .50,éde;:1As'.Reglamen~as·'..Org~~iéos; 

era 

_- -_--"'oo--,--~=-c::-:~:~~·~_;;_ =-~::O~.~;.';-~f'.~"'.-~~Sfi:-'.¡",~~',:._~;.o-o°=-'-?;_.;~,-o;.C-'o 
Por su · capital "Sócia l; ;,,., ,.,. ·+. ·+'' · ·, · :,;· . 

El· c~pl ta l. iri~l~l pa~a Sii sri~\~daJ~sknóni~~.~ ti;ncarias -

fijo según el Artl~ulÓ 8 r~Xc<:fon 1 de i~ Ley G~n~ral de 

Ins_titudones·de,Crédito y Orgariiza~iones.Auxiliares;í:apital -



que era establecido por.la Secretaria de Haci~nda /~rédHo Públi

co a.· través _de d;spo:siciones il~ner~les ~e acu~rdo c~nlas operaci!l. 
' - ·-.'(. ;·« -.:·- ., ,.'•. ' ' ' 

nes que fú.esen. ~ l"éa.!Ú~r.los b~~~os; lás últimas'reformas que se 

· 1e .hicieroriaesta·i1ey:establecierori un capÍtal mlnimo.constante -

para .la banca _mi:ítí ¡,].;·;que er¡ del _0.5% _de todos los ~~pi tales -

pagados de tocicii los'·b~nCÓos múltiples de la República y que fija-

rlan anual~ént~ l~ Sef~~t~;la.deHáclenda y Cr~dito 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Bancá y c_rédi

to en vigor divide el capital social de Ías.·s~cledades naciona-

les de crédito en ordinari~ y adlcional, .~·~u A;Ú¿ul~ 16 establf 
,-.-- -,'· ···---

ce que el importe mlnimo del capital ordinari·a de estas socieda- -

des será el que establezca la Secretarla de Hacienda a través de -

disposiciones de carácter general, el cual estará lntegramente pa

gado y cuando el capital ordinario exceda del mlnimo deberá estar 

pagado por lo menos en un cincuenta por ciento, siempre que este -

porcentaje no sea menor del mínimo establecido. 

Por sus t1tulos respesentativos. 

Por lo que se refiere a los ti tillos representativos del. ca- -

pi tal social, en las sociedades an6nimas bancarias existlan accio

nes y en las sociedades de capital variable las acciones eran sin 

derecho a retiro, las cuales podían ser al portador siempre y - -

cuando constituyeran serie especial. El monto del capital con - -



dere~h: ~ ~etlr~/~~ ~in,~ún cáso pod!a ser superi~r al del~api-" 
tal. pag~do si~(~~re~h~ ~ ~etiro; 

··~n\~s·sri~i~dades nacionales de crédito el capital se en- -

cuentra ·representado por certificados de aportación patr_imonial, 

mismos __ que lá ley les da el carácter de t!tulos de créd.ito. 

Estos certificados de aportación patrimonial deberán ser -~ 

nominativos y se dividen en tres series: la serie "A" que repr~ 

sentará todo el tiempo el sesenta y seis por ciento del capital -

ordeinario de la sociedad y sólo podrá ser suscrita por el Gobier 

no Federa 1; 1 a serie "B" que· representará e 1 treinta y cuatro por 

ciento restante, la cual podrá ser suscrita por el Gobierno Fede

ral, por entidades de la Administración Pública Federal Paraesta

tal, por los gobiernos de las entidades federativas y de los muni_ 

cipios, por los usuarios del servicio público de banca y crédito 

y por los trabajadores de la sociedad. En ningún caso, con - -

excepción del Gobierno Federal, el Fondo de Apoyo Preventivo a -

las Instituciones de Banca Múltiple y las sociedades de inversión 

común, podrá tener el control de certificados de aportación patri 

monial de la serie "B" por más del 5% del capital ordinario paga

do de una sociedad nacional de crédito. 

La serie "C" creada con las últimas reformas a la ley en di_ 

ciembre de 1989, representa el capital adicional de la sociedad 



que·s_e -~e~~~ q~~ri;;j;J{¡Jc~~ l~-~~t~~Etür~ad~i;isfraU~~ y d~~i-so
ria.de la ·j·n~tjf~fü2·"E~ i~Jci~ia~te ~e~tac~/que e~ .~~ta serie 

los d~rechos ·a~'.Í'ós~~fü~~ ¡¡,~ li~it~do;; ti_é~e~ d_erécho a ~art:i~ · 
'; .. •.;-. ··"··· 

cipar eri.<ias uii)id~d~s dela soci~dad emisoray, en s¿ ~~~o. --· 
en la'cuot~ de liq~lda~ión, récibir el reemb~lsode sus'c~rtiúc.i 
dos al·-~~l~r enlib~os -~uandó se reduzca_ él capitai so~ial ~e ;a 

.- - -·- ·. , - ," :.-._' ·,:;:--' · .. 
instituéi6ó o" cuando _ésta_ se fosione; y adquiri_r, en iguald_a4_de 

condiciones yen propordóri a 1 número_ de sus c~rtlfic~dos l¿s _:;:.: 
-·c--- -·,:_·::;'-' 

que se emitan en caso de aumento del capita_l adiéiÓnaf;- -

- - "'._:;_::_- - _ '..,,, - .--'.~,.",,.::~ ; 'é 

Una innovación importante, introducida· con._0 laº_re~~r~·~:-a.;· •::_·,;. 
.· -,_, ... 

que nos venimos refiriendo, es que los inversio-ñistas'_=-exf~~-njer'oS 

en su conjunto, ya sea directamente o a través de interpósfta pe.!: 

sona, no podrán adquirir en cualquier tiempo certificados de.apo.1: 

tación patrimonial de la serie ''C 11 por más del treinta y'" C:~~t~~ : .. . 

porciento del capital adicional pagado de una sociedad·nácfonal 

de crédito. 

Por sus 6rganos de administración y vigi'lancia. 

En cuanto a la administración. de las sociedades anónimas -
- - - -

bancarias la ejerctan la Asamblea General de Accionistas y el. -

Consejo de Administracióo. Estos órganos desapareceo en las ---

sociedades nacionales de crédito, por una parte ya no existe - -



asamblea ~e ac~i;nisÚs 'sino que ;u¡.ge ;el Consejo áirectivo el -

cual reúne .1 ª~ d;s :arilct~rística~;.·<fe·.·~s.,~t1eF~~ .:ice:1oniúas y 

de consejode ad~i~~str;ció~;asimi~moO's'e le·~~¿~~forida .1'~ admi~ 
~istración de•ia .. sacieda./a ~n ~ir~cto~;Ge~;~ff;W~~iie~dd~~dá -

u~~. eñ~ s~, r~~Pe~~i·~~~ ~·sf~~~ · dé~··compefenc'ia~~~¿;~~~- "·;,:~'.~·~-;·/~:.: .. ~ 
. -. '~. < ..... \~ .. :.-__ :/ , ... _1;·:/·:~J~c ·~/;~;:~W?-t:: ;t:'~': ·-'.· 

.·La vigilanci{lnte~n.ade l~·~iitJ'J,fad ~k6Üi~7~a.\J~'rfa'~sta~ 
ba •encomendada .. a Jos colili~ario~ique~",ra~~J.~i_gnadoSpor los' pro~~ •. · 
p~o~ ~cc~o~Í~;as •. La vigilancia. éxterná ~~taba ;n~ci~nd~d~ a la· 

Comisión Nacionai Ba~¿arla ~ de SegÚ~os;;• ai:tualniénte cY~i,Úfin 
Nacional·Ba~caria 0··y:al Banco de México: 

En las sociedades nacionales de crédito el órgano de vigi

lancia•se integra por dos comisarios, uno designado por la Secre

taría de la Controlaría General de la Federación y que correspon

de a los certificados de aportación patrimonial de la serle - --

"A11
; los coosejeros de la serie 11 8", designados a través de la Co--

misión Consultiva, tienen derecho a designar al otro comisario. 

La vigilancia externa la siguen ejerciendo la Comisión Nacional 

Bancaria._y .el Banco de México. 

De esta comparación .se obtiene que las dos figuras jurldi-

cas son-mú.r p~rec~·das.:ya que coino lo mencionamos, se tr~sladaron 

caraCtedsticas .de las sociedades anónimas para crear las socieda

de~ na e ion~ leS-~.:~e: é~~d·i tci. 
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si'n embargo; jurldicamerite no ·podemos decir que se trata pre-
; .,-·: ··;. ·.··· -· , 

cisamente. de::una .socieda·d, ·en el caso de las sociedades nacionales 

·de crédito,---.ya-·que si considéramos. la definición de "sociedad" que 
' . . . . -

nos: da. el Código Civil para el Distrito Federal en su Articulo - -

26BBi que dice: "por el contrato de sociedad, los socios se obl.i 

gan mutuamente a combinar sus recursos, sus esfuerzos para la rea-

l.ización de un fin común, de carácter preporderantemente económi-

co ... " encontramos que el término de sociedad nacional de crédito 

no se:ajusta a la definición de sociedad que hemos transcrito por 

lo siguiente: 

- En lás ~ocfedades ;acl~nales de crédito no se está frente -
oco..-~;;;-=-_:- -- .-:•'----' -~ ---- • --

ª un ccuitrato; o negoci6 Jllridii:o,:iío háy acuerd~ d~ .~~luntade; p~ 

::a g:::::: ~r:~~~:e;t.i~e~f ;:::I:ªd:;~ E~::~t:::~:e::::~:ormen.té, es 
:-.. ;¡~~-.: >:---~~,:;~ "'/ :º ~~"?:·· .-.·~;;_·¿ f' ~,_,;"! ·, -~,:~·?,'/ 

'.-~-~~~'?':.; .:,c-•• _._.o' ,»~·· 

.. • • ~ L:s·~~cfe~:des nacionales de• ~réJi'to p~~~~~ funcionar con -

un solo so~~{ el Gobieriib ~e<leral,; el c~~ 1 sTempré será titular. 

de ia ma~orla de los certiJicados de. ap~rtación patrimonial, 66%, -

pudiendo ser titular del restante 34%; esto.es, se puede dar el ca-

. - ·s·o de una sociedad unimembre, sitliación,,que, ei contNria a.l concep-.. 

to de "sociedad" que implica la participaci.6n de dos o más socios -

y además de que según la Ley General de Sociedades MÚcantiles ·se-

ria causa de disolución y 1 iquidación de la sociedad de que se tra

te, por su parte, y siguiendo al maestro .Jorge Barrera Graf en su -



-_:-.;- -:.::_:_:;-.;,: .~~-·)~T _.. '.-<~:/:(:_ 
estudio Lá Nueva Légi~laé:Í6n.'Ban~aria (59) no:~stá~o~'ant~ una~ 

sociedad propiame~te dléha'~i~o.~~te tl'na ~n,'¡í~.~~ ,unipÚs~hal,la 

~j:::'.1~,¡¡¡~~!i~;¡~~l~i~~!~f: 
-_ se le'aplicar7~'w~·f~.·.;r~dl>f¿~:,Je'L1rr~1~~~~:f ~·; ·~': ' ' -

'" :,-_- ' -- --, -,1:\;•> ,'":;;-,_ -~--:-:·~:~~-::~:;.-,~>:-;_ 
.,,,,,,. ·-.::_'.~~:.~ ·:\·~,~:¡: (,; <··.;,f~~z· 

- ·-~c~,Ñ~i~¡~;f~l~~'c1~~:~6Ú~df~1~~Ü~~:~;'.~~ ~~~~itoni mutualidad 

-::t:: I!~i~~f ~~~~R~~~i!~~~t~~:~~~~*~s~~~H~;~p:: ~;~~º~e e:.: 
caf é~é'd\i~.fü¡fü¡;~:~n.-s1 ¡rl{cul~ 3o; sus plijetivos y que no 

torma .;.¿1usiv~ la p~esta~f'ii,;;fa¡ s:iivici
0

fpotí11cirde la banca Y-

de1_ cr~dito. •<go' 1'1':·· 
··:-·;::.~:; .-.,--· :: .-.- .. · --.>~.';-'->~~::_:·~·:: . 

--uria ~ar~.2~erl~Úc.~ -i111portante de las sociedades nacionales 

de. crllditó és la desigualdad entre los soci.e:~: En u~a sociedad 

an6nima:1i1\9u~'iila'd'aün-que no'es·esencial si/es una caracterlsti-

áde;esté tip~ cle~ociÚades•ya que por ~x¿epl:i6~ los
0 

derechos de 

1ds · sáci~s pueden ser-diferentes porque ~~!1b hubieren convenido 

ell el~paad;so¿iai;~sin_embargo,•lo•~u~'si d~be ¡er esencial es -- ' _.,· .- .-- . - ., .. _~-------~--"o'---= --=:-=----

que esto~ deré~hos de los. socios n~ s~ ~nciiéntren subordinados a 

otros ni a la ~~hintÍid Je tercerÓ:· como l!n ~l caso de las socied~ 
des nacionales de crlldito en;~,- q~~ el. g~bierno federal es - -

titular de los certificados de la ser.le "A" pero aun así no fija " 

(59) Reformas Legislativas lg82-1g53, Barrera Graf-Carpizo-Kaplan-Pll 
rez Duarte-Soberanes. Universidad Nacional .Autónoma de México.
Mllxico 1983. P&9. 
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la que por mand.ato de ley establece las "pollticas, lineamientos 

y prioridades;;. establezca:.; para ~l logro de los objetivos y -

metas de sus· programas.:." : Artl~Úlo ·20; · dÍr. la Ley Reglamentaria 
',, : 

del Servicio PObl ico de· Banca Y Cr.édito; 

por· el. EjecuttvoFfÍle~~l~aúfa.vé~~de••la,secretaóa'.ileHa~iendá'y' • 

Crédito .PObl ic~':/e] ;¡,¡~~ttbi'Gerierá1' a\;u vez' por· eÍ: cor\sejo· Di

rectiva; y no 'comii'%orrid¡,ciiiilerl{ e~ Ú~a tJ~i~.t.a {~~~;~;;'. por• la 

propia sociedad: 

- Por lo que se refiere a los órganos de administraci6n y vf 

gilancia, como quedó establecido con anterioridad, la asamblea -

general de accionistas y el consejo de administración de las so-

ciedades anónimas, desaparecen en las sociedades nacionales de ---

crédito y surge el Consejo Directivo y como administrador un Di-

rector General. Los acuerdos y decisiones no son tomados por un 

órgano supremo como lo es la asamblea de socios sino por el Eje

cutivo Federal a través de la Secretarla de Hacienda y Crédito -

POblico; y el Director General aun cuando tenga facultades tan -

amplias como las que le puede delegar el Consejo, puede ser remo

vido en cualquier momento por el Ejecutivo. En cuanto a la vigf 

lancia, los dos comisarios no son nombrados por ta sociedad, uno 
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es nombrado por la:·Secretar'ía de: l~ C~~tralorl~ y el otro, por los 

consejeros de la .se.de ,;~, /{r~Jl~ ~i1a'C:o~i~~ó~ c~~s~ltiva. 
. ;:. ' '.''.' ?; ;,,,; 

:~¡~~~¡~~¡i~ll1~i~~1~~~1i~i(l:;,_ 
• -··_:() :_0:;_;{_,,t:~~-~:~- ·-\'~_:~:~.-~~,:L:~ .2±.'.~·:__:_1_.·, 

-~~~~~~:~~=;_ ¡~~f-;.~_;_:i:';~ _:_~~::;_· 

'form_acc;
0

imó
0

n•·•.-. qs._eu~.dp}r.~e-0t·e~,n~ªd-~.e~~ed'a~'r\ .. d ...• o~·tierna;_:_,ef.-o~rm;.{;a_ P-~_·J;u~r·--•.•,1 ~d\i:;c.~-a;t~f l~"°~'f ccrn 'Hl - transe -· 
... 'i."~;,~- ~()~i~dad, de 

entré .la~ '~t;~s)o~~~ ~/so~l~ci~a -.~~6~i~áasi;o~ l; ie;: 
-

, ·:-~~ .~:· .· ~, ;~:··· .. · ·. --L=~-_~: 

Ahora bien, en la .tranÚórmacf6n de las Jnstituéiones de eré

. dito de sociedades a~6nimas a so~i~dades naciónal~s de crédito, no 

se trató ·precisamente de una 't'rarisformación. a·una sociedad que re

conociera la Ley General de Sociedades Mer.cantiles, aunque la "so-

ciedad nacional de crédito" tenga ciertas similitudes con la "so-

-ciedad_ anónima". 

Analizaremos er procedimiento .de transformación considerando 

las etapas mas .importantes de la misma.' 
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El -a¿ue;:d~ d~ t~insforma~iÓn en una -sociedad ánonima deberá 

decidirs~ en ~saill1~~ ~xtiaordlnari-~ cle~~~ci~s •• -

... '.;~~:; :·~::;,ji):~~'~i.: : :{~"¡~~~ :; ~~«;·, ~--~.~-.~~·_::·_.~ :.~:··> . : . ' ~ _,:_:<.:::'·- . '"':~.0·._, 

_L~ tra'n~f~~~i6~ d~'.la~):i~s-Úfucl~~e~ ~~ ~l'(,~itÓ, socieda

• des• -~~ni~k5';~~·~c::~~ficii6 d~ CÍiie~e~t~-f~¡:~~;--f~~i~onsecuencia 
----dir~ct(d~ºY~X~;íírp~fFW 'dtf~ ·s~-nea:~~!v~~;~ ~é~ret~ d:--

1• misma ~Ít ~u Artl~ulo 6-est~bl~éi6 •que la~-in~Í:.it~cioiíes de 

ÚÍ.dito so~i~dade~--~~6n{~s se transformarían e~ entidades - -

.~~f~ist~~iivaiae ]a· administraci6n pública federal, esto es, 

-fue ~~~ d~c-isi6n del Ejecutivo Federal. Posteriormente, la pri-

mera Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito 

estableci6 que el servicio público de banca y crédito serla preÉ. 

tado por Sociedades Nacionales de Crédito por lo tanto las soci~ 

dades an6nimas debían transformarse en sociedades nacionales de 

crédito. Esta ley en su Artlculo Segundo Transitorio estableci6 

las bases para di~ha transformación la cual tendría lugar dentro 

de los sigueintes 180 dlas a partir de la entrada en vigor de la 

ley. Según este Articulo, las sociedades mantendrlan la misma -

denominaci6n, domicilio y capital social, conservando en su patr.i 

monio la titularidad de sus demás bienes, derechos y obligaclo--

nes. 

Los Decretos expedidos por el Ejecutivo deberlan_ ser publiC! 

dos en el Diario Oficial de la Federaci6n seiialando la fecha en -



-: :'_:~~·.;.:'\ ·._ 

·. · •. ~··· ..... .: . ' - , ... 
' "~~~~:,, '>- - - - .,. ' -

····.·~~,-_._, ... \-~~r· .. _· ... -.·· 
'/-:-,.· .. :.·),:_:;\-
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.. 1 { transfol1naci 6n. 

· .. ~sgs,~i-tsexeñ~l1:el ,derec~~ de. los acreedores a oponerse 

Judlciál~nt~-~-·;,;',i~a~s'rornÍad6n, este derecho se podrfa ejer-

cer ~entr¿ k1~s (fj~·ill1as naturales siguientes a la publica- -
-:, '"<,,.'' 

ci6n de los ll~dretÓs,·-~stil oposlci6n s61o tendr!a efectos para 

el pago de sus i:réditos, sin que la misma suspendiera la trans

formaci6n. 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédi

to de lg85, no prevela ninguna posibilidad de transformaci6n de 

una sociedad nacional de crédito, situación similar que no prevé 

la actual Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Cré

dito, sin embargo, podr!a presentarse nuevamente el fenómeno de 

una transformación, a través de un acto legislativo. 

Publicidad e lnscripci6n. 

Los Decretos de transformaci6n las instituciones de crédito 

sociedades an6nimas a sociedades nacionales de crédito fueron - -

publicados el 29 de agosto de 19B3, éstos establecieron: la fe-

cha en que surtir!a efectos la transformación, siendo ésta al -

cierre de operaciones al 31 de agosto de 1983, la duración de la 

sociedad, su domicilio, capital social y capital pagado, a cargo 

de quiénes estarla encomendada la administraci6n de la sociedad, 

la obligación de la Sécretarla de Hacienda y Crédito Público de -



. expedir el· Reglamento Orgfoico de la sociedad el cual .determine 

las bases de su organización y funcionamiento; y que los bienes 

y derechos de los que era titular la institución como sociedad 

anónima y las obligacion~s tanto de car~cter laboral como fiscal 

no tendrlan modificación con motivo de la transformación. 

Por lo que se refiere a la publicidad, tanto los decretos 

de transformación y los reglamentos orgfoicos fueron inscritos 

en los Registros PQblicos de la Propiedad y del Comercio corres

pondientes, sin necesidad de orden judicial. 

C) TRANSFORMAC!ON Y FUSION OE LAS !NSTI TUCIONES DE CREDITO 

OE SOCIEDADES ANONIMAS A SOCIEDADES NACIONALES OE CREDITO 

El 29 de agosto de 1983 aparecieron publicados en el Diario 

Oficial de la Federación diversas disposiciones bancarias de 

entre ellas elegimos la siguiente: "Decreto por el que se orde· 

na la Transformación y Fusión de Bancomer, Sociedad Anónima en 

Bancomer, Sociedad Nacional de Créditoy de Banco de Comercio, So

ciedad Anónima en Banco de Comercio, Sociedad Nacional de Crédi

to, quedando el primero como institución fusionante•. Este decrJ! 

to consta de cinco p~rrafos de considerandos. trece articulas y 

cuatro transitorios. 

En los considerandos se establece que con fundamento en los 



. Artkuios 20. ;,:s~g~ndo Transitori~ de la Le.Y Réglamentaria del -

Servi~i~ PJ~;¡~~d~ Ban~~Y c~.édi fb, vigente 'en esa fecha, se ex

pide elóeét~~k·::q~é·~. fih ·de. ~onfo~mar sociedades naCionales de 

éréi!i to:s61 idas''qué.'9ára~Úcerí;uná'.~ácional .y adecuada presta-- -. ' .... , ,,,_.,.'->"- . ·--l·,-,·~·•,. .. ·-·-- . ' 

ci6n delservicío se'.iequff~e)e lil fÚsi6n de instituciones y que 

'
ls.au.ss. eac.t •.. rr,~itbaurc;;i1;a0;:n,de'es.~··.ts•···oamecJ~tne'd·ia~.l)·'~.'··E·cj"e~-.ec~duitt1:ºv .• o·'·-.PGbl Íc~ en e 1 ejercicio de -

la' llrapiiéstii' de .transfor~a--
, .-,-_ •.«.·· . 

ci6n1iüsíi~J-'~·:.;;,,J{'L ~\ L ... ·.-.r . ~'.~~:~;~~):~r ,~~-~~;~~ ~- ~~;~~~~~ \ ... _ ·. -
· De_Ía'.clectura 'cie~susl~l"tl¿~los ¿~e d;~pr.,~de lo siguiente:. 

-; ~; ., _._ " --- ' ~ 

:' .. " <o;':_;~ 

El Artldídc:,'"10'. deir~t~ C:o~ fu~damenfo en el ArtlcuÍo Segun-

Banca y Ú~ditó. la .transformaci6n de Bancomer Sociedad An6nima en 
- •.. '« 

Banconíer Sociedad lilciONl de Crédito y de Banco de Comercio Socf.!t 

dad An6nima en Banco de Comercio Sociedad Nacional de Crédito, -

conservando ambas sociedades su misma personalidad jur!Ífica y pa

trimonio. Aqui insistimos en que no son las mismas.'.soc!edades por 

las· razones que ya quedaron expuestas. 
- . · .. -

_. .·:'.'' !.,-

Dentro del Articulo 2o. se establece qcie.'el Banco de Comer--

. cio, Sociedad Nacional de Crédito; se-,lnt~gr~:'á'~Bánc~me~;'sociedad 
Nacional de Crédito mediante fusión por··i~corJoración, desapare- -

ciendo en consecuencia el ·prime·ro ·C~/-k1 -~a~~i:t~r de fu~ionado y -
" :- .. · .. ' 

subsistiendo el segunéio con.el carácter de.fusionante. La fusi6n 
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surtlcl;~f~c·~~s·a~·~ie~re de las operaciones de las sociedades que 

se fusionaron al 31 de agosto de 1983. 

Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito, en virtud de la 

fusión asumirla a partir del momento en que surtiera efectos la 

fusión, bienes, derechos y obligaciones de toda naturaleza, ab- -

sorbiendo el capital contable, activos y pasivos y las cuentas -

de orden de la sociedad fusionada. Asimismo, operaría las afie! 

nas que la fusionada tuviera autorizadas pasando a formar parte 

el personal de tales oficinas, del personal de Bancomer, Socie

dad Nacional de Crédito, conservando los mismos derechos y obli

gaciones ,queje. correspondlan a la sociedad que desaparecla. _ 

En.su Artículo So. establece que Bancomer, Sociedad Nacio--
.. ·,.--. : ' 

nal _de.Crédito· .seguiría realizando actividades y operaciones - -

de banca. mÓltiple de conformidad con la Ley Reglamentaria del. --
·~··· ·. ._ :·-, '. -/ .-. 

Servic.io-Púb.lko de.Banca .Y Crédito y en apoyo de las políticas -

de desarrollo'naciona_l_y_de la protección de los intereses del --
- .,.-.·:.--,- ,,---_ -· . -- ·- -., -; --

público; procurando satisfacer las necesidades fina_ncier~s de to-

dos los sectóres p~oductJ_~os del país y del ·pUbii¿a· én g~neral. 
'.:.,~-.:;-.~~:: 

~ ·ºf.,2• -~· ~-~::,_·- -~~-,·'.o~'.:·.,,.~·~¿;_;·· 

Tamb f é~~'.~;~;;t~ttite :~~~~~~1 .. ~ d~~'f 1\0. ~s7~ci a1~-}~~1-n~~irtf-en--
l a ciudá~···~~·-Héj¡;,~y~j~{~¡t~J:~;;~~ Y,]'~' Ju~Z~i~n d~ 01'a ~ocie--

,,~·:·:-,.--:·.:;,,;,; 'Ff.~ =_:;_r~ -.. -..., : .. o'é;--~~ 
dad serla indefinida.•--::-·:- •cr ·•:·· ..... ,:_{:)•.· .,._ 

,,,.~~'~-\~- .. -~h:: ·:·f;;; ~::¿x::"·· 



- -.. ··-·· 

-. -- <·: .. :>/·,~·-:;~· 
del ca~i~al ·pagado ¿e~l·a ~~~~or'mé a lo~'. ~o;¿entaje~ qué autoriza " 

la Ley ~¿gl¡~k~~~~1a 0J~j ~~~Ji.c'J~i ~~bli~~l;de B~nc~ }' Crédito. para 

.. :: :::::a:~·;''Y:~:~fj,~¡:¡~~:~B;~·:•f;ü~füt~po'cal!}e .1902,._ actUalmen 

.·. \J_:. ".i~( ···.· .... -~' ,·t ········: _: 
f.La ai!~l~i~'tf'~¿i6hW:1} soHl!Claél fue-·encomené!aCia· a 

·: .. _,_:...::.,,,-.'~ ::c,;;:oc'.~-:-:-'{ __ ~ 

-;.~ .· ' 
·-El. Í\rtfcüló 'üesfiÍbleée ·q-úe los bienes y' derechos de que - -

era~ titulares lás sociedades a que se refiere el decreto, as! Í:olllo 
- -- ---- -.. : ... 

sus obÚgaciones, ·incluyendo las de carActer laboral y fiscal, no 

tendrlan moÚficaci6n alguna, por el hecho de la transformación. 

La Secretarla de Hacienda y Crédito Público expedirla en los 

términos de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y 

Crédito y del Decreto de Transformación y Fusión, el reglamento or

g&nico de la sociedad, que contendrla las bases de su organización 

y funcionamiento. Dicho Reglamento Org&nico fue publ ic~do también 

el 29 de agosto de lga3, surtiendo sus-efectos.elcdia 3Lde:·agosto -~·· 

del mismo año. 

Finalmente, s~ estableceq~e ~, ó~~r~i:a~~'rl'a~úci~~aci6n Y
Fus i6n, el Reglámento Org&nico•<le j¡ ~~~i'ed~~:·a~l·~o~ 'sus ~6~ifi-

., . ', - ~-· ' ""' :; ' - ,_ 

caciones, se inscribi~lan·e~:\ó~ ·Registr~s Públicos dé)~ Pr_opiedad 

y del Comercio que dor~~spondi~r~,sin;6~d~{judi'l:i~l··· 
- _-.. ·-· ., - . ·, .. - .. -. .. 
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Por l~que se.ref.iere.a-los.artículos:transitorios los'm.ismo.s 

establecieron: .. \'i~ :' 
- e .;f:·.-:.:~':. ! .. . ::>· ..... -·. ?/·:.~-~.":-· ·:··,':·:.-;·~>~:.:· 

1.- Qu/e~ ri~c~et~ ~~ T~arísforma~i~n y 

gor ~(día ~l ~;0;g?Ito~é~ 198~; 
',., .. 

_ ~~--:,Que la~ _inscripciones y anotaciones marginales de cu~l00 - · 

quier naturaleza .. efectuadas en los registros públicos de la propig 

dad y del c~meré:io, as! como en cualquier otro registro; relativas _. 

a Ba~conier y Banco de Comercio, Sociedades Anónimas, respecto ,d~. -

_inmuebles, muebles, marcas, contratos, convenios, comis_io_~~-s--_~~--. ."'.o-__ . 

carácter mercanti 1 y cua 1 esqui era otras, se entenderfan 'referidas 

a Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito. 

Asimismo, Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito, se corivérti. 

ria en parte en los juicios o procedimientos administrativos en·-" 

los que Bancomer y Banco de Comercio, Sociedades Anónimas;· eran:-

partes con anterioridad a la fecha en que surtiera efe.eta~· su -:-- · 

transformación y fusión. 

3. - Que los poderes, mandatos, representaciones y facultades 

otorgadas por las sociedades que se transformaban y fusionaban, -

subsistirlan en tanto no fueran modificados o revocados expresame!! 

te por la sociedad fusionante. 
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4,- .Que el lialanceqúe resultara de i~ f'~sJÓii, con ~úmeros. 
al. cierre <fe i ~Ús ~pe/~l:ionl!s aí/~1 de a~o~io J~ {9~~: i~. somete- .. 

ria a la aprobac¡~ri ele l/entonc~s éo~isiÍiri·r/~~io~al' Bah~a~{a y .• .· ,, .. ','/' ;, ~ \' -. '":1~;, . - ___ , _,. 

·~ .,.,.,.,. ~~~ ~ .. --<+'"' f.~-.·.~·'_:~ ·-'1, --~' - '<----'''> 
:);~-~\-; '\{;~;: .'~ ,; .. ,'.~;;~~;~~- ~:;g,~'.;, ', · ·::L r -~· -,:~--~ 

- ' ' . -· :._ ~ 

de Segúró·s; · 
: -.-,.;:-·-- ---

:·~;.::·:;.-,, --~ ,ó.h;:'' '·;o·:;·;,;:i :.·::.'".: -·»·;./:~.\'. ·: 

- Po~:eri°.rn:~~;~~.~~~~%'.~~~!ªcTf~J ;~fJ~Ji:.~i~~'Ji'. cfo;~:~b1i ~º ~ 
de Banca·;· crédito•:éri.sü ·A~tf éUJo: 2e•es!;ilílécjó·;1.<is: básés de , la .. 

.tusióiille;d~s~o mifs'~~Ifi~ü%fa~~i~f'de~ii'in~~;fafti?;~\e~"í~s·~·i;;'~··· 
guientes tér~lno's':º1 <, .,,. .. ",;• " ' · \.·· \;\ · C·;·,' 1

; . 

-n •,:3 •_¡:o;;:-',•;;',; ~.::·· >:~), ;:t::~~~~ '.' :;"::.<-~:~;;~ -
·--~-:-~:¿ ~~\·~:- ~ - ~,':-.:~ :~~'.~~~- ;f;~: :~'.~·j;;~~' !~o~; ~' ~~~~~ --- '.'"<.~' 

·La· íusi6~ <l~eEa·;~teé:t~Jh~>~~,~~i:¡:~fo ~eJ.Ejécutf.vo' Féde- • 

ral. La Secretarla d~~HaC'.ie.n<la<v .Crédito Públiéo establecer& --
- .-. ' .-.-- ... 

la formay térininlls ell 1 Í¡u~:se.' ll~var~ a ¿abo la fusi6n, procu--

rand.o la adecuada prot~¿ci6~ ~~·los intereses del público usua-

rio, de)os titulares ele.los certificados de aportación patri-

monial y de. los:t~ab~jadores de las sociedades que se fusionen. 

Los respectivos ·consejos directivos tomaran en cuenta la 

opinión de las comisiones consultivas y los dicUmenes de los C.!! 

misariOs;··someteran a la autorización de la Secretarla de Hacie!! 

da y Crédito Público los convenios de fusión, los cuales deberan 

contener los estados financieros de las sociedades, las bases 

para efectuar el canje de los certificados de aportación patrill!Q 

nial emitidos por éstas y los acuerdos para realizar la fusión -

correspondiente. 



128. 

Los. respectivos acuerdos .de fúsiÓn sépublicdrfo enel Dia-

rio ·Oficia 1 de la Federació~;; en• d~/pari¿di~()s de amplia circu7 

lación en ia plaza en que tengan-su .. domiéÍlioJas s~éil!ifades y~." 

las fusiones ~urti~fo efécto~ ei.'"1á fé~ha·q~eX~ 
-~has_· pu_~fi~~~j_o~~{., -'< __ .;'._ ·,--" -·,, -.:L,,;;::- '::-,;~::'.f1~J~·.'Y 

.. Dentro• delos; nóv~nt~'.·dl.;i>:atu;al~s :siguientf s;}~'.quél ·.·.en · .. 

podrán oponerse judicialmente p{ra el sólo objeto de obt.ener el -

pago de sus créditos, sin qúe esta oposición suspenda la-fusión. 

Los titulares de certificados de la serie º'B" tendrán dere--

cho a separarse de la sociedad y obtener el reembolso de sus tlt.!! 

los a su valor en libros según el último estado financiero aprob~ 

do, siempre y cuando lo soliciten también dentro de los noventa 

dlas naturales siguientes a aquél en que surta efectos la fusión. 

Tanto el Decreto como los.convenios de fusión_ ·sé. inscribi-7 

rán en el Registro.P.úblico de Comerc.io; 

- "'-------'- -"-';-- ---~- -"--'"--c.~=~--- ,-. - --:··: .-. ·,-- ;.·· ·• '--~~---'-~,---=·~~ 

Las más recientes reformas efectuadas a esta· ley·por:Dec.reto 

publicado en el. Diario Oficial de liiF~der~cióri'el27 de~ÍcÍe~--
bre de 1989 preven la· fusión de dos o más·institucio~es de banca 

múltiple én los términos que se han. mencionado, •con la.:inclusión -

del derecho de retiro de los titulares de certificados de la se--
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rie"'.C" por razón-de·la fusi6n. 

·El Gobierno Federal continu6 con la reestructuraci6n del sis-

tema financiero y a fin de lograr la racionalizaci6n del sistema 

bancario de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, el 28 

de octubre de 1985 se publicaron en el Diario Oficial de .la Fedec 

raci6n, diversas disposiciones que establecierriñ-la ,fusi_Ó~--:~(dife~-·:, 

rentes Sociedades Nacionales de Crédito, ya sigufondo-la¿:oa~~srse-_ 

ñaladas por el Articulo 28 de la Ley Reglamentaria del ·servic.io ·PO-
,.,"'" 

bl ico de Banca y Crédito. :.::.:·_,· ~~~;t}J~ ~J::~L =+~ 
'\~:.:~~_o-~- -'.: ;_:_;;: 

Como un ejemplo de esas fusiones tenemos iaJusi6n:rde·_Bánca 

Cremi, Sociedad Nacional de Crédito, Instituci6n d~'Ba~·~a MlílÍ:iple · 

con Promoci6n y Fomento, Sociedad Nacional de Créd¡t~;'ii~;i{{t~dón 
de Banca Múltiple, el procedimiento fue el' sfgulente: (;. - -

En respectivas sesiones de los Consejos DireCtivos de Banca 

Cremi, Sociedad Nacional de Crédito y Promoci6n y Fomento, Socie

dad Nacional de Crédito, se acordó la fusi6n por incorporación de 

dichas sociedades, susbsistiendo Banca Cremi, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca Múltiple, sugiriéndose que dicha fu-

sión fuera al cierre de operaciones al mes de septiembre de 

1985. 

Promoción y Fomento se extinguiría al ser absorbida por la fu-
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' . . . 

siona~te la que -c~nti~ui(ia Clp~rá~do ¿;11 l.a misma denomina~ión de 

eilnca creini, socied~d-Nacianal; íl~ Créct1 to, Ínstitució';,-• de Banca --

MOltiple'i\6nJqm)¿Jlia~;fa\1~d~d.NMéx12o. l'asan401~s ofici 

. nas;· sucurs'á le~y depend~ncias,de "'· fJsio_n~d~ a ,_serlo de la fÚ~i!t 
nante. , 

-ilanca_C:re~i absórberiacá ta~lo universal el patrimonio 1n-

tegro de la f~sion¡da y ~e subr~garía e~ t~;~s ~~~ derechos y obli 

gaciones de cualquier natui'aliizii ~incluso las contingentes, asumie!l 

do.focondicionalmen,te iu c:apital ;contable;-sus-activos, sus pasic, 

vos y suscuéntas d~¿~Ún.-> e ;. - . -

\. ::~·-':.·;~'.n:<:·. . _·:_:·_, _ .--" , _ . : ·< ·, 
.consúmSndose .l'a · fusiiiri, -1cis'.~mpl~ados,de; la fusionad~- reéibi-

rían ·los 'Jm?órtes Eorresfí6;~1nete~\po,r pa~t1Ci padón en las -ut111 ~-
dades a es~.f~~h~}.¡¡~~a.r;~t:~~füta•r,su~'Serv}dos __ .a)~ fÜ'sio,na![-_·· 

te, q~1erí i~ ~~,~~~-erl'~t:Eo~ stis • cie;eéiíó¿, :i~c1 úxefna'oLí_~~ cie': -~
esc~1ar6n\; ~~t1!iufaa~;·1;c. ;\~V;: ·x:¿:n !F ;¡- --.; <_-~ :~.--

•• l ·-· :i:é':-- "'"· '~::-.::· ... - - 0-J'Í.' -··¿:~(:,~'· 

::·~~::~~~~~"~]Tur~~~~~f z~f ~~ 
_-;;¡:--(~;/·'')?<,:O.' - ~;\·:" ; ~.f:-, . ?:;;'. ~~;-,~~~;:~-- ·~r-

• .:~<-:;:_.,.., \~>·{· ,: .. ;·-;-·- · · -,, 'i[X::·?<> ·~\,:~_:;~¡:_;~:::·>-- i>·_:.i.::;. .·.·;;,::;:~ 

Por lo .que s,e ~efÍifre_•~1 c~p1tal,soc1~1 /ü'.¿_~pi~al p~~~do ~-. 
de la fusion~nt•••e~iájg~ªl ª ·Y"''~Tá'éde:"los <'áiJ;t:á1es_'.d~·.1••' so-i · 

ciedade_s._que. se. fusi~nan}éstárí~~ ~epr~~ent~dos ~ar c~rti Íic~dos 
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de pa~ticipac-i6n patrimonial, corrésporidie,;d~ el 66% a la serie -

"A''. y el34irestant~·~ laser0Í~"B"/;~ consideración al aumen

. t~ dei ~apital d~;J/fusio~a~te', m~~ifi¿aría su reglamento org&ni 

co haciendo ;¡¡ prdpo1\ci6~;el critsej~ directivo a .la Secretar!a

de Haéiendií'y-'crédít;-:'fóhr&o: • ..• ' 
. ",'·\':·-~:: ·?~-' '';.' ,. 

-.·-··7 ·. - ~:.E<"; \:\.~: ;- ,;~_-': -
Los.derechos ~-~st:il~ti~~s .Y'' procesales, Jas obHgaciones y - -

las _cargasd.f.la JJS\i11'fat~\¡~~i~a~o(de pretensio~es, excepi:iÓ-

nes o defens~s-: hetha~·~~l~~ en •eje~cicio de la acción~·en la ~~~ 
moción d;_Jui~i~s .. }!n ~a i~terpdsl~iOn de· recur:o~~~~ei{éf!l~~~~ -
teamiento de instancias de cualquier especie 'córre-spondería' a·. la 

fUsionante; asimismo, los poderes, marid~tos y ;~pr~~~~~t~~}g~~s . 

otorgadas y las_ facultades y .atribÜciorifri:<ln~¿dl~~~-P~r''1a'f~si.Q.· 
<".:,' 

nada subsistir!an y serian reconocidos; pori-Jaifusiona'ntii;•··<:oiiíci··.:c·¡ 

mandante sustituta, en tanto 1 a misma no ·i~o~ciá':a:ci:f~a-:é:Ósa·.' 
~::.~ :~: :~~~--}i.Jj ,;~~\:·~::-_e__ __ -

.. :·~·. ~·--.: ··~ .. t~.~:~:·-
Por lo que se refiere a las insc~ipcio~es,.Y·~~-ó'.~ac:iones mar~ 

ginales hechas respecto de la fusionad{ en íos R~gi'Stfos ~9b]i~ -

cos en materia de bienes muebles ó inmuebles; ~ar~~~=:.€0Ííffaii~. 
convenios, fideicomisos, mandatos, grav&meñes }~uai'~s'qüie'ra -

En el proceso de fusión 

los derechos e intereses de 
,- ·. ·.·:<.; '. 

los usuarios, de .los tituldr;~ de 

los certificados de aportación patrimonial y de los:·trabajadores -
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de las soc_iedades obj~-to·de la fusión. 

U~ aspect~ i1111l~~t¡n'¡k dé li fusi6ri es_ el canje de los certi-
-

ficados dé áport~cfon'patrim0iÍial que}ellrésentar!án el nuevo ~ -

capital ~acial dk)a 'iusf~ri;~~;, s.uj~Undose diého canje a. l_as --
- ,• -., .. -. ¡~·~:,.:· 

siguientes reglas~ '~{ - _, ::.;>~~'.' 
--· '·~--~--~.:~~~;-_ -~.,~~·;:: ,- ~\~,::':'.:~,~<~----:;o··- -

--~~- __ ¿~~~ ~ ·¿=-·~·~-,~ '--~~·- ~-:~-o-J_'- .--· 

l. El porcentá'.íe'que'-'él _capital contable de cada una de las 
-,-,'-; 

sociedades que)ntervi~i~rell en la fusión representarla el capi-

tal contabl.!~o~~-olidadocrésultante de ella se aplicaría el capi-
- -·· ·- - -

tal sodal Yal-caplta·i' pagado consolidados para determinar la par 

ticipaci6n. absoluta de cada sociedad en uno y otro; 

2. Cancelados los originales, se expedirían nuevos certifi

cados de aportación patrimonial, y los que representaran la par--

te pagada del capital se distribuirlan entre los socios de la fu-

sionada y los de la fusionante, prorrata de la participación de C_!! 

da una de ellas en el mismo y en proporción a aquéllas de que cada 

tenedor fuera titular; y -

3. Los certificados de aportación patrimonial que represen

taran la parte no exhibida del capital social se conservarlan en 

tesoreria. 
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Podemo~'crin~l u1/:J~,;o~K~ que se';refl~re,t1 a ;usrn~ 'de ,:ban-. 

cos, fue. cont~mjllad~,d~sd~ l{[ey Gen~r~1.·d:\ns?(tü~ione{cie Crédi~ 
to. d.e·.· l897y su a~tor'i~~~lón 'dependl~ ?e' Ía,;fun~ión 'o)specialidad· ~· 
dé· cada .• ban~a·•y•,j1i~:jin\1" ci~~~iii~'dkii;emp~ cii/~~~~·~~~~Íta~~ la.• 

banca múltiple ~;f 19;4, , ~·~~ 'lusio~~s · d~\ari~6s ~~ue_s~h~n_real izado 

en los'últimós·a~os;.sE!iían"érectÚado cuando lo.s mismos yá•hablan si-

·.do transfciiiiiados en'~aé1~a~iles-naciona1esile'cré<l1to:'Y cÜ~pliendo, 
tanto conÍ~s requisfiose~tablecidos en la. Ley G~n~r.~J.de Sociedades 

. Mercan ti les, conio c:on~ las. bases.estabJeci das ~nJ~ Lé)t~egÚme~taria 
del servici~ POÍiÍico de éa~~ª y Crédito:,:, 

Por ·l·o'.:uese,•r2iere •. a •.•. la.·tr~~s.forniaci~n., ;~:ig~n:· iey .. bancaria 

1 a pre ye! a:r111~ .~u~ f~e ilna:.:~~se2úéríci ~''di ~e~ta de • 1 a expropiad ón 

Íia~~aria; i~i1üsive 'l~).'~/Íién'~rÚ de,socjedildes .Meri:a~tiles no con

templa ~aei'~~~e~'c}á'd~ un'iti po;de~sciéie.dad denominada sociedad. nacio" 

nal de ·~~édi·~¿'.Y;que:.~erii{ftiera un~ transformación a esa .el ase de so

ciedad; P~r lo ~ü; la'''t;a~~iol'lnáció~ de sociedades anónimas bancarias 
' ::''~ ... ·- . ,. , , 

a sociédades~~áéfónaiés ;,¡¡;~~r~dito siguió. un régimen_de excepción. ·-
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CONCLUS-IONES 
·-··. ''", --- -.·. 

Como resultádci'ii~~\'de los capitulo~ expuestos y de los 

conientarios vertidos;-_ s~s,ten'to 1 as conc 1 us iones siguientes: 
-' :•_, '~ i:_•::_: · - ·;;-e,: ;_· __ :~ . 

r:··¡l ini~i~d~_1ract,ividad bancaria en México, la par

ticip~ciór(d_~1-~á't¡~iftÍé-~derada,,sin embirgÓ~ el -control y_la ·vi~ 
_ gilancÍa s~~ha~lleyado aºcabo a travésode la- Secretarla de -Hkienda 

y Crédito Priliiii~; :iji/1a ilr1tig~a i:omisión Nacional Bancaria y de se-
- Y·:;-,:\:"'.· ~-- - . 

gu~os, actualmente; Cómisiiín. Nacional Bán~aria, y del Banco de México. 
',_=..;_:.__-~~< .o{/~.'.:_~"";-.i .~· ------: .--

--~~ -·:-::....~-- --·=:¿..:, ~;.~ ~·:~~:;-'.'-~~-- "'. 

2> la :il~~t6rí~1f;~aori de la Banca Privada fue una acción 

meramente pol.fti-ja,~o'r parte- del Ejecutivo de la Nación, por la cual 

el estado recobró una- actividad económica que habla estado sujeta a 

la acción de particulares e implantar, según los considerandos del -

decreto expropiatorio, la pol!tica m~s conveniente, argumento que 

considero falso porque el Estado Mexicano siempre ha dictado la poli 

tica monetaria y crediticia del Pals y suponemos que siempre ha sido 

la más conveniente para el sistema bancario nacional. 

3. Se estableció que el servicio público de banca y crédi

to continuaría prest~ndose por las mismas estructuras administrativas 

que se transfonnarlan en entidades de la Administración Pública Fede-

ral y que tendrían la titularidad de las concesiones sin ninguna va

riación. Consideramos que es ilógico que las concesiones subsistan 

cuanto que por el propio acto de expropiación desaparecen las mismas, 



( ~;::~:.(:~-~:::,. :'.,<:?~~~ ~'::~"" 
adem&s de que n~ es· po~ibl: J~~\1.~stl~: s~. c~~~e~i~~~ a ~i · .. 

• . • - :;::e; 

.,.ro ..... ,, :i;:;;~;~~;j::1¡;{{i'.'.~~::,~ ~E~,._ 
cul talles para cÍe¿tét~~il~i Na~ft~~i~iaCi6n" de'~¡~ 'sánca: Privada, sin 

embar~o·,· p~f~:~~~~º~!i~'J~~~~~~+é~t·ir~i~:~-¡~fid~d~s •. fue· enviada al 

_5. -~n~uanto (1~~bancos 7~propiados en sí como socie

dáiles; primeramente se dispuso que operaran c~mo in~~ituciírne~ n~- _ 

cionales ·de crédito mismas que se transformarían en organismos P.0-. 

bl icos descentra 1 izados, situación que posteriormente ·s¿. dio:.·:· Con". 

sideramos que aqui bastaba remitirse a lo estipúlad;i.•por;iel. A~tlcu~ 

lo 45 de la Ley Org&nicá de la Adlninist~aé6n·POblit{Fédéral ~in 
-.._ . ·-· - . ~" ' - . -. 

que fuera necesaria. una propuesta de t~a~sforl11a'2ion\:;,( :;;.;. · 

~ ~-· \)~~.;· , .· .. , -- ·: .. I) -.~:/~·Y·t'~x· 
.. '. ·, ~( ; -·". -

.6. La natural~za j~rl di~i de l~if so~~edacles ·¡,~~ici~áles -
: ~. ';,;; ",.'.'.. ·:;-

de crédito deriva 1éle:1iüeYi_Rggla~]!l:ária e.del~ s·;rvicio POblico _de -
'", ·•·. _;,· •:·,~-;'.!'·_ ;_,.,,. -·.c--:.-•--;:-,~:;-=o-~--c-=·=:-c-'~7;_-;-'_-_=....;'--...c:;_'.-_. _ _._o __ .¿-o_ __ -_ __,_ 

Banca y Crédito 'y so~ iOsút~~iórie~ cli,ci~re¿ho pObl i~o eón. p~~~~~~-
1 idad • j~rldic~ ·/i¡i~tH~iin~d: p~aki~s. ~ºn ~a~act~rí sticas sim~ 1ar~s 
trasl~da~a;d:l de~~cho:p~i~ici~ ~i pOliiic~, configu;ando una persa-

. '':J, 

na de_ naturaleza hlbrida, adoptando· asl el estado una nueva manera :··· ' :< '.·· 
de asociárse.' .· 
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7. un .efecto de la Nacionali~a¿ión dela Ban~á Privada f~e 
'._ - . -- -.. ~·· . -.< '-<' --:;-.. --_._.__ ---~- - -

Ta primera Ley Reglamentaria del Servido Pública··de Bané:a.\y Crédito 
. .·. --- .. -.::·;-::·--:._.:::. 

publicada en el Diario Oficial de Ta Federación el '31 '·de.·diciembre 

de 1982 Ta cual estableció el marco jurídico, estructura; orgán,iza~ 

ción y funcionamiento de Tas sociedades nacionales de .. créditó·; ··Éf 

14 de enero de 1985 fue publicada en el Diario Oficial. d~ la' .Fédera~ 

ción la segunda Ley Reglamentaria Ta que en uno de sus ~[f1i!Jfos,i:ra~ 
sit~rios establece Tas primeras bases para T Tevar a'éa6d '1a's•"!tra~s:'1 

fomaciones ·a que nos hemos venido refiriendo. 
_:;._' 

::~_:-:""_\::_ 

eón la sociedad nacion~l de,erédi.to;él;:Jegislador madi-
~;¡: 

·ficó. el. ¿once~to.·cÍ~sico··de .. sode.~acJ <iue contf~nen'éi; c6digb·civi 1 y 

fr Ley. Genera) ele SoCiedadés Mercantiles y; atin cuando se tomó el mo-

delode~la'sa~i~'dadanÓnl~~·par~'erear Ta sociedad nacfonal ·de crédi-
·-:~-,, - ' ;; _,,,.,, . ' ---·- ,. ·- . - .... ' - ' . - ' ; . . -

to;'esé~~'ia'íITT:í7nf¡;-:'~~t~'ó'1ti.:;.i·n;~~ Úna so~iedad porque no reúne Tas 

é~ra~t~~~sf'i~~~;i~~ ¡'~ ~l~má; 
-·----------:, 

''.9.'.~1 i:sboireó:un nuevo tipo de soCiedad para real izar 

una adÚvi~~~-~U; l~ Constftuc~ón le reservó en exclusiva: Cori la so-·.,. , ----- --=--~---;~::-,:_:~:_:_,._:-~~~·-- - ' ::;_.o __ ~.__:;_--·-·- --·---=- ,--- __ - ---------·-;_---------,-.-=---- __ e"" ___ _ 

cfacíád'nilciónal de ·crédito se abandona la figura de la .sociedad anó-

nima que es esenqiáT~nte lucrativa y especulativa. Si~ é~Íia,rga, Ta 

Ley Regl~meritaria del Servici<i Público de B~ncaiy 2;éditopei-iníti6 Ta 

participación dé distintos sector~s de la,economia ~r,:·;;;~usc~i p¿i~~ 
del capital, sin que existie~á Tap~sibllldád,de,qu~\é~u~vos socios 

decidan libremente sin 1.''intérven~iórÍ est~taL 
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10. Para la transformación ele lá ~ociedad anónima banca-

ria a sociedad ~~donal de~r.Íditri, s~esta~{~c;~ Ü~ régimen de . -

excepción ya .. qúe• no•. se cUmpl.ie.ro~ con ]as.req~isitás és~ablecidos en 

la Ley Geri.era.l;d~ Sociedades\MerC:antile~; iit cÓÍi o.fros previamente. 

cont~mp l ~dose~~}ai1'e~·~~l ;~.~~i~y l~ ~~tr.¡s'.~6~~i~:nt~[ t~~a' v~i que 

no se pr~velá ;1~:~{:ª~~}1j{!~~;·~·~,~ ~i' .• ~;· }"fa;J t.f;~ :; ·•.·<e .•· . 

-;:o_ ,::~~:~~~, .. -L..,_,'·o: .,\~~.'.~~7;."~ ~":.~.:::jf'?. "·:~:-;,~- '"'-''·'.·< :_::T~~:-
··•·~-,'ll,c(l(fuji~rFde'c;S~9ieda.d.e~~.rfacjo.nál,~scí~;'~r@i,to'cumplió··· 

con los ré'luis i tos ~s~a61'~c;~o{"ii0,t l ~Cei·~~~ir~ l··~é si>fr~dades · Mer

canti 1 es. en t~rrñi00~cgenfa1~syTas b·~s.és esl'eJjaie~ qu~':cséfia1a. la 

Ley .Reglamentaria .del, Servició POblico de)ancó.cr~dito, 
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ANEXO NO. 1. 

DECRETO.QUE ESTABLECE LA NAC!ONAUZAC!ON DE LA BANCA PRIVADA~ 

· .. -- -.~' 

JOSE LOPEZ PO;Tí~l.o; Presidente: Con~tituJiónal de lo's Estados_ Unidos 

·Mexica~os, ~GJe~ci-~Jo d: la fac~Ú~d tju~ ~l Ej~iutiv{~onfiere la 

-f;aciión I• del ;?t1cu¡.o'B9 de Í~ ccÍn~ti tuc"i6ri Geri~r.al cÍe la -R~JÍúbl i
ca ,'•y con fu~da~~~t~ en• el •ártii:Ji{27ico~sti tÜé:icÍnal y los artlcü~
los 10.; f~~ccúi~~~ 1, vf vi( .l'':ix /~.;;}:io., 4o. ,-'so., 10 y 20 de ~ 
la L~y d~ E~¡,;.;¡1i'kcióri~ 2a;~31;:32f:33\,;4, 3Vi-4D:Je la ley orgáni 

_ca de la Admlnistra~ló~ PúblicajFed~r,al¡~lofy,demás relativos de la~ 

Ley General .d~ ¡nsti~~cio~es-dl!'c~écHto-'J;org~nizáciones Auxiliares; 

y <· ;_-.'-><.:- .;__ ~ - ._~'._.:_:·_;_.;:_:-_._::.~_:: __ :'.-_-_'.._~; __ ·_.·_,:'_~-----·-~~-·----_ 
>~~~~-~~: '..::;__~-. - - -

- -,- ... 
CONSIDERANÓÓ•: 

Que el servicio público de la' J?,~{~¡}({#Üjto-~e habla venido conce

sionando por parte del Ejectitiyo;F~d~fal_;'a'través de contratos admi 

-nistra~ivos; en person~~ ~o~al~,¡'~-c~~~tit~ida~ en forma de sociedades 
-~~-e;.~:~~:;.~:,>-" 

anónimas, con el ·abJei:'o-:de:'ílue··c;alab-¡í'r-aran en la atención del servi-

cio que el Gobierno no pJcÍl.1 pri~o~Ei.on~r integralmente; 

Que la canees lóni' por~su(fliro~\11 natu~áleza ~ es tempera 1, pues sólo -

puede subsistir miéntf~s ~i·út~d~~ ~or razones económicas, -adminis-

trativas o sciciale/,· n~--.~'!)~llJ~~ hac~I' c~rgo directanierite de la pres-

<oo<Oo "' "Nkfo ,,;,;,;, >''';,;
1

, i, '•... . 
Que los empresarios privados a lo~ q~e s; habíai-~o~ce-sionado el ser-

"· -,. . -

*Publicado en el Diario Oficial de la Fedéraciónlos diás !Íl. y 2 de 
septiembre de 1982. 



vicio de la banca y'déf c~~dito-engelleral,han obtenido con creces e 

ganancias dela •exp11Jt:~i6n,del se~~;~io;;cre~ndo a~~m&~;,~e -~cuerdo-
•• -· • • ' ' •• • • ; •• ~ j :·. • • '. - • - •• '. -; ' ._ ; ,.. • ,, ' .,_ •• - • • • 

a sus interéses,cfenómerios'.:moni>líóllcos eón dinero aportado, por el _c. 

púb 1 icij'e~ genera); lo _que''i:!E!be evitarse para 'manejar lás recurscis • 

cap_~~dos ~º~ ~?G~Rio~ '~~}~tefé~•general Y d~diver~ificación-_soc e 

cial dé;Í:rédito/ á '_fin' de que lÍegue a la mayor parte de la pobla--· 

ci6n pr~~~ctf\iá4~o ~e~~iga concentrando en las capas m&s favoreci

das clej~ s~ci~d~~¡-

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en los momentos actuales, -

-1a administraci6n pública cuenta con los elementos y experiencia su· 

ficientes para hacerse cargo de la prestación integral del servicio 

público de la banca y del crédito, considerando que los fondos pro·· 

vienen del pueblo mexicano, inversionista y ahorrador, a quien es -

preciso facilitar el acceso al crédito; 

Que el fen6meno de falta de diversificación del crédito no consiste 

tanto en no otorgar una parte importante del crédito a una o varias 

personas determinadas, sino que lo que ha faltado es hacer llegar -

crédito oportuno y barato a la mayor parte de la población, -lo'Cual 

es posible atender con la colaboración de los trabajadores bancarios 

y contando con la confianza del público ahorrador e inversionista. 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con su dinero y -

bienes que ha entregado para su administración o guarda a los ban· • 

cos, ha generado la estructura económica que actualmente tienen • --



3. 
, . -·' 

_;:;' ·.- :~ ~ 

c··-o::_:-.-.' 

éstos, no sufra ninguna ~fect~clón·y·pueda'continuar recibiendo este 

importante servicio.público y con :1a finalidad dé que no se vean dii 

minuidos en lo más .mlnimo· s.us'.derechos,, .. se ·ha tomando la decisión -

de expropiar por causa de.utilidad pública, los biene~ de lils insti

tuciones de crédi,to privadas; 

" . . . 

Que la crisis é'conó~iéa~por la que"actualme~te atraviésa México y --

que, en buena parte,.se'ha .agra~ado por la falta de control directo 

de todo el sis'tenÍa~i~dfh"ciÉL~"~~"'~ 1gua11ne11te ª la expropiación. 

para el niantenimient~ de'Ja'páz públicácy adopta~laf medidas· neces! 

rias para corregif;trast~~nós'i~teri~reS¡ con motivo de la aplica- -

éi 6n ·de una polftii/~.i''Hé~W,j~ ~~t1~s ioria ló~· i ntllreses de la comJ! 

nidadi · 
__ -"·'o:_.:_,~.'._ é·'~~co::_: _____ ~'.~.'.-'..._:: 

·:7~L r~-.é,<o_ ;i'=-~~:i.·'.: Le~.-~·- ;~~-~~~-··-: , __ , -·. . .. 

Que el' desarrol·l~ ;f;;e ~-~º~¡~nil~'qu:reiuie~~ e.l pals y que se b! 

sa en 'gran ~eélida ~~ la'~1arié~d{JJ ~¡¿•i·a~~\·'delll~',;;&;ica ; pa'rúcipa" 

tiva,requiere'que el financiárnientodé(ii~sarr~lio; tanto'por lo _e 

que se refiere a ga~t~ e\nv~rsión',~Ó~Jica, como él crédito sean ser. 
- = --- -· ---- -- --

vidos o administrados por el .Estado, por -se~ de interés social y or-

den público, para que se manejen en una estrategia dé asignación y -

orientación de los recursos productivos del pals a favor de las gra!! 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acreedores de las 

instituciones crediticias expropiadas, pues el Gobierno Federal, al 

reasumir la responsabilidad de la prestación del servicio público g! 
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ranti za la amortización d~. ope~acion.es contra Idas por. dichas instity_ 

ciones. 

Que· con apoyo en la·. Jeghl~ciój'¿nc~rizel EJecutho, por conducto 

de la Secretarla de Hacienda y_ CrÚit~ Pú.bllcÓ;: realiza las acciones 

necesarias para la de~ida organiz~ciÓn i funci?~aníiento del nuevo es

quema de servicio crediticio, para que no existá- ninguna afectación 

en la prestación del mismo,y conserven _sin meñóscabo alguno. sus ac

tuales derechos tanto los empleados bancarios, como los usuarios del 

servicio y los acreedores de las instituciones; 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por objeto facili-

tar salir de la crisis económica por la que atraviesa la Nación y, -

sobre todo, para asegurar un desarrollo econ6mico que nos permita-,- -

con eficiencia y equidad, alcanzar las metas que ha señalado en los 

planes de desarrollo; he tendía a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ART.Pj¡_IME_RO-,:- _Poi: causasde utilidad_pública se expropian a favor -

de la Nación :las-instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, acti

Vos, caJas~-~b'6~'e_d~-5_,,_sUcLiÍ-sal~s 1 ·agencias, oficinas, inversiones, ª-f 

cion~s ~<pa~ti~l~á~i~nes que tengan en otras empresas; valores de su 

prop·i~dad,:de:re~hri~-.Y-todos los dem~s muebles e inmuebles, en cuan-

to seañ·- n~~,f:?Sa~-~o~-~:;·~· juiCio de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, propiedad dé las instituciones de crédito privadas a las --
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'' _-----"' _. ··- :__- '~ 

que se les tiaya ot<l~g~dci i:íiri~~slÓn para la pre~taciÓn del servicio -

púb l i i:o dé banca y crédito: ' 

ART. SEGUNDO.-- El.Ejecutivo Federal', por -conducto de la Secretarla -

de Hacienda y_Crédito_Público, previa la entrega de acciones y cupo

nes por parte de: los socios de _-las in.stituciones a que se refiere el 

artículo primero; pagará la. indemnlzai:ióri correspondiente en un pla-
' . . . ' 

zo que no-excederá de-diez .años;,:_ 

ART. TERCERO.- La Secreta~í_acle ~;c1end~ycrédltoPúblico_y en-su -
,, .;·-.:.:-· ·- .. , ____ ._., .. :-, .. , --,. -.-. 

caso el Bánco de México; c?n)a',!ntervención que corresponda a las -

Secretarias de Asentami~nt;s H~mano~'{obras PObl iús -Y de Comercio, 
'· . -· •-- - . 

-tomarán posesión -inmecffot;(de {~s; instltuÚones credl tiC las expropi! --

das y de los bienes que las integran, sustituyendo a los actuales ór 

ganos de administración y directivos, así como l'as representaciones 

que tengan dichas instituciones ante cualquier asodación o_ Institu

ción y órganos de administración ó éoll1ité técnico y realizarán lós -

actos necesrios para que los funcionarios·de niveles-iiltermediÍl5'-y~-
-- -. -· . . -

en general. los empleados bancarios; conserve_n fos derechos ;que ai:--

tualmente disfrutan, no sufriendo nlnguna-lesilÍncorÍmotivo de 1.a e~ 

•, • • ~·_,-' - - ·r ,•,••.-.,-••" 'º,, - - ,-, 

ART. CUARTO. e. El Ejecutivo, Federal '~frallilú¡~ eC~~go,:de todos Y C! 

da uno de los créditos'que tengan a' sú cá'r!ío las .lnstitúCiorÍes a que 
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ART. QUINTO.~_No son objeto de expropiación el dinero y valores pro~ 
-.- -., 

piedad-_de usuarios-del servicio público-de banca y crédito ri cajas -

de segurida_a; ni los fondos o fideicOmisas administrados. por los ba!l. 

, cos, ni en general bienes muebles o in~uebles que~rio estén~~j~ la -

prop-iedad o dominio de las instituciones.a-que se-refiere el articu

lo primero; ni tampoco son objeto de expropiación las_ in_stit.uciones 

n~cionales de crédito, las organiz~cionesauxiliar~s de¿ré~i~o, ni· 
- - _~.;:__ - :'...:.:;_-·_-_.:_c"o:~ 

la banéa mixta, ni el Banco Obrero;--,;¡ e(cftibank·N. A:, ni tampoco· 

las oficinas de representación dk e~tidad~s financi~·ras ~~1 ~~te~ 
'. 'CC ·,- -- •.··-,·e' - -•_'" 

rior, ni las sucursales de banc~~--eúranjénis deprimer~orden. 

--·-

ART. SEXTO." La s~i:r~¿rli!de Ha~ie~cÍ~y Crédito Púb_lico vigilar& -

conforme a sus atrjb~~ihnes que se Ínanténgan conven_ientemente el ser 

viciopOblico'.;:<fiti'an~t~ c~édlto, el que continuar& prest&ndose por 

las.'~isfu~s ~str~~tura~•a·d~inÍst~~tivas que se transformar&n en enti

:dades de la-;d~irii:str_aciónpública federal y que teridr&n la titulari 

dad 'de la~ c~n~esi~nés sin ninguna viriación, Dicha Secret~r;a con-

tar&- a tal fl~ con el auxÚio de un Comité Técnico Consulti~o;' i~te-. . - . ' 

grado con rep,resentantes designados por los titular~·s cieJas~Secre-~_ 
- ~tafrás___:de3PrÓ~rama¿ióíl'YPresllpuesto~ ciei Patrimonio~ F;;,;~tl~~:! 

~ri~l, d~l ;~abajo y Previsión Social, de Comercio, R~l~ci~~es Exte" 

dores, Asenta~ientos Hum~no~ y Obras Pú;licas,as! :ó~b·d~ la pro-

pía Secretarla~: Haci~~da yCrédito Público y del Bancode M~xico. 
> - : -: < . < •. --- .. -_ - ._- _-

ART.' SEPTIMO.~ Notiffi¡Úese a·los-representantes de las instituciones 

de crédito citiid~i-en·-elmismo y-publlquese por dos veces en el Oia-



7. 

rio Oficial de la Federación; para que sirva de notificación en ca

so de ignorarse los domicilios de;los interesados. 

- " .. -·· -

. _:: TRANsrTófú~Os :;~~,·· ·.. · · · 
, . ,; .,-~\''.:.__;·"·-~·._:~ ·~:_'_;_;_?_:c_~_._:'.~· ' '.,;".~:.~: ,-,- .:< .-
/'"'' --. . ;:_ '·::."'' . .":--·-;;·.-

PRIMERO. - El presente decreto entrar&_ ~~'.~i~i~-:~·l ctÍLcie su 'publ i c~ 
cfón en el Diario Oficial de la F~d~~~:~i6~7·>'.;~!'~'•d~/ .;_;~ 

SEGUNDO.- Los servicios de banca y crédi_to podr&n-suspenderse hasta 

por dos d!as Mbiles a partir de la vfg~n~i~ d~:'e~'t'e decreto, ccin -

objeto de organizar convenienteme~t~ li?d~bida a~~rlci6~ a l_Íls usua
rios. 



-::·,::.":«.:" .--~~;·"' ''_.,, 

:,,"v•:>. \~~-:.~'./- -.\~:·~:<'~·:/ 
·,:\r .- .··:···_·._:.::~.·-._._>. __ '.·:-':._:_ , 

.. - ,. r-·. ·"•.:: ... ':~1~~-~T .. ,· .. -_:__~~. ·- ,._, -,, :.:.:--:e;;.: · - - - - . 

. -. -- .. '.·.:· •.. ·,;;:; •:.;/:; :. '','.(\ · ·,J ···/• t:•· ;: H~~Ex0·._No.•; 2 
OE_CRETO __ MEO_I~Nr~:EL'.C~A,L]SE.'_º}~~º~f-QUE'lAS_'!._NST_l}UC!O~E.s'óE.C_REOITO 

QUE SE
0

• ENUMÉRAN • OP ERfü cent EL~ CARACrER DE ; úish rúe IONES NACIONALES " 

·atciu:otró{'.'M<··· .• :>C._c· 
-- ·.--·. :.··-~·:_·,~-:; ' 

_:!~/-~; . ··:.·.~/,- -<' .,'-,:,,. :,-· -'.--·,::¡\ .'.' >' 
':" ·-:. ·- ::¿~/ -. -~-~ / :~ :;": 1-:·1_:: 

JOSE LOPEZ5°Í>0Rril.Lo; Presidente co~stituéioná1 d~'io~ .. E.st~<Íos ~~id~s 
,_,-~_., - '· ''"'-_.' .----- . - . 

. MexiéanosFenl!jercíéioéile la facultad que ·a1 EjecutivoF~d~ráYclln~ 
fierl! la~;~cci6n ·a~l articulo 89 de la ConsÜtúcÍÓri'PÜi'h'i<:a 'de 

-::f,·" ·- ,'~·· 

la.Reeü_bücil; y_; con fundamento en los artli:ulils ·31, 32; 33;;34; 37, · 

· 40, 45'y s3_d~~l~ ley.org&nica de la Administ~~cÍ6~P_rib'li~a'(f'e'd~~ •··· 
. ra_l , r1()jf;¡~'j~~L;/Genera 1 . de I ns Ú tud onésc de. t~é~i io ; ~r~a~ i- > 

.. ; ,-, ... -.. -· -

_za.cion~s.Au><iliarcs, y 

CONSIDERANDO 

Que por decreto del lo. de septiembre áe 1982, publicado en el Dia

rio Oficial de la Federaci6n de la misma fecha, se expropiaron por 

causas de utilidad pública, a favor de la Naci6n, las instituciones 

de crédito privadas a las que se les habla otorgado concesi6n para 

la prestaci6n del servicio público de banca y crédito, las acciones 

representativas de su capital social y todos los bienes de su propie

dad; 

Que el decreto expropiatorio de referencia preve que la Secretada 

de Hacienda y Crédito Público, en el cumplimiento de lo dispuesto -

por el mismo, contar& con el auxilio de un comité técnico consulti

vo integrado con representantes de las Secretarlas de Programación 

y Presupuesto, de Patrimonio y Fomento Industrial, de Trabajo y -

*ºublicado en el Diario Oficial de la Federación el dla 6 de septie!!! 
bre de 1982. 



liodel Co~ité,Téc~ico Consultivo, 

tes a· efecto de que las instituciones 

seguida, que fueron expropiadas a favor de la 

-fecha lo; -de septiembre de 1982, operen .con _el carkter de institu

ciones nacionales de crédito: 

Actibanco Guadalajara, S. A. 

Banca Confía, S. A. 

Banca Cremi, s. A. 

Banca de Provincias, S. A. 

Banca Serf!n, S. A. 

Bancam, S. A. 

Banco Aboumrad, 5. A. 

Banco BCH, S. A. 

Banco del Atlántico, S. A. 

Banco del Centro, s. A. 

Banco Continental, s. A. 

Banco de Crédito y Servicio, S. A. 



Banco Ganadero, S. A. 

Banco Latino, s. A. 

Banco Longoria; S. A; 

Banco Mercantil ºde Monterrey, S; A. 

Banco Monterrey, s. A. 

Banco Nacional de México, S. A. 

Banco del Noroeste, s. A. 

Banco Occidental de México, 5; ·A. 

Banco de Oriente, S. A. 

Banco Popular, s. A. 

Banco Regional del Norte, s .. A •.. 

Banco Sofimex, s. A. 

Bancomer, S. A. 

Banpaís, s. A. 

Crédito Mexicano, s. A. 

Mul ti banco Mercantil de México, s. A. 

Probanca Norte, s. A.· 

Unibanco, s. A. 

Banco Azteca, S. A. 

Banco Comercial del Norte, ·s .. A •. 

Banco del Interior, S. A. 

Banco Mercantil de Zacatecas, S. A; 

Banco Regional del Pacifico, 5. A. 

Banco Panamericano, S. A. 

Banco de Comercio, S. A. 

Banco Refaccionario de Jalisco, S. A; 

3. 



Banco de )uxpan, :s. A. 

Corporá¿Íón Fi~~~ciera, s. A. 

Financiera crédit};~e M~nt~~r~y •. s. A. 

Finánci;;.ª 11ÍClustMalJi\gr\~0Ja,.s. A. 

fin~~ciér'~ deÍ.e¿rÍ; 's>~ ..... 
·Prom~ció~J'~ri~in,~~~ . .;k, ·. ; .•.. 
financiera de.Crédifo M.!i:cantn; 3; .. A'··'·'·. • 

• Finant1~i'~~-~~"ií*;¡Ylfr1~~"y'r~~strtii:c1~n~s. s. A. 
• - • -.,_,_-.:« ' 'C- ;-T;..;~ .- - • - _;•_' 

Financieradel'Noroeste,,s~ A:.<:> 
e;.·--~,~~ 

sociedadFinanc.!eY.á de>induÚHa·Y'oeséueritó; s:·A. 

Saneó. Comercia 1·.· C~pital iz'¡¡¡~~;)';!~: '( ·· 
Banco Capitalizactor'd~ Mo~t~fA~.Y.'{ { 

~'., ,·;_[' ' 
Banco Capital izador. dé vfra,~ru~,\S°;:A•. ,• ' 
Banco General .de Capit~Úzaci6~':'..~~.A; ;: . , ..... - - -¡;_-,-~·-;<·-. - :,,:-::-·-. 

Banco Popular dé Edi ficaci~ri Y'.Aiíorr~s'; 
Hipotecaria .de 1,1 ~;e~1d~j·•f;v Á~~: ~ ' ... :O'.; •. 

~. ~-:~;_:: ::.~L~¡':,. 

'·' 
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clones mencionadas en él afii~u.1(,; llff~erqi~dé1,'presé~te 'decreto a - -

efecto de que se constit~yañ,C:onid ri;:'.¡~~i'~~lís id~íYe~s· descentraliza.~ 
dos. 

''·-\/':'.JI< s-··; __ ~-.;_;· '1/'' 

ART. TERCERO.- El c~mi~~ TéÍn;c;co~s~iti~ria'qu~ se refiere la par-

te de consideraciones de .. es~e deÚet~ 0 
.. propondrA en SU•Oportunidad, • 



s. 

las normas conducentes a regir las relaciones laborales de los tra

bajadores de las instituciones nacionales de crédito que se enume-

ran en el articulo primero de este ordenamiento, conforme a las di! 

posiciones del apartado B del Articulo 123 Constitucional, permane

ciendo entre tanto reguladas por el Reglamento de Trabajo de los -

Empleados de las Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxil la

res, sin menoscabo de los derechos y prestaciones de que actualme.n

te disfrutan.· 

TRANSITORIO 

ART. UNICO.- Este decret.o .entrar~ en. vigor,a .partir. d.e · 1a fecha de -

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 



DECRETO por el que se orden;: la transforma~ión :v.fusió~ de Banco- -

mer. Sociedad Anónima, en Bi~co~ei, Soí:'ie~ad Naciona Lde Cré~ito; y 

de Banco de Comercio, Sacie.dad AnÓllinía;.en:Ba~co de comercio, Soci~ 

dad Nacional d~ é~~,dl~o/ ~~~da_n~~~'ei '~Úm~~o ~amo institución fusi2 

nanté. * _-;;;:u··.·-
-~ -

,:·«·"-':·."·º,·.'.·'. 
,. /·: 
·.~·:_.,··,.:,:~/<·:·.· 

Al margen un sello''éon"•él 'Escudo:NaCion<ir~ que dice:' Estados Unic " 
·- -

dos Mexicanos·~ .. -.-. Pres fdénci a'. d'e .-1 a:: ~~P~b 1 ~~a~:-· --~--

MIGUEL DE LA_ MADRID HURTÁ-óo; Presidente cci~~titucioná1 de los Esta

dos Unidos Mexkanos, en ejercicio dé la ·t'acul tad que al Ejecutivo 

Federal confiere la fracción 1 del artlcúlo 89 de la Constitución 

General de la República, y_ con fundamento en lo dispuesto por los 

artkulos_ 20., y Segundo Transitorio 'de la Ley ,Reglamentaria del Ser 

vicio Público de Banca y Crédito; :Y 

.- --··- -· 
CONSIDERANDO - '" - .. 

Que Ja citada Ley ~egla:entaria, cuyas diSposiciones :son de orden -

público, esÚblece qu~ el s~rvi~io a que ésta se refie;e, :Podrá ser 

prestado por sociedades nacionales de crédito,· las ~u~les _tendrán --" 

personalidad jurldica y patrimonio propios; 

- • L., - ·-

Que la Ley Reglamentaria del Servicio.-PCiblico'dé Ba~~a y' Crédito di.?_ 

pone que el Gobierno ºFederal, tci~ará las ~~di<f~'s ~~-~dticéntes; a efec

to de que l_as sociedad~s.anónimas ~~~e ~e}eflereel p;imer párrafo 

•Publicado en ·el '1liario ,Oficial de la-Federación el día 29 de_ agosto 
de 19_83 



Ley 'org~nica de la Administraci6n POblica Federal, ha sometido a la 

consideraci6n del Ejecutivo Federal a mi cargo, la propuesta para -

la transformación de Bancomer y Banco de Comercio, Sociedades An6ni 

mas, en Sociedades Nacionales de Crédito, y su fusión por incorpor!_ 

ci6n en una sola Sociedad Nacional de Crédito, he tenido a bien ex

pedir el siguiente. 



3. 

ARTICULO lo.- Se décreta', --~~ lo/té~l~os de( Articulo Segundo Tran 

si torio de la Ley Regla~entiÍria·iÍ~i s;rvi~io PGbllcÓde Banca y - -

Crédito, la transformacilin de Banco~~: So~i~dad Anónima, e~ Banco

mer, Sociedad Nacional de Cré~itÓ; y'de B~nco de Comercio; Socied_ad 

Anónima, en Banco _de Come.rcio, •Sociedad ~¡ciónal de Crédito• los __ -

cuales conservan su misma -personalidad ;j~rÍdrca y patr,ini~riió'.' 

El presente Decreto es de órdenpfibl feo_, y las tr~'~sf~r'ina'Cion.~~ de 

las Sociedades surtiran efecto al cÍerre,de{~ús~opi~a¿i'~¿es~~l 3¡cc 

de agosto de ¡gsJ. ' { ' ;(:fr' ---·---• 
' ~~.·~~~;~,-~~ :'.{~-":;_.;{: 

ARTICULO 20.- Banco de Comercio;. so2-JtJ~dccN~'ci~íia'í-_;1Je'm1lit'~; 5.;-
integr~ a Bancomer, Sociedad Naciqn~1}'.d~i~_;~d¡·É~-.f:"~~~\ante fusión -

sionado y .subsistfe~dCJ ,¡\_ C.úim6 .:ón·éí'1g~rié~e~'<Jé!ftiúónárite. 
-,:<-{::(f:~~~::·}~'.-~- >'l;-;;·~--~"·'·-. _,,~~;~','. ~~>- " 

La fusión surtirá ef~~{~J ~ie;l.~J~-~as.t'.~e;!~~ón•fs J:-;ias soéie~ 
dadesque se fusionan, el :Íi d;ago~;lf¡¡~-t;-~1i3'.'< . ,~_:" > 

. .. '. ., ··:f-->< .. -__ ::\~\:>~-~~K:·-·:.;'~-> ~:'.;: ;.<~_\ 

ARTICULO Jo.- Bancomer, Sociedad NaciOnal ~~:¿rédito', e~ ~u ma~ter 
de fusionante. asumira a partir del mome~t~- .,,,-;~¿e\~~rÜ ~~~é-to•la 
fusión, todos los· bienes y derechos; as! ~~mo 1'~5 ~bliga'.ii~~es, de 

toda na tura 1 eza, absorbiendo incondi ciona lmenté_'e 1 é'apitá 1 c~ntab 1 e, 

los activos y pasivo~ y las cuentas de orden d_e la s'~ciedad fusiona

da. 



·;)_ ; ' "º ~ J 

:; ~,-':;·:"" -~: . :-~: ~>~'~ii-;· 
ARTICULO. 4oJ~ \~~;~e:¡~~~~ZiJsH;;~t~f 2~~X,Lsaha~i~nt~ de· la So-

ciedad fu;i~~;;a; óp~;;;;~¡í¡s·~~fici'iri~~>q~~··¡¡5ta t~n!a.·autorizadas, 
y el p~i-sci~ª 1 d~Ni~h~-:.~6~1~d~~~'.~;;s~~~ ª to~á¿Pª rte d~ 1 persona 1 

de' Bancoiner; S~cl~dad';~a~io~aJ de Crédi !;~. conservando 1 os mismos -

derechos .y obl iga~Ío~~s;<iué l{cÓáesp~nd!an en la Sociedad que de

sapáréce. 

ARTICULO 5o.- Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito, prestará el 

servicio público de banca y crédito, en apoyo de las pol!ticas de -

desarrollo nacional y de la protección de los intereses del públi-

co, procurando la satisfacción de las necesidades financieras de tQ 

dos los sectores productivos del pais y del público en general. Al 

efecto, continuará real izando las actividades y operaciones de la -

banca múltiple de conformidad con la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito. 

ARTICULO 60.- Bancomer, Sociedad Nacional de Crédito, mantendrá su 

domicilio social en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

ARTICULO 7o.- La duración de la Sociedad será indefinida. 

ARTICULOBo.- La Sociedad tendrá_un capital social con importe_de -

$10;!00'000-;oóo,oo"'(bifr MIL Cmi MILLONES OE PESOS 00/lOO M.N.). 

Dicho ,Capital'"estará representado por SEIS MILLONES SEISCIENTOS SE

SENTA Y SEIS Mil certificados de aportación patrimonial de Ta Serie 



"A" con va.lor nominal de $1,000.00 (UN Hl( PESOS;oo/ióo M· N,), ca

da· uno. y pór· TRES HILl.OtÍEs· CUATROÓENTOS :TRÉINTA· Y .. CÚA\RO MILcertj_ 

ficado~ d; ap~rtai;on ;p¡~~i;,;o11~al d¿ ;. s~~i~ ¡,~ .. ; rioíni~:Üvos:' con 

valor•nominaid~)riooó.oo (UN. HILPESOS oo¡l.ooM. 1ó.~i~t~i~no!·" 
c,'-_·_,;.:,~':o-~· .-),,,:~ ~-'.· 

El ~a~it~l pag~do de la Sociedad ascenderá al surtir efecto la fu-

sión, a 'la suma· de $5,300.000,000.00 (CINCO MIL TRESCIENTOS MILLO·

N.ES·O~ PEios: 00/100 M. N.), el cual estará· distribuido en - e.-•• · 

$3,49a:ooo,ooo.oo (TRES MIL CUATROCIENTOS NOVENTA y OCHO MILLONES -

DE PESOS, 00/100 M. N.), representados por TRES MILLONES CUATROCIE!l 

TOS NDVNETA Y OCHO MIL certificados de aportación patrimonial de la 

Serie "A" y en $1,BOZ.000,000.00 (UN MIL OCHOCIENTOS OOS MILLONES -

DE PESOS, 00/100 M. N.), representados por UN MILLON OCHOCIENTOS 

DOS MIL certificados de aportación patrimonial de la Serie "8". 

El capital social y el capital pagado a que se refiere este art_1cu_7 

lo, podrán ser modificados en los ténninos que al efecto est.ablezca · 

el Reglamento Orgánico de la Sociedad. 
• J .:;:·~~ ·,': 

Cuando la Sociedad anuncie su capital sodal;-<leberá'alT*j~~t¡;°ni'-_:- -·. 

po anunciar su capital pagado. 

ARTICULO 9o. La suscripción, tenencia Y. cii'~Úlad~n·'fü;:_íos. i::ertifi~ 

cados de la Serie "B", se sujetar~ ~n t~do tiempii'~')~ pr;~¡~{~;por 
la Ley Reglamentaria del serviéió.Públlco de B;~~n~r~dit~~ 



6. 

La obligación de los suscriptores de los certificados .de a"portación 

patrimonia 1 a que se refiere el pii'.~áfo· anterior, se \iÍnHa al pago 

de sus .certificados., ·· ... ·,, ·::e:\; 

'""~· fo- " "•'""""'"" ,;¡,¡ ~.\~ • .;; (;§,};¡,~·· -
a. 'ün ta·nsejO 01reCüvo .y ·a· Un :Oir~~~~~'Tá¡rlet-al',·· ·e·rl7[1'0i(;-:térmi.rloS· .. de 

. ' ' .'.'.- _,:.- - ... .,_ ·;.·.··''1·'·'"-'''"·':· .. ,.-.·.,. - •'' 

lo dispuesto ·por la 

y Crédito. 

Banca 

ARTICULO ll .- Los bienes y derechos Í!e q·u~ soq~tjJu,1ar;.es. las. socje

dades a que se refiere este Dec;et~;~~.~~i~~¡¡;f;t;fo~l ig~bi~ríes, in-

, . ·'. ·-:_:···,. 

alguna, por el hecho de la transforina.cióll'.: 

dad, que determinará las· ba~es de. su ·~~ganÍz~'cÍÓn~y fu~clonamiento. 

Dicho Reglamento 

ci6n. 

....... ;<;. 

surtirá efectoS én la '.mi~~a,:f.eéllá que :, 1á transform~ 
'"':.;r· 

- -~.--;;'e:?>'·~·.,- _:.<~: ·. -.. :: 
ARTICULO 13.- El presente Decreto y el Re~l~m~Ó~~,>o~gánlco de la - -

' ·· .. · •·'·'·,·· ·: . 

Sociedad, asi como sus modificaciones, sé. fosi:r.ibir~n en los regis-

tros públicos de la propiedad y del comercio que•.corresponda, sin -

necesidad de orden Judicial. 



7. 

:: ._, •¡'"··· -·-, 

ARTICULO PRIMERO;~ Est~ Oecret~ ~n'traf& elí vigo~ el día 31 de agosto 
·"--. -: ··- ·.· .-~" 

de 19B3 •. ','_,.'_ -: .. -<./:':::~:_:/::· 
o~:~·-> --~· -"~;~·:·:· ;::;-_--·:·.<:-~-:--o-
;~_::.-· ':'0;' <:'~~~t- ~~_\.~;;_ ... ~~- ---- . ,-

ARTICULO SEGUNDÓ:~ .• o~~conf.Or~idad An • 10 disp~e~·fa~~· l~i articul os 

iºc·.~- 2d; •2~·-~·46~~ Y.-1F~.!.~W~p~é!:é_ta,J~si_füt;c"_rici~,; r~feridas .·.ª··- -
Bancomér; Socfédad· Nacional de'~r;~i.to ·~~!s"¿ii~~~ip~i~E:s:'.Y~_ano!aéio- -

-nes marginales'de;cualq-uier naturaleíá efectuadas)n l~s registrbs -~ 

pGblicos de la propiedad y delco~er¿i~·;.~s1~6~~~ncua;quier.otro 
registro, relativas a Bancomer y Banco <l~:cdm~~~i6;:s6~iedad~s Án6ni- -

:· _•o:c· - .• -

mas, respecto de inmuebles, muebles-~-· ntarta·s~;~CQ~-ff.atas'-·/ coíl\1eniOS-·,-__,---= -

comisiones de car&cter mercantil ycualesq~lj;~a;~t~as!i' 

Asimismo, 

acciones, 

deducidos 

Bancomer y Banco de Comercio, Sociedade5':Ari6iíimas','•.hubiesen:sidó par

te con anterioridad a la f~cha en qÚ~ sú~~:;¡~!~{;·~'~ transformaci6n 

Y rusrnn. -~";h;-d:.;~~,;z,·:;~fL~~fü-~-~ -
ARTICULO TERCERO.~ Los ~bd;res, man~¡~os y r~~~esentaciones otorga- -

dos. y las facul tadeS'-¿oncedidas poi: las socie~ades qué 'se transfor-

man y fusionan, sUbsfstir~n'en sus.término's haSta en_tanta·no sean 

modificados o revocaé!os expresamente por la Sociedad fúsionante. 



a: 

ARTICULO CUARTO.- El balance que resulte de la fusión de las·socie--
__ ~, -- _ .... ··-,' -~ '-- ', 

dades, con números al cierre de sus operaciones .ª1 .31 de.~agosto de 

1983, se someterá a la aprobación de la Comisión Nacional: Bánéaria 

y de Seguros. 



ANEXO - NO. 4. - - -

fÚsión de Promoción y Fomento; --

1~~t;tuci6n~-~e}an~~>Múitl~1e.'. * ~- > _ 
.. ·:: ~·-:;: .. __ ~'. __ :',,.:,' ";··-··~··· t: ·.-;<: '':<'.. ·.,~·::;;¡~-,1-J_:·' \..'" ~----, ;". 

. ::s:----- . . - "'-1·;--,(:-.;: . .::,;:;· 

Al margen uí{sello;~~~;,e1_;,füudóNacional, ~;~-:.;!'f~: E~~adÓs lÍ~;c. 
~o~-;~~i:.!a~~~T-' _Présiderícia'.de ]a Repúb1 lea.: "' .;, -

'.~-~. ·,,\'_'._'.:\~~<'./;1;; , ' ~-:-.:;:";''.< ~;;,,' ~ ,. - :;~-;~-~ "::i;'<~:o:.-:::-:,:~-,_-. -., -. ~:.; 
- .·; - ,·,; - ,/: ,._..:·· .;'.;""'::::->.#.";~;,-:-:.:: • .;-•. ::--- ·:.,·-;,. ' ,;.~ --'~--~~,-:-h::·=-:.-": ' ,_ , ¡_-,:_·~- -''º"'~ 

MIGUEL •• DE ~L(~o~tOj{¿,~t~~~;~~f ¿¿6;;;-~i~{J~i~~!~i-df 0'o~:'Estados --
_ Un!dos Mexlcarios;"eií,ejercic_io de;Já'facúlt~íi,.'qlie aJ,pec~tivo Fe- -

dera1_-conffore la_ fracción t •del>arÚcuio'a9'ci~¿la_~ffsútoci6~-~:-·

Genera 1 de' 1 a -Repúbl Jea, y con f~n~affi_éj~""i'lJ}º~ii's~u~sto;~Ór il -

artlculo 28 de la Ley ReglamentaViá d~l; s~i'~ició"?niií'i'Co d~ Bánca 

y Crédito, y 
:',:::-.::.{" 

CONSIDEiÁ~o1it~'.rt <'.'."! 
:~~ 2~f 

Que acorde· con el· compromiso· denloblerno'}edífral 'ae~ reéstructurar 

el sistema financiero, conforme ai. Ínteié;'~kn~~iijt1a ~aclón; -

la secretarla de HaCienda y cr~di to. Pú~~iS~S~~s~ab~~i¡os_jj_"'éª"; 
mientas para la fusión de diversas_illstitucto~e·~ae banca.mGlti- -

__ pl_e._a fln-de:logr~; 1~~;~;~;1·;;~.cÍ6nd~J(~1f{~ffü~~cario dentro -

del contexto del Plan Nacional de Des1Ú·~ollo; en especial 'del Pro

grama Naciona 1 de Financiamient~ <!~'1 'oe~~r;~Úo; ic~~cí'Jiendo .de e~ 
ta forma un proceso 'iniciad<l h~~~~·~ d~s~añds; _, 

•Publicado en el Diario Oficiál dS:'F~d;raldel ;B de octubre d_e 
1985. 



Ejecutivo Fe-

la Constitución -" 

en lo dispuesto por el -

CONSIDERANDO 

Que acorde con el compromiso de 1 Gobierno. Federa 1 de reestructurar 

er sistema financiero, conforme al interés general de la nación, -

la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, estableció los linea

mientos para la fusión de diversas instituciones de banca múltf- -

ple, a fin de lograr la racionalización del sistema bancario dentro 

del contexto del Plan Nacional de Desarrollo, en especial del Pro

grama Nacional de Financiamiento del Desarrollo, conclu)lendo. de. e~ 

ta forma un proceSo 'inicia-do ·hace ·ya ·das años; 

*Publicado en el Diario Oficial de la Federal del 28 de· octubre de 
1985. . . . . 



2 • 

.. _-.,. --

Qué conforme X lo dispúest~ ~~/los a.rt!culos. 20, fracción XI y --

28, fraéción'U d~.la LeyRégJamentaria del Servicio Público de --

Banca y cril<iit§; 10.s forisejos Directivos de Banca cremi, s. N. c., 

y P~~grdi4ció.~\~ Fci~~tt.isi N. e'; •• en sesiones celebra.das con fe

chas 26 Y'z~.'j~ ,¡'~~st~:'.ÍeÍ ·~~Íl en curso, respectivamente, aproba-

. r~ri ~1 ~¿;¡~~ARd~ %sJ6~de;'.~stas sociedades; 
. '' , : :-· .. ~·~:·:;. ···: :;,:..-.: :· ;;, .-. -~-.·:: 

Que di~hd:~o~~~nio fue autorizado por la 
- ·- · .. - -------"··-_,_--- -- -- Secretarla de Hacienda y 

Crédfto:Público,' Ja cual en el ejercicio de las atribuciones que 
~--'- ;:_-: - -- -:.,:,,_.-: ~- - . -~ ; 

le cÓnfiere ·el articulo 31 fracción VII de la Ley Org~nica de la -

Administración Pública Federal, ha sometido a la consideración del 

.Ejecutivo Federal a mi cargo, la propuesta de fusión entre Banca -

Cremi, S. N. C. como fusionante y Promoción y Fomento, S. N. C. cg 

mo fusionado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTICULO lo.- Se decreta la fusión de Promoción y Fomento, Sacie-

dad Nacional de Crédito, Institución de Banca Múltiple, con Banca 

Cremi, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca Múltiple, 

de conformidad con lo dispuesto por el articulo 2B de la Ley Regla-

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, en los términos -

del convenio y los acuerdos de fusión celebrados por ambas instit_!! 

e iones. 



3. 

ARTICULO· 2o. - Promoci6n ; Fomentoiso~i~dad Nadonal -de Crédito, 

lnsti tución de Banca Múlti pl~, s~ int~!J~a'~ ead¿a C~~~i ,Cs¿~ie-~ - . 

dad Nacional de Crédito; ln~~itufió~ ¿~ Ba:n~i~~1Ú~]~. ine'dia~te ·~ 
fusión por··; nC:órporac i óri~" desa.párec'i ~ndó e l'i>rimer~:c<in :e1 ': éarác~

fu~-ter de i~si~n~doy 2 subslsti~-~~() '.1~;;ol;ti;Ja'f~;;~ eFc;~icte'~ de 
"·"::;·: ., ' 

'> ~;_ _·;_-':·,,,_:::~-:":">:.··;f._.,-:'~;';:,- < i~~--" ,,_,);_· .. <,..<>' - - : ·: .. ; 
~:~~ ____ ·_:,_a_~---"·,_:;-~:;~::.~~)~-~ .1-. L:_---:_.j~-s·ianante. 

- ._, --- ~<~~~ "~ - •· ::,"; ··:·: .- . ·, - - . '• -... 

-- La fusión surtir~ -~i;c::();~al 'cierre-de l~s ~pe~i;fo~~s de las so-. 
ciedadés qúe se fÚ~ionan, el dla 31 de octubre de 1985. 

ARTICULO Jo. e _Banca Cremi, Sociedad Naciona 1 de Crédito, lnstitu- -

ci6n de Banca Múltiple, en su carácter de fusionante, asumirá a -

partir del momento en que surta efectos la fusión, todos los bie

nes y derechos , as 1 como 1 as ob 1 i gac iones , de toda na tura 1 eza, de 

la Sociedad fusionada. En consecuencia, el personal de esta últi

ma pasará a prestar sus servicios a la fusionante, la cual le rec.Q_ 

nocerá todos sus derechos. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al dla si

guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.- Oe conformidad con lo dispuesto por este Decrg 

to, se entienden referidas a Banca Cremi, Sociedad Nacional de --



4. 

Crédito, .lnstitucitln de Banca Múltiple, .las inscripciones y anota

ciones marginales de.cualquier naturaleza;• efectuadas en.los re-·

glstros públ.icos de-la propledad-ydel comercio', ~sf.co~o en cual

quier otro registro, ~elatÍvas·a Promoci6n Y Fomento, s~ciedád - -

Nacional ~ele dÚif~; rrl~tituC:fon de Banca ~fil tiple ,respecto de --

1nmue.b1 es; muéb1 es/ marEasf"c~nt~~:to';;', C:~nveni;~ , comisiones. de -

car4cte~ ~erc~itil Y c~~les~uierao~ras; 
- . •.·-.. _,, 

·As i mi ~mo/ corresponde a ·sanca Cr~mi; S~~i~d~d ~aci~n:il de. Crédi=-

to, lnstituci6n dé Banca Múltiple, las acciciries~ ~xc_i;p:i?nes, de

fensas y recursos de cualquier naturaleza,:dedúi:'ld~s:.-en• .. Íos·Jui--
-- --- .• ·-.=o.·.~:.O--:- ·• .. -e:".·=--· -'""'--"--' ~ - ---

cios o procedimientos administrativos.en fos:,~~~,P~~~oC:ili~ y Fo-

mento, Sociedad Nacional de Crédito, Instituclori:J~ B~n~a-MliÍti-
ple, hubiere sido parte con anterioridad a l:a:·ie~lla en q~e surta 

efectos la fusi6n. 

ARTICULO TERCERO.- Los poderes, mandatos y representaciones otor

gadas, y las facultades concedidas por las sociedades que se fu-

sionan, subsistirán en sus términos, hasta en tanto no sean modi

ficadas o revocadas expresamente por Banca Cremi, Sociedad Naclo-

- nal de Crédito, Instltuci6n de Banca Múltiple. 

APTICULO CUARTO.- El balance que resulte de la fusi6n de las so--

i:iedades, con números al cierre de sus operaciones al 31 de octu

or~ ~. 1985, se sometér4 a la aprobaci6n del Consejo Directivo de 



. 5. 

Banca Cremi, Sociedad: Nac.fonal de Crédito, lnsti tu~.ión dé Banca - -

Múltiple. 
··:·. ; •, 

'< _- :, ~' 
-,-,_ .. __ : __ -,;, 

Dádo en la res\d~nc¿·d~l .P~de'):'É~~ctt\v~; F~d~';al; en la Ciudad de 

México, Distrito Fecler'á¡'.,i.fóS'':veinÚÚ~co"dlis del_.mes de octubre 
--~--:~,: ~: ,,,· ,_~; ; -_,_, ''..'.· - .. -

de mil. novecientos ochenta i cfoco: 



Que el Ejecutivo Federal, con fundamento en el articulo 28 de la 

Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, ha di§. 

puesto por Decreto de esta fecha la fusión de Promoción y Fornen-

to, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca Múltiple, 

con Banca Cremi, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Ba!! 

ca Múltiple, desapareciendo el primero con el car&cter de fusion~ 

do y subsistiendo la última con el car&cter de fusionante. 

Que como consecuencia de la fusión de las citadas instituciones de 

crédito, se incrementa el capital social de Banca Cremi, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca Múltiple, conforme a -

los acuerdos de fusión adoptados por los consejos directivos de ª!!! 

*Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 2B de octubre 
de 19B5. 



UNICO.- Se reforma el primer párrafo del articulo 60'. del Reglamen 

to Orgfoico de Banca Cremi, Sociedad Nacional de Crédito; -Institu~-
- -- --

_ción de Banca Múltiple, de fecha 11 de julio de 1985, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año, para 

quedar en los siguientes términos: 

"ARTICULO 60.- La Sociedad tendrá un capital social de - - - - - -

$1,210.000,000.00 (un mil doscientos diez millones de pes_os 00/100 

.M. N.), representados por setecientos noventa y ocho mil s_eisden

tos certificados de aportación patrimonial de la Serie "A", c~n V_! 

lor. nominal de Sl,000.00 (un mil pesos 00/100 M. N;).cada uno, y 

por cuatrocientos de aportación patrimonial de_ la SeY.ie 11 811 ,: nomi

nativos, con valor nominal de Sl.000.00 (un mil' pesos 00/_100 M.N.) 

cada uno. 11 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIME_RO.- Er presente AcuerM .enttará en vigor el 31 de -



8. 

octubre de 1985. 

ARTICULO SEGUNOO.- Se abroga el Reglamento Orgánico de Promoción 

y Fomento, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca -

Múltiple, de fecha 11 de julio de 1985, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, O. F., a 25 de octubre de 1985. 



9. 

OFIC!Dpor.~l q~e ;e autorizan el convenio dé fusión de Banca Cr~ 
mi, s. N. C., .Y Promoci6iy Fomento, s.c11: C., y los aéuerd~s de

~ivados del ~Ísmo.~· 

ilos Mexi~arios) s~cr'etarlade Hacienda y Crédito Público.- Sub-

secretarlá."d~clácBanca NacionaL- Dirección General de Banca M01-

t;p~~;;.i1Jj;-.;i'~Y611- de Regul~ci6~ de Banca Múltiple.- Subdirección 
,,_. ____ -""-O.~-=-,=--='.':':-:;_-·'::'-:.'"·- -, . ---. 

Consul t{va ··y .de Autorizaciones.- 102-E-367-DGBH-l ll-6-2479. 
~--. :· .... · -.. -~>~~~:,~:~,.< 

ASUNTO:•·•·se·~~t~rizai{e1· convenio de fusión de Banca Cremi, - --

5,c ~:- e.·-y-P~o,;;;,~Íón y Fo~nto, s. tt. c •• y los acuerdos deriva

dos. del mismo. 

·c. Lic. Jaime Corredor Esnaola. 

Oireí:tor General de 

Banca Cremi, S. N. C. 

Presente. 

Se hace referencia a su escrito del 30 de agosto pasado, mediante 

el cual remiten a esta Secretarla el convenio de fusión suscrito 

entre esa Institución, en su ·caracter de fusionante, y Promoción 

y Fomento, S. N. C., como institución fusionada; las partes rela

tivas de las actas de las sesiones en las que los Consejos Oirec-

tivas correspondientes aprobaron dicho convenio; los balances ge-

• Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 28 de octu
bre de 1985. 



de 198~. aÜÚtaclis. dicta~i~ado~· y apr~~ado~; lo~ ~stados fi~an- ·. ~ 
c1eros proíol:IOFa ia fecha en <iue se p~ol'oiie ~ur:t{ef~¿~¡;~ l~ ~u
s16n; .Y01afW~~\:;do~ <l~f°u¿{óri derivados ~el .pro~it:ll~~~nio.· . LÓ 

anter1Ór;)n c~~pl1~1~~to de lo.dispuesto por la i~;a~ii6n ·1í del 

. a~tlc~1ó,ia;~efa·l.~.)';Reg1amentaria del ser~icio. PÜIÍÜ~oilé··aánéa 

y Crl!~ito;;}cl~'Íb ~stabl~cldo en la ba~e sépÚnia del ~fklo lOZ-

E~367-~G~~-Jil~f~2~;~el1Gde·~g~sta· an~~ri~f~ÚPRr,eJ1quf~sta ... se-

. cret.arla seilal6' 1 ineanÍientos . para: lá fusión•.íle las ci tádas lnstiÍJ! 
-···- -=:;.--.--'·~·-- ""• -..-~-·· ·::-~~;;jf'! -=-=">.~-'---=--·=zó-""'"• -- ,-e,---· 

-'~~Y\f f~~ ·; -~?-Hct~~ 
._;.;;,:.:_> 

s.ibre eÍ particular, una vez anali~ada y~dlÜ~~i~~~~}ia docíiment~ 
.. 

ci6n aludida, y· por considerarse ·que ·su• con'téni do'~s' .. encuentra -

apegado a las disposio~es legales ápiic;ble~[á~i"co~o''a l~s priJ! 

cipios y orientacione~ establecidos para' tal:efecto, esta Secret~ 

ria, con fundamento en la fracción lI del Articulo ZB del ordena

miento legal invocado, ha resuelto autorizar el convenio de fU- -

sión de Banca Crem1, S. N. C., institución de banca múltiple, y 

Promoción y Fomento, s. N. C., institución de banca múltiple, a -

través del cual la Sociedad mencionada en primer término absorbe 

me.di.a.nte~.fU.~i.ó.".P?": ~.ncorporac i ón a 1 a segunda, subsistiendo Ban-
. _ ., ".----.---_,.--,-

ca Cremi, .s; N;•C.,'·institución de banca múltiple. 

·' ·' :'._-,' -~-·',~;_>-~-- . "'. - ''· -
AsimisiÍio, (:~~ ~ase e~ el propio precepto, esta Dependencia autori 

za los'acu~rd~s' de.fusiÓn determinados por los Consejos Directi--



vos de las citadas Sociedades, mismos que a continuación se men

ciona: 

"ACUERDO CD-XXII-7 (26-VÍII-85) Con apoyo en la determinación r~ 

lativa de las autoridades competentes, y con sujeción a que el -

Ejecutivo Federal asl lo decrete, se acuerda que BANCA CREH! --

S. N. c., institución de banca mliltiple, absorba, en fusf6n por 

incorporación, a Promoción y Fomento, s. N •. C., institución de.

banca mliltiple. 

La fusión surtir& efectos a partir de la fecha que se indique -

en las publicaciones a que se refiere el articulo 28, fracción -

lll, de la Ley Reglamentaria del Servicio Pliblico de Banca y Cr§. 

dita, si bien se sugiere que la misma sea la de cierre de opera

ciones del mes de septiembre de 1985. 

ACUERDO CD-XXll-8 (26-Vlll-850 La fusión por incorporación de -

Banca Cremi, S. N. C., institución de banca múltiple, con Promo

ción y Fomento, S. N. c., institución de banca mliltiple, así co

mo los documentos, actos y procedimientos relativos, se ajusta-

rfo a lo que disponga el decreto correspondiente del Ejecutivo -

Federal, a lo establecido en el oficio de la Secretarla de Ha- -

cienda y Crédito Pliblico 102-E-367-DGBM-lll-2428, del 16 de ago1 

to de 1985, y a las bases siguientes: 

11. 
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. -- -- ·, 

1.- Promoción y Fomento, S. N. c., instituéión de banca múltiple, 

se extinguid.al ser absorbida por lá fusionan'te, la éual conti-

nuará operando con la misma denominación:_de ''BANCA CREMl",.socie

dad nacional: de crédito; instituciÍin d~ b;néa múltiple ;("BANCRE-

MI"), -~on domicilio en la ciudad de.Méxi'co, las oficinas sucursa

les. y dependencias de la Jus~~~ada',~asará~:á' serfo de la fusio-

nante; 

2.- La fusionante atisórberá, a: tlttiÍo Úniv~rsaJ,· el ·patrimonio -

Integro de la fusionada; y se's~~:~ga;~ e~~todoscsús derechos - -

y obligaciones de cúalqÚier ·naturaleza, ¡~~~ÚÍd~s . las contingen-

tes. por lo que asumirá incondicionalm~nte su capital contable, -

sus activos, sus pasivos y sus cuentas de orden; Para estos efef 

tos, se tomarán como base los estados contables de una y otra al 

31 de diciembre de 1984, auditados, dictaminados por los comisa-

rios y aprobados por los respectiVos consejos directivos, as1 ca .. 

mo el balance consolidado pro forma resultante de la aplicación -

de los acuerdos de fusión y referido al cierre de operaciones del 

mes de septiembre de 1985; 

3.- Al consumarse la fusión, los empleados de la fusion'ad~ ·recibí 
- . .._ ' .. ~\ -., ./ . -

rán las cantidades que les correspondan por partÍcipac'ión' e~ las 

utilidades hasta esa fecha, según los ~!ª¿~'~&or~d;s) lós suel-

dos cobrados, independientemente de qJé, ~o,,:.;~1 resto d~i ejercí 

cio, participen en las utilidade( de la ftisi'onante de' acuerdo - -
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con el tiempo trabajado .para ella y con los sueldos recibidos -

durante ese periodo. 

4.- Previa la constitución de las reservas y provisiones que procg 

dan, la fusionada hará su declaración de cierre de actividades y 

se dará de baja en el Registro Federal de Contribuyentes; 

5.- El personal de la fusionada pasará a prestar sus servicios.a 

la fusionante, la. cual le reconocerá todos sus derechos, friclul_dos__ 

los de escalafón y antiguedad; 

6.- Los poderes, mandatos y representaciones otorgados y las fa--" 

cultades y atribuciones concedidas por la fusionada subsistirán 

y ser&n reconocidos por la fusionante, como mandante sustituta, 

mientras otra cosa no se acuerde por ella¡ 

7.- El capital social y el capital pagado de la fusionante serán -

iguales a las respectivas sumas de los particulares de las socied~ 

des que se fusionan, esto es, de Sl,210.000,000.00 y de -

$941.411,000.00, respectivamente; y estarán representados por cer

tificados de aportación patrimonial de $1,000.00 cada uno de los -

cuales el 66% correspondera a la serie 11A11
1 y el 34'.t a la serie --

11811. En vista del aumento del capital, ta fusionante modificara. -

su reglamento orgánico en los términos que señale la Secretarla de 

Hacienda y Crédito Público, a proposición del consejo directivo. 



B.- Corres~onderán a la fusionante los derechos sustantivos y pr.!! 

cesa les,·. las obligaciones y las cargas de la fusionada, derfva-

dás de pretensiones;- excepciones o defensas hechas valer en ejer-. ... '• . -

c.iCio de 1~ a~ci6n,-eÍt.la promoción de juicios, en Ja >nterposi--

i:i6n.de rkcur~ps o ~n el plateallliento de 

- orden: . 

,:_._e _ _:.:_-'-~ 

De -acuer<f~'con lo ílfsplJesfo por las auto~idad~es c~mpef~~t~~, se 

-eritenderári reféri das a 1 a•fusionantél ~ .. ,-&s;ripci~~~-s"'.Y"-a'lloá:;-

. ¡~:~:::E:~:::::~~:::±1;,~IJr~~;;;~::::. 
misas, mandatos, gravámenes y i:úal~sqJle~~cdi{ós'r 

--:~_ ... ·;_~---_:'. __ ·:_/ 
'-'-'<' 

g,- Tanto en el .proceso de integra~i6n;opera'tiva,·?~~mo ~n iós a~ 

-:::c~ ~:¡ :: c::~ p::::¿:º:., e1

: nr~~::tL:f füi~t{i~.It~~tf~~u;:sp:: ::_ 
1ares ·de 1as ce~ú ric~dos -J~~fp.;~i~~T~n;;~~~f::z~-~i-.:1 :ye'ae :1;s t;a

bajadores. de Ja~-. sO~~iéd~~~~~Ju~~~~~~ff~·~)~~~~~~~~: .. :)j~(;'' ,. 
>.: :~·:~:~ ,~~;~~~- ~: .,~~ ~;j'~';_;)~'.(:-f.; -,·,¡ ::~:t.j "t·: .<:\:'. '. .. ..:1:~·,; "• · -'.>~Y • :: :·r: 

·~_:.: · - , · ··;__;L~;:-> ·' 1-·>'.:'· ·.·_¿:¡~~<'···~''.'),'~¿·;~~,?;;:. ".>;·:~:_,•.· -~.:'!~·-:_~;.:·:,.~_. -. f ·-

10;:. EsÜS'lla~~!~sff,~~-rigla~ñ~itin ~~ej~{~';;veniod'e fusión a -

que sl'!.refie~e'.Ja 'ieyde•ia:miít~ria~ ~ismo'qiíe quedará sujeto a -

la aprobaci6n~d~ i~~~~c~~t~~\i de'fi~ci~~d~ }'.crédito· Público . 

. ' 

ACUERDO cll~xxu::g (26~Vlli-asj Los certificados de aportación P-ª. 

14. 



representen 1 a parte pagada 

fusionada y --

1 a participación de cada una de 

a aquéllos de que cada tenedor 

patrimonial que representen la 

Fincalméiite;:f1¡ig~i?ie su conocimiento que el Ejecutivo Federal, en -

ejercició de la atribución que le confiere el primer párrafo del -

precitado articulo 28, expedirá con base en el convenio y los - -

acuerdos de fusión, el Decreto correspondiente, en el que se esta

blecerá la fecha en que surtirá efectos la fusión de que se trata. 
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DIFERENCIAS Y SIMILITUDES ENTRE LA SOCIEDAD ANONIMA Y LA SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO 

Constftucf6n 

Calidad de Comerciantes 

Funcionamiento 1 nterno 

Registro 

Objeto soéiaL

ilufaCtóñ- ---

Capital Soé:ial 

THulos Representativos 

Organos de Adminfstraci6n 
y Vigilancia 

Sociedad An6nima 

Otorgamiento de Conces16n 

Artfculo 4o. de la Ley de Socieda
des Mercantiles, por ser sociedades 
an6n1mas. 

Estatutos 

Escritura constitutiva y reformas, 
inscr1pc16n en el Registro Público 
de Comercio por oficio de la S.H.C. 
P. o de la C.N.B.S. 

lndfvfdual 

Indeffnfda 

Fijo, establecido por la S.H.C.P. de 
acuerdo a las operaciones que reali
zara el banco. Capital mtnfmo cons
tante para la banca múltiple. 

Acciones 

Asamblea General de Accionistas y 
Consejo de Admlnfstraci6n. Vfgilan
lnterna: Comisarios. Vigtlancfa Ex
terna: C.N.B.S. actualmente C.N.S. 
y Banco de Héx ico. 

Sociedad Nacional de Crédito 

Decreto del Ejecutivo Federal 

Realización directa de actos de 
actos de comercio. 

Reglamento Organice 

Decretos de creación, reglamentos 
organices y modificaciones, i ns
cr1 pctón directa ante et Registro 
Público de Comercio. 

Social 

lndeffnfda 

Capital ordinario y adicional. Im
porte m1nimo del capital ordinario 
establecido por la S.H.C.P. fntegr,! 
mente pagado. 

Certificados de Aportación Patri
monial 

Consejo Directivo y Director Gene
ral. Vigilancia Interna: Dos Co
misarios, uno designado por la Se
cretarla de la Contralorfa General 
de la Federación y el otro designa
do por la Comisión Consultiva. Vi
gilancia Externa: C.N.S. y Banco de 
México. 
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